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ESTADO 015 DE FECHA 27  DE FEBRERO DE 2020 

PARN-015 
ESTADO No. 015 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por 
la Agencia Nacional de Minería. 

HACE SABER: 
 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, 
siendo las 7:30 a.m., de hoy 27 DE FEBRERO DE 2020. 

                                                      
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR.   FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO DD4-101 
JOSE AGUSTIN HURTADO,TIBERIO 

PEREZ, LEOVIGILDO LEON 
4 26-feb-20 PARN-0371 

1. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
 
1.1. Aprobar la póliza minero ambiental N° 51-43-101001561, emitida 

por Seguros del estado, con vigencia hasta el 27 de enero de 2021, conforme lo indicado 
en el numeral 1.4 del presente acto administrativo. 

 
1.2. Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran 

incursos en la causal de caducidad descrita en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 
de 2001, esto es, “por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones 
económicas”, específicamente, para que alleguen los formularios de declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondientes al III y IV trimestre de 2017, e 
igualmente I, II, III y IV trimestre de 2018 y 2019, junto con los respectivos recibos, más los 
intereses que se causen hasta la fecha efectiva del pago1.  

 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede el término de quince (15) 
días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsanen las 
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faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
1.3. Requerir a los titulares bajo apremio de multa, de conformidad 

con las prescripciones del artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a fin de que diligencien en 
el aplicativo del SI.MINERO, los Formatos Básicos Mineros anual de 2017, semestral y 
anual de 2018, e igualmente, semestral de 2019, de acuerdo a lo indicado en el numeral 
1.3 del presente acto administrativo. 
 

Se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que subsanen las faltas que se le imputan o formulen su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, conforme a lo expuesto en el artículo 287 de la 
Ley 685 de 2001. 
 
1.4. Informar a los titulares que: 

 
1.4.1. Se mantienen las medidas de suspensión de las labores de explotación y mantenimiento 

hasta tanto se apruebe el ajuste de las coordenadas de la Mina Malvinas N=1115.328; E= 

1123.170; Z=2768. 

 
1.4.2. Una vez la Autoridad Minera levante las medidas de suspensión impuestas, se verificará 

el acatamiento de los requerimientos referidos en el Auto PARN N° 0170 del 25 de enero 

de 2019, de acuerdo a lo concluido en el numeral 8 del Informe de Fiscalización Integral 

N° PARN-GPH-013-2019 del 14 de noviembre de 2019. 

 
1.4.3. En lo referente al lo referente al Formato Básico Minero anual de 2019 (junto con el plano 

de labores mineras) y en adelante, deberán tener en cuenta las disposiciones contenidas 

en la Resolución N° 40925 de 2019. 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 3 - de 181 

 
  

ESTADO 015 DE FECHA 27  DE FEBRERO DE 2020 

1.4.4. De conformidad con el Decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, Decreto 1421 del 01 de 

septiembre de 2016 y Resoluciones 208 del 27 de abril de 2017 y 362 del 29 de junio de 

2017, en el mes de mayo de cada año, debe renovarse la información suministrada en el 

RUCOM, siguiendo la ruta indicada en el numeral 1.7 del presente acto administrativo. 

1.4.5. La Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, está evaluando el 

incumplimiento de los tramites sancionatorios que a continuación se relacionan, por lo 

cual, en posterior acto administrativo se emitirán los pronunciamientos que en derecho 

corresponda: 

i) De caducidad, iniciado y puesto en conocimiento de los titulares por medio del Auto 

PARN N° 2258 de 29 de octubre de 2014, respecto del pago de las regalías 

correspondientes al III trimestre de 2014, más los intereses que se generen hasta la fecha 

efectiva de su pago. 

ii) De multa, iniciado y puesto en conocimiento de los titulares por medio del Auto PARN N° 

3404 de 29 de noviembre de 2017, respecto de los Formatos Básicos Mineros semestral 

de 2016 y 2017, así como anual de 2016, junto con el plano de labores mineras. 

1.4.6. Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

AUTO IFJ-14222X JOSE DEL CARMEN GONZALEZ 4 26-feb-20 PARN-0372 2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
2.1. Informar al titular que: 
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2.1.1. Debe continuar con la suspensión de todo tipo de labor de desarrollo, preparación y/o 

explotación minera en la mina localizada en las coordenadas N: 1.113.102, E: 1.124.157, 

de propiedad del señor Aníbal Reyes, teniendo en cuenta que el título minero no cuenta 

con PTO aprobado, ni cuenta con viabilidad ambiental y toda vez que el título minero, se 

concedió para Roca Fosfórica y no para Carbón. 

2.1.2. En lo referente al Formato Básico Minero anual de 2019 (junto con el plano de labores 

mineras) y en adelante, deberá tener en cuenta las disposiciones contenidas en la 

Resolución N° 40925 de 2019. 

2.1.3. De acuerdo al artículo 280 de la Ley 685 de 2001 “(…) la póliza debe mantenerse vigente 

durante toda la vida del contrato”, así las cosas, la póliza minero ambiental N° 14427, de 

la compañía de seguros CARDINAL, la cual se encuentra vencida desde el 16 de julio de 

2016, debe ser renovada de acuerdo a las características indicadas en el numeral 1.4 del 

presente proveído. 

2.1.4. Se continuará con los tramites sancionatorios que a continuación se relacionan: 

i) De multa, iniciado y puesto en conocimiento del titular, por medio del Auto PARN N° 2632 
de 30 de septiembre de 2016, numeral 2.4.1, 2.4.2 y 2.4.3, respecto de los formularios de 
declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al II, III y IV 
trimestre de 2015, e igualmente I y II trimestre de 2016, la licencia ambiental y el 
Programa de Trabajos y Obras. 
 

ii) De multa, iniciado y puesto en conocimiento del titular, por medio del Auto PARN N° 3241 
de 15 de diciembre de 2016, numerales 2.1.1 y 2.1.2, respecto del formulario de 
declaración de producción y liquidación de regalías correspondiente al III trimestre de 
2016 y de los Formatos Básicos Mineros semestral del 2015 y 2016, así como anual de 
2016, junto con el plano de labores mineras, respectivamente. 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 5 - de 181 

 
  

ESTADO 015 DE FECHA 27  DE FEBRERO DE 2020 

iii) De multa, iniciado y puesto en conocimiento del titular, por medio del Auto PARN N° 0169 
de 27 de enero de 2020, numeral 2.1, respecto de los formularios de declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondientes al IV trimestre de 2016, así como I, 
II, III y IV trimestre de 2017, 2018 y 2019, así como los Formatos Básicos Mineros anual 
de 2016, semestral y anual de 2017 y 2018, así como semestral de 2019. 

 
iv) De caducidad, iniciado y puesto en conocimiento del titular, por medio del Auto PARN Nº 

2137 de 01 de agosto de 2016, respecto de la renovación de la póliza minero ambiental 
N° 14427, de la compañía de seguros CARDINAL, la cual se encuentra vencida desde el 
16 de julio de 2016. 

 
2.1.5. Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia. 

AUTO FD6-093 EDUARDO GARCIA SUAREZ 6 26-feb-20 PARN-0373 

 
3. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
 
3.1. Dar por recibida la documentación allegada mediante radicado N° 20199030583832 de 

11 de octubre de 2019, por medio de la cual se pretenden subsanar los tramites 
sancionatorios iniciados mediante el Auto PARN N° 2531 de 24 de septiembre de 2019, 
por lo cual, es necesario indicar al titular que las medidas de suspensión impuestas 
continúan y su levantamiento queda sujeto a la verificación que la Autoridad Minera realice 
en campo del acatamiento de las instrucciones técnicas impuestas. 
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3.2. Aceptar los formularios de declaración de producción y liquidación 
de regalías correspondientes al IV trimestre de 2016, así como I, II, III y IV trimestre de 
2017, así como I, II y III trimestre de 2018, conforme lo expuesto en el numeral 1.2 del 
presente proveído. 
 

3.3. Aprobar las siguientes obligaciones: 
 
3.3.1. Los Formatos Básicos Mineros anual de 2016 y semestral de 2017, 

junto con el plano de labores mineras respectivo, de acuerdo a lo manifestado en el 
numeral 1.3 del presente proveído. 
 

3.3.2. La póliza minero ambiental N° 51-43-101001452, emitida por 
Seguros del estado, con vigencia hasta el 23 de julio de 2020, de acuerdo a lo expuesto 
en el numeral 1.4 del presente acto administrativo. 
 

3.4. Poner en conocimiento del titular que se encuentra incurso en la 
causal de caducidad descrita en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto 
es, “por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas”, 
específicamente, para que allegue los formularios de declaración de producción y 
liquidación de regalías correspondientes al IV trimestre de 2018, así como I, II, III y IV 
trimestre de 2019, junto con los respectivos recibos, más los intereses que se causen 
hasta la fecha efectiva del pago2.  

 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede el término de quince (15) 
días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsane las 
faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
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3.5. Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con las 
prescripciones del artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a fin de que allegue, diligencie y/o 
acredite:  

 
3.5.1. Los Formatos Básicos Mineros correspondientes al anual de 2017, 

semestral y anual de 2018 y semestral de 2019, junto con los planos de labores mineras, 
de acuerdo a lo indicado en el numeral 1.3 del presente acto administrativo. 
 

3.5.2. Las correcciones del Programa de Trabajos y Obras, de acuerdo a 
las especificidades indicadas en el numeral 2.4 del Concepto Técnico PARN N° 0098 de 
24 de enero de 2020 y el numeral 1.5 del presente proveído. 

 
Se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que subsanen las faltas que se le imputan o formulen su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, conforme a lo expuesto en el artículo 287 de la 
Ley 685 de 2001. 
3.6. Informar al titular que: 
3.6.1. En lo referente al Formato Básico Minero anual de 2019 (junto con el plano de labores 

mineras) y en adelante, deberá tener en cuenta las disposiciones contenidas en la 

Resolución N° 40925 de 2019. 

3.6.2. Los numerales dados como aceptados en la evaluación del Programa de Trabajos y 

Obras realizado a través del numeral 2.4 del Concepto Técnico PARN N° 0098 de 24 de 

enero de 2020, corresponden a aceptaciones parciales del documento evaluado, por lo 

tanto, en la respuesta de los numerales objetados, deberá ser tenido en cuenta, que en la 

medida en que impacte técnicamente sobre las aceptaciones, éstas deberán ser 

ajustadas para la integridad del documento 

3.6.3. De conformidad con el Decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, Decreto 1421 del 01 de 
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septiembre de 2016 y Resoluciones 208 del 27 de abril de 2017 y 362 del 29 de junio de 

2017, en el mes de mayo de cada año, debe renovarse la información suministrada en el 

RUCOM, siguiendo la ruta indicada en el numeral 1.8 del presente acto administrativo. 

3.6.4. Se declaran subsanados los tramites sancionatorios que a continuación se describen: 

i) De caducidad, iniciado y puesto en conocimiento del titular mediante el numeral 5 del 

Auto PARN N° 3688 de 20 de diciembre de 2017, respecto de los formularios de 

declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al I, II y III trimestre 

de 2017, junto con los respectivos recibos de pago.  

ii) De multa, iniciado y puesto en conocimiento del titular mediante el numeral 4.1 del Auto 

PARN N° 3688 de 20 de diciembre de 2017, respecto de los Formatos Básicos Mineros 

anual de 2016 y semestral de 2017, junto con el respectivo plano de labores mineras. 

iii) De multa, iniciado y puesto en conocimiento del titular mediante el Auto PARN N° 3688 

de 20 de diciembre de 2017, respecto de la corrección de la póliza de cumplimiento 

minero ambiental N° 39-43-101001072 de Seguros del Estado S.A. 

3.6.5. Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

AUTO 00635-15 LUIS GERARDO ROA MARTINEZ 6 26-feb-20 PARN-0374 

4. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
4.1. Aceptar los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondientes al I trimestre de 2014, I, II y IV trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 
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2016, I, II y III trimestre de 2017, II y IV trimestre de 2018, e igualmente I, II y III trimestre 
de 2019, conforme lo expuesto en el numeral 1.1 del presente acto administrativo. 

 
4.2. Aprobar los Formatos Básicos Mineros correspondientes al semestral y anual de 2014, 

2015 y 2016, así como semestral de 2017 y 2018, junto con los planos de labores mineras, 
de acuerdo a lo indicado en el numeral 1.2 del presente proveído.  

 
4.3. Poner en conocimiento del titular que se encuentra incurso en la causal de caducidad, 

descrita en el numeral 4 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, esto es, “por el no pago 
oportuno de los impuestos específicos, participaciones y regalías”, específicamente, para 
que: 

 
4.3.1. Allegue los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondientes al II y III trimestre de 2014, IV trimestre de 2017, así como I trimestre 
de 2018, junto con los respectivos recibos de pago. 
 

4.3.2. Acredite el pago de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($759), 
ocasionado por el pago extemporáneo de las regalías correspondientes al IV trimestre de 
2014. 
 

4.3.3. Acredite el pago de MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS M/CTE ($1715), ocasionado 
por el pago extemporáneo de las regalías correspondientes al III trimestre de 2015. 
 

4.3.4. Acredite el pago de MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($1811), ocasionado 
por el pago extemporáneo de las regalías correspondientes al III trimestre de 2018. 

 
4.3.5. Acredite el pago de los 60 mts3 de regalías dejadas de declarar en los formularios de 

declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al I, II, III y IV 
trimestre de 2018, toda vez que se declararon 1180 mts3 y en el Formato Básico Minero 
anual de 2018, se reportaron 1240 mts3. 
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PARÁGRAFO: Los valores indicados anteriormente, deben realizarse junto con el pago de los 
intereses que se generan a hasta la fecha efectiva del pago3. 
 
De acuerdo a lo expuesto en el artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, se concede al titular el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa. 

 
4.4. Requerir bajo apremio de multa al titular de acuerdo a las prescripciones del artículo 75 

del Decreto 2655 de 1988, a fin de que acredite el pago de MIL SETENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($1.076), por concepto de pago extemporáneo de la visita de fiscalización 
realizada al área del título minero, más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de su pago. 

Se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada 
con las pruebas correspondientes, conforme a lo expuesto en el artículo 75 del Decreto 2655 
de 1988. 
4.5. Informar al titular que: 
4.5.1. En lo referente al formulario de declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondiente al IV trimestre de 2019, allegado mediante radicado N° 
20205501018202 de 11 de febrero de 2020, el mismo será evaluado en posterior acto 
administrativo, toda vez que fue allegado con posterioridad a la evaluación técnica 
realizada al expediente, en virtud de la cual se emitió el Concepto Técnico PARN N° 
1385 de 30 de diciembre de 2019. 

4.5.2. Respecto del Formato Básico Minero anual de 2017, el mismo será evaluado, una vez 

sea allegado el formulario de declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondiente al IV trimestre de 2017. 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 11 - de 181 

 
  

ESTADO 015 DE FECHA 27  DE FEBRERO DE 2020 

4.5.3. El Formato Básico Minero anual de 2019 (junto con el plano de labores mineras) y en 

adelante, deberá diligenciarse de acuerdo a las disposiciones contenidas en la 

Resolución N° 40925 de 2019. 

4.5.4. En el eventual caso que se reponga el recurso de reposición interpuesto en contra de la 

Resolución N° 01912 de 11 de septiembre de 2017, por medio del cual se niega la 

solicitud de prórroga de la Licencia especial de explotación, deberá allegar el instrumento 

técnico pertinente y la modificación del instrumento ambiental, otorgado por la Autoridad 

competente. 

4.5.5. De conformidad con el Decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, Decreto 1421 del 01 de 

septiembre de 2016 y Resoluciones 208 del 27 de abril de 2017 y 362 del 29 de junio de 

2017, la solicitud de inscripción y renovación debe realizarse directamente desde el sitio 

web de la ANM, en la siguiente ruta: www.anm.gov.co / Servicios en línea / 3. RUCOM-

consulta de solicitantes /Acceso a la aplicación / INICIO SESIÓN TRÁMITES ANM. 

4.5.6. La documentación allegada mediante radicado N° 20199030558832 del 31 de julio de 

2019, se da por recibida y en consecuencia se declara subsanado el tramite 

sancionatorio de multa, iniciado mediante el Auto PARN Nº 1739 del 27 de noviembre de 

2018. No obstante, la información allí suministrada, queda sometida a verificación en 

posterior visita de fiscalización.  

4.5.7. Al presumirse vigente el título minero Nº 00635-15, el titular está en el deber de allegar al 

expediente las obligaciones emanadas del mismo (regalías, FBM, planos, seguridad e 

higiene minera), aún sin que medie acto administrativo que así las requiera. 

4.5.8. En posterior acto administrativo la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, 

emitirá pronunciamiento de fondo dentro del recurso de reposición, presentado mediante 

radicado N° 20199030558822 de 31 de julio de 2019, en contra de la Resolución N° 

01912 de 11 de septiembre de 2017, por medio del cual se niega la solicitud de prórroga 
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de la Licencia especial de explotación, de conformidad con las competencias 

establecidas en las Resoluciones N° 206 del 22 de marzo de 2013 y N° 310 del 05 de 

mayo de 2016, emitidas por la Agencia Nacional de Minería. 

4.5.9. Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

AUTO CG9-101 
LUIS ALEJANDRO FERNANDEZ 

ALVAREZ 
4 26-feb-20 PARN-0375 

1 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES. -  
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y 
lo estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 
2013 y 105 del 2 de marzo de 2018, de la Agencia Nacional de Minería - ANM, se procede a: 
2.1 Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con las prescripciones del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, la siguiente documentación: La corrección de la Póliza 
Minero Ambiental radicada bajo el N° 20199030562392 de fecha 08 de diciembre de 2019, 
expedida por la aseguradora Seguros del Estado S.A.  
Se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsanen las faltas que se le imputan o formulen su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, conforme a lo expuesto en el artículo 287 de la 
Ley 685 de 2001. 
2.2 Poner en conocimiento al titular que se encuentra incurso en la causal de caducidad 
estipulada en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es por el no pago 
oportuno y completo de las contraprestaciones económicas., específicamente por el faltante 
del pago de producción y liquidación de regalías del IV trimestre de 2019, por un valor de 
doscientos cincuenta y siete mil treinta y un peso m/cte ($257.031), y el pago de regalías 
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correspondiente al IV trimestre de 2019. 
Se concede el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente 
acto para que subsane la falta que se le imputa o formulen su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad con el artículo 288 de la ley 685 de 2001. 
2.3 Declarar subsanado el requerimiento elevado bajo apremio de multa en Auto PARN 
N° 1824 de fecha 07 de noviembre del 2019, respecto de la solicitud del certificado del trámite 
de la modificación Licencia Ambiental ante CORPOBOYACA.     
2.4 Declarar subsanada la causal de caducidad estipulada en el literal d) del artículo 112 
de la ley 685 de 2001, esto es, por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones 
económicas, puesta en conocimiento mediante Auto PARN-1825 del 7 de noviembre de 2019, 
toda vez que se allegó el formulario para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías correspondiente al III trimestre 2019.  
2.5 Continuar con el tramite sancionatorio de multa estipulado en el artículo 115 de la ley 
685 de 2001 iniciado en el Auto N° PARN- 1824 de fecha 07 de noviembre de 2019, por la no 
presentación de los FBM anual de 2016, 2017 y 2018 junto con el respectivo plano de 
labores. 
2.6 Se exhorta al titular para que presente la póliza corregida de acuerdo a las 
especificaciones descritas en el Auto PARN- PARN N° 1824 de fecha 07 de noviembre de 
2019, so pena de continuar con el trámite de multa iniciado en dicho acto. 
2.7 Se exhorta al titular para que allegue los pagos por concepto de visitas de fiscalización 
requeridos en el Auto PARN N° 1824 de fecha 07 de noviembre de 2019, y en Auto PARN 
1593 de 07 de noviembre de 2018, so pena de continuar con los trámites de multa iniciados 
en los mismos.  
2.8 Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, y así mismo 
estableció que para la vigencia 2019 la ANM lo podrá requerir formalmente hasta tanto se 
implemente el sistema integral de gestión minera – SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de 
julio de 2020.  Igualmente se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores 
a la 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, se harán en la 
plataforma tecnológica actual SI Minero, o en el formato de presentación establecido para la 
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vigencia determinada.  
Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para 
para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO FFI-111 
JOSE GUILLERMO TORRES RINCON 

MANUEL ACEVEDO Y BLANCA NELLY 
PINZON 

3 26-feb-20 PARN-0376 

1. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y 
lo estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 

2013 y 105 del 2 de marzo de 2018 de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 

a:  
1.1 Informar a los titulares mineros que como resultado de la visita de inspección de campo 
realizada el día 31 de enero de 2020, al área del título, fue emitido el Informe de Inspección 
Técnica de Seguimiento y Control PARN-025 del 13 de febrero de 2020, el cual forma parte 
del expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la 
ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
1.2 Informar a los titulares mineros que para desarrollar labores de refuerzo, mantenimiento 
y desagüe de labores mineras de las labores mineras Girasoles 1, 2 y 3 deberán solicitar ante 
la Agencia Nacional de Minería, la autorización correspondiente para poder ejecutarlas, dicha 
solicitud deberá venir acompañada de la siguiente documentación: 
1.2.1   Plan de sostenimiento a desarrollar en las minas, Girasol Uno 1, Girasol dos y Girasol 

tres, con su     cronograma de actividades a ejecutar. 
1.2.2   Plan de ventilación a desarrollar en las minas, Girasol 1, Girasol dos y Girasol tres, 

con su cronograma de actividades a ejecutar.  
1.2.3   Informe técnico, en el cual se estipule qué medidas de seguridad se van a 

implementar al ejecutar las instrucciones técnicas a desarrollar.  
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1.3 Informar a los titulares que una vez la Autoridad Minera conceda la autorización para 
desarrollar labores de refuerzo, mantenimiento y desagüe de las minas Girasoles 1, 2 y 3 
deberá cumplir con las siguientes instrucciones técnicas:  
1.3.1   Presentar sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, para las minas 

girasol 1 girasol 2 girasol 3 con su plan de trabajo a efectuar para el año 2020.  
 
1.3.2   Presentar planillas de pago de seguridad social de los trabajadores, de la mina 

operada por el señor Gratiniano Tangua bocamina girasol 3. 
1.3.3   Presentar registros y evidencias de la adquisición, capacitación y uso de equipos 

autorrescatadores con su ficha técnica, para las minas girasol 1 2 y 3. 
1.3.4   Presentar registros de la medición de gases y atmósfera minera, efectuados en 

tableros de medición, libreta de apuntes y libros de registro y control, para las minas 
girasoles 1, 2 y 3. Presentarlos dentro del plazo indicado 

1.3.5   Presentar registros y evidencias, de la adquisición de equipo múltidetector de seis 
gases con su registro de calibración. 

1.3.6   El ingreso de personal a las labores mineras de hacerse con el uso completo de los 
elementos de protección personal, incluyendo el porte de autorrescatadores, acta de 
capacitación y ficha técnica de los mismos, en la cual se verifique el cumplimiento de lo 
estipulado en la Resolución 958 de 2016. 

1.4 Mantener la medida de suspensión de actividades de avance y explotación en las minas 
girasoles 1, 2 y 3, hasta tanto se cuente con la licencia ambiental otorgada, mediante acto 
administrativo ejecutoriado y en firme, por la autoridad ambiental competente 
1.5 Informar porque razón, el día 31 de enero de 2020, la fecha en la que se realizó la visita 
de evidenció que se estaban desarrollando actividades mineras sin contar con la licencia 
ambiental.   
1.6 Advertir a los titulares mineros que no les está permitido realizar labores de explotación 
en el área del contrato de concesión hasta tanto cuente con la Licencia Ambiental otorgada 
por la Autoridad Ambiental competente, so pena de incurrir en la conducta punible tipificada 
en el Artículo 338 del Código Penal, así como en la causal de caducidad contemplada por el 
literal c) del artículo 112 del Código de Minas. 
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1.7 Continuar con la acción sancionatoria de multa iniciada a través del Auto PARN-1439 
de fecha 12 de septiembre de 2019, notificado por estado jurídico No 40 del 18 de septiembre 
de 2009, por incumplir con la presentación del informe detallado soportado en evidencia 
fotográfica que de cuenta del cumplimiento de las instrucciones técnicas contenidas en el 
numeral 7.1 del Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control PARN-JCCG-020-
2019 de fecha 30 de agosto de 2019, relacionado con la implementación del plan de cierre y 
abandono de unas bocaminas y con la orden de realizar el manejo ambiental adecuado de los 
botaderos de estéril.  
1.8 Oficiar al Alcalde municipal de Corrales, que se mantiene la medida de suspensión de 

toda actividad mineras no autorizada, para las minas Girasoles 1, 2 y 3 hasta tanto se cuente 

con la viabilidad ambiental otorgada por la autoridad ambiental competente. 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

AUTO GKI-101 
JORGE LUIS CORREDOR, LEYDI 
PAOLA CORREDOR Y MONICA 

YURLEY CORREDOR 
2 26-feb-20 PARN-0377 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 

105 del 2 de marzo de 2018 de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a:  

2.1 Informar al titular que como resultado de la visita de inspección de campo realizada el día 

06 de febrero de 2020, al área del título, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de 

Seguimiento y Control PARN-063 del 18 de febrero de 2020, el cual forma parte del 

expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la 

ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 

2.2 Poner en conocimiento de la sociedad titular que se encuentra incursa en la causal de 

caducidad contemplada en el literal c) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es, por 
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“La no realización de los trabajos y obras dentro de los términos establecidos en este 

Código o su suspensión no autorizada por más de seis (6) meses continuos; en razón a 

que el día  06 de febrero de 2020, fecha de la visita de inspección de campo al área del 

título N° GKI-101, se evidenció la realización de labores de explotación y el desarrollo de 

tareas en superficie, observándose instalaciones como malacate, áreas de descargue, 

depósito de lubricantes, vestier, área de acopio y botadero, sin contar con la Licencia 

Ambiental. 

Se concede el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente 
acto para que subsane la falta que se le imputa o formulen su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad con el artículo 288 de la ley 685 de 2001 

2.3 Mantener la medida de suspensión del ingreso de personal y de las actividades de 

exploración, preparación y explotación, toda vez que la bocamina “El Cerezo” de 

coordenadas N=1129.878; O E1143.019; Z=2768, no cuenta con Licencia Ambiental; 

además porque se evidenciaron trazas de CH4 (METANO) en niveles altos sobre (0,68%); 

y se evidenció personal sin contar con los Elementos de Protección Personal 

correspondientes como son Auto rescatador como elemento personal; medida ordenada en 

el Acta de Fiscalización de fecha 6 de febrero de 2020. 

2.4 Informar a los titulares, que deben cumplir con lo estipulado en Auto PARN 1515 de 23 de 
septiembre de 2019, en cual se señala que no les está permitido realizar labores de 
construcción y montaje y explotación en el área del Contrato de Concesión hasta tanto 
cuente con la Licencia Ambiental otorgada por la autoridad ambiental competente. 

2.5 Remitir al Alcalde Municipal de Mongua el informe el Informe de Inspección Técnica de 

Seguimiento y Control PARN-063 del 18 de febrero de 2020, a efectos de que verifique el 

cumplimiento de las medidas de seguridad adoptadas en el Acta de Fiscalización de fecha 

6 de febrero de 2020. 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
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expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

AUTO 00994-15 
JOSE DONATO VALBUENA 

VALBUENA 
5 26-feb-20 PARN-0378 

3. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES. -  
3.1   Dejar sin efectos el Auto PARN-241 del 3 de febrero de 2020, notificado por estado 

jurídico No 008 del 4 de febrero de 2020, proferido dentro del expediente contentivo del 
título minero No 00994-15, por las razones expuestas en los antecedentes del presente 
acto administrativo.  

3.2  Aprobar: 
3.2.1 Los FBM Semestrales 2017 y 2018, con sus respectivos planos de 

labores mineras, conforme lo expuesto en el numeral 1.2 del presente acto.  
3.2.2 Las Regalías correspondientes a II, III y IV trimestre 2017; I, II, III y 

IV trimestre 2018, conforme lo expuesto en el numeral 1.6 del presente acto.  
3.3   Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con las prescripciones del 

artículo 115 de la Ley 685 de 2001, la siguiente documentación:  
3.3.1 Corrección y/o aclaración respecto de los FBM Semestrales 2012, 

2013 y 2014, como quiera que se reportó explotación y comercialización de recebo 
y grava, siendo que dichos minerales no están Incluidos en el contrato de 
concesión, ni el PTO aprobado, conforme lo expuesto en el numeral 1.2 del 
presente acto administrativo.   

3.3.2 Corrección y/o aclaración respecto de los FBM Anuales 2011, 
2012, 2013 y 2014, como quiera que se reportó explotación y comercialización de 
recebo y grava, siendo que dichos minerales no están Incluidos en el contrato de 
concesión, ni el PTO aprobado, conforme lo expuesto en el numeral 1.2 del 
presente acto administrativo.   

3.3.3 Corrección del plano de labores del año 2017, toda vez que no 
corresponde al año que lo respalda; y tanto del plano de labores del año 2017 como 
del plano de labores del año 2018, como quiera que la escala grafica de ambos 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 19 - de 181 

 
  

ESTADO 015 DE FECHA 27  DE FEBRERO DE 2020 

planos NO corresponde a la escala expuesta en el formato dibujo, conforme lo 
expuesto en el numeral 1.2 del presente acto administrativo.   

Se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsanen las faltas que se le imputan o formulen su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, conforme a lo expuesto en el artículo 287 de 
la Ley 685 de 2001. 

3.4    Poner en conocimiento del titular que se encuentra incurso en la causal de caducidad 
descrita en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, por el no pago de las multas 
impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda, específicamente por la no 
reposición de la Póliza Minero Ambiental, la cual se encuentra vencida desde el 15 de 
junio de 2019. 

 
Se concede el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente 
acto para que subsane la falta que se le imputa o formulen su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad con el artículo 288 de la ley 685 de 2001.  
 
Para subsanar la causal de caducidad descrita deberá renovar la póliza en los términos 
indicados en el numeral 1.3 del presente acto administrativo 
 

3.5    Poner en conocimiento del titular que se encuentra incurso en la causal de caducidad 
contemplada en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto, es por el no pago 
oportuno y completo de las contraprestaciones económicas, específicamente por el no 
pago de las regalías correspondientes al I, II, III y IV trimestre 2019. 

 
Se concede el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente 
acto para que subsane la falta que se le imputa o formulen su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad con el artículo 288 de la ley 685 de 2001.  
 

3.6   Requerir so pena de Desistimiento al titular de conformidad con el artículo 17 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 
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2011 - modificado por el artículo 1º de la ley 1755 de 2015 , un documento en el que conste 
las labores exploratorias o de explotación que se adelantaron y en donde se evidencie la 
presencia del mineral o minerales a adicionar, a fin de complementar la solicitud de adición 
de mineral, so pena de declarar desistida la solicitud de adición de minerales. 

 
Se concede el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente 
acto para que subsane la falta que se le imputa o formulen su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad con el artículo 288 de la ley 685 de 2001.  

 
3.7  Declarar subsanada la causal de caducidad descrita en el literal f) del artículo 112 de la 

Ley 685 de 2001, por el no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía 
que las respalda, puesta en conocimiento a través del Auto PARN N° 330 de fecha 07 de 
abril de 2017, como quiera que mediante radicado No 20189030383862 de fecha 15 de 
junio de 2018, el titular allegó la Póliza de Cumplimiento No póliza No. 51-43-101001157, 
con vigencia hasta el 15 de junio de 2019. 
 

3.8  Continuar con el trámite de caducidad iniciado mediante el Auto PARN No. 1308 de 
fecha 14 de julio de 2014, por no allegar el pago de las Regalías correspondientes a III y IV 
trimestre 2011; I, II, III y IV trimestre 2012; I, II, III y IV trimestre 2013: I y II trimestre 2014, 
para el mineral Arena, aprobado en PTO.  
 

3.9  Continuar con el trámite de caducidad del literal i) del artículo 112 de la Ley 685 de 

2001, iniciado en el Auto PARN No. 1353 de fecha 23 de agosto de 2019, esto es por “El 

incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del 

contrato de concesión", específicamente por el incumplimiento de lo requerido bajo 

apremio de multa a través del Auto No. PARN 1269 del 12 de septiembre de 2018, 

respecto de los siguientes aspectos: i) Implementar el plan de emergencias no sin antes 

actualizar el documentó existente; ii) Presentar el plano de labores actualizado y tenerlo 

publicado en la cartelera de la mina, III) Realizar los procedimientos de trabajo seguro en 
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las actividades desarrolladas en la mina a cielo abierto.  

 
3.10 Continuar con el trámite de multa iniciado mediante el Auto 

PARN No. 1353 de fecha 23 de agosto de 2019, por no allegar un informe detallado, 
soportado con los elementos probatorios pertinentes y un registro fotográfico, que dé 
cuenta del cumplimiento a las observaciones contenidas en el Informe de Visita No. PARN-
007-YABS-2019, conforme lo expuesto en el numeral 1.7 del presente acto administrativo.  

 
3.11 Informar al titular que los FBM Semestrales 2012, 2013 y 2014, 

no se evaluarán, hasta tanto no se aclare porque se reportó explotación y comercialización 
de recebo y grava, siendo que dichos minerales no están Incluidos en el contrato de 
concesión, ni el PTO aprobado.  

 
3.12 Informar al titular que los FBM Anuales 2011, 2012, 2013 y 2014, 

no se evaluarán, hasta tanto no se aclare porque se reportó explotación y comercialización 
de recebo y grava, siendo que dichos minerales no están Incluidos en el contrato de 
concesión, ni el PTO aprobado.  

 
3.13  Informar al titular que el Formato Básico Minero anual de 2019 

con el respectivo plano de labores mineras de dicha anualidad, el titular deberá atender a 
las disposiciones contenidas en la Resolución 4 0925 del 31 de diciembre de 2019.  

 
3.14  Informar al titular que NO SE EVALUARAN los Formularios de 

declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes a minerales 
diferentes al aprobado en PTO, hasta tanto no se aclare porque se reportó explotación y 
comercialización de recebo y grava, siendo que dichos minerales no están Incluidos en el 
contrato de concesión, ni el PTO aprobado. 

 
3.15  Informar al titular minero que una vez consultado el sistema grafico del catastro 
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minero colombiano, se evidenció que el título minero N° 00994-15, se encuentra 

superpuesto 100% con ZONA DE RESERVA FORESTAL DEL COCUY. 

 
3.16  Informar al titular que la Vicepresidencia de Contratación y Titulación se pronunciará 

respecto de la solicitud de cesión del 100% de los derechos y las obligaciones emanadas 

del contrato de concesión No. 00994-15, a favor del señor JOSÉ DONATO VALBUENA 

PÉREZ, radicada bajo el No. 20149030498292 de fecha 09 de diciembre de 2014.  

 
3.17  Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para 
para continuar con el trámite pertinente 

AUTO FGG-141 
LUIS ALEJANDRO FERNANDEZ 

ALVAREZ 
2 26-feb-20 PARN-0379 

4. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 

105 del 2 de marzo de 2018 de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a:  

 
2.6 Informar al titular que como resultado de la visita de inspección de campo realizada el día 

06 de febrero de 2020, al área del título, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de 

Seguimiento y Control PARN-062 del 17 de febrero de 2020, el cual forma parte del 

expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la 

ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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2.7 Requerir bajo apremio de multa al titular de conformidad con las prescripciones del 

artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que presente un informe detallado, soportado con 

los elementos que pretenda hacer valer que demuestren el cumplimiento y total 

acatamiento de las medidas preventivas, técnicas indicadas en la visita de inspección de 

campo realizada el día 06 de febrero de 2020, al área del título y contenidas en el Informe 

de Inspección  Técnica de Seguimiento y control PARN-062 del 17 de febrero de 2020, a 

saber:  

2.7.1 Implementar acciones que permitan un empleo adecuado a los tanques de 

sedimentación. 

2.7.2 Incrementar procedimiento de trabajo seguro para el manejo de combustibles y 

lubricantes 

2.7.3 Implementar procedimiento de trabajo seguro para el transporte de personal en el 

coche, el cual debe garantizar primordialmente la integridad del personal. 

2.7.4 Cambiar corregir conexiones eléctricas de electrobomba ubicada en el pozo de 

bombeo abscisa 270 inclinado interno. 

2.7.5 Señalizar pozo de bombeo en abscisa 135. Colocar señalización informativa y 

preventiva. 

2.7.6 Colocar señalización en pozo de bombeo ubicado en la abscisa 210 del inclinado 

interno 1.  

2.7.7 Señalización informativa preventiva y prohibitiva en la_Mina Cristal Quinta. 

2.7.8 Reemplazar forro en la abscisa 150 del nivel 1 Sur con la intersección del inclinado 

interno 1.  
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2.7.9 Realizar mejoramiento en el forro de techo a lo largo del inclinado en terno 2.  

2.7.10 Mejorar el sostenimiento respecto a los forros y capis a lo largo del inclinado interno 

1 hasta conectar nivel 3. 

2.7.11 Sellar herméticamente labor abandonada en la abscisa 210 nivel 3.  

2.7.12 Mantener suspendida se observan trazas de SHM lo en la atmosfera minera por 

fuera CO2 = 0.53; manejo de ventilación en este punto. 

2.7.13 Mantener suspendido el ingreso por el nivel 1 izquierdo y nivel 3 Sur, teniendo en 

cuenta que se pudo constatar que se encontraban inactivas sellarlas 

herméticamente y señalizarla. 

2.7.14 Realizar e implementar plan de inspección el mejoramiento de cunetas. 

2.7.15 Colocar tablero de aforos; no se evidencian lo cual no permite que se tenga en 

cuenta un plan de ventilación, implementar de carácter perentorio. 

2.7.16 Cumplir con la aplicación del freno autónomo o descarrilador para todas las 

vagonetas. 

2.7.17 Realizar simulacros como lo dispone el cronograma o salvamento minero, plan 

anual de trabajo SGSST. 

2.7.18 Publicar matriz de riesgos en la Mina. 

2.7.19 Realizar estadísticas de incidentes accidentes y enfermedades laborales, socializar 

implementar. 

2.7.20 Cumplir con la entrega formal de dotación al personal mínimo cada cuatro meses.  

2.7.21 Implementar procedimiento de trabajo seguro para el transporte de personal en el 
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coche, el cual debe garantizar primordialmente la integridad del personal. 

De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los 
titulares alleguen los anteriores requerimientos. 
2.8 Continuar con el trámite de la acción sancionatoria de multa iniciada a través del Auto 

PARN 1392 del 04 de septiembre de 2019 y las cuales NO presentaron cumplimiento en su 

totalidad, esto es por: i) No diseñar e implementar un plan de mantenimiento mecánica al 

sistema de anclaje a las Vagonetas y sistema de transporte de personal donde se 

involucren todos los dispositivos de seguridad que lo conforman. ii) Falta de 

implementación de Procedimiento de Trabajo Seguro, que garantice la integridad del 

personal para el transporte de personal por e/inclinado; iii) Por no capacitar al personal en 

brigadas de emergencia.  

2.9 Continuar con el trámite de la acción sancionatoria de multa iniciada en el Auto PARN 2232 

del 19 de diciembre de 2019 y las cuales NO presentaron cumplimiento en su totalidad, 

esto es: por no “Complementar señalización en pozo de bombeo; no se cuenta con la 

suficiente señalización, esta señalización debe ser informativa, preventiva y prohibitiva.” 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

AUTO HCF-091 
HENRY SUAREZ GARZON Y CARLOS 

FELIX CAÑON MORENO 
2 26-feb-20 PARN-0380 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
 
2.1. Informar al titular Que como resultado de la visita de inspección de campo realizada el día 
7 de febrero de 2020 al área del título, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de 
Seguimiento y Control N° PARN-0032-2020 de 14 de febrero de 2020, el cual forma parte del 
expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la ANM, 
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para su conocimiento y fines pertinentes. 

2.2 Advertir al titular minero que no le está permitido realizar labores de explotación en el área 
del contrato hasta tanto cuente con PTO y Licencia Ambiental otorgada por la autoridad 
ambiental competente, debidamente ejecutoriada y en firme, so pena de incurrir en la conducta 
punible tipificada en el artículo 338 del código penal. 

Remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que 
efectúe la notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera, para lo de su competencia.  

 

AUTO DK6-163 BLUE SKY EMERALD S.A.S 2 26-feb-20 PARN-0381 

3. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
3.1. Informar al titular Que como resultado de la visita de inspección de campo realizada el día 
4 de febrero de 2020 al área del título, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de 
Seguimiento y Control N° PARN-0033-2020 de 14 de febrero de 2020, el cual forma parte del 
expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la ANM, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 

2.2 Advertir al titular minero que no le está permitido realizar labores de explotación en el área 
del contrato hasta tanto cuente con la Licencia Ambiental otorgada por la autoridad ambiental 
competente, debidamente ejecutoriada y en firme, so pena de incurrir en la conducta punible 
tipificada en el artículo 338 del código penal. 

Remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que 
efectúe la notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera, para lo de su competencia.  
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AUTO DK6-161 BLUE SKY EMERALD S.A.S 2 26-feb-20 PARN-0382 

4. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
 
4.1. Informar al titular Que como resultado de la visita de inspección de campo realizada el 
día 4 de febrero de 2020 al área del título, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de 
Seguimiento y Control N° PARN-0034-2020 de 14 de febrero de 2020, el cual forma parte del 
expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la ANM, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 

2.2 Advertir al titular minero que no le está permitido realizar labores de explotación en el área 
del contrato hasta tanto cuente con la Licencia Ambiental otorgada por la autoridad ambiental 
competente, debidamente ejecutoriada y en firme, so pena de incurrir en la conducta punible 
tipificada en el artículo 338 del código penal. 

Remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que 
efectúe la notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera, para lo de su competencia.  
 

AUTO DFR-111 INVERMUZO LTDA 3 26-feb-20 PARN-0383 

5. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
5.1. Informar al titular: 
5.1.1. Que como resultado de la visita de inspección de campo realizada el día 5 de febrero de 

2020 al área del título, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control 

N° PARN-0035--2020 de 14 de febrero de 2020, el cual forma parte del expediente, y podrá 

ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la ANM, para su 

conocimiento y fines pertinentes. 

 

5.2. Prohibir el ingreso al interior de la mina, hasta tanto se ventile adecuadamente y se 
garantice una atmosfera libre de gases nocivos, monitoreando la atmosfera minera, registrando 
las concentraciones en planilla o libros y tableros de control. 
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5.3. No continuar con el trámite sancionatorio de multa iniciado en el Auto No. PARN-1488 del 
18 de octubre de 2018 teniendo en cuenta que en la verificación efectuada en campo demostró 
el acogimiento de las instrucciones técnicas de los mencionados informes. 
5.4. Requerir a la empresa titular para que una vez se reanuden las labores de explotación o 
de avance, se debe dar cumplimiento a los siguientes aspectos: 

2.4.1 Ventilar continuamente 

2.4.2 Monitorear la atmosfera minera, llevar libros de control de gases y registrar en tableros. 

2.4.3 Implementar plan de sostenimiento, ventilación. 

2.4.4 Implementar y ejecutar el SG-SST 

2.4.5 Presentar los análisis de agua de mina por cuanto que el agua sale de color amarillo 

calichoso (rojizo) 

2.4.6 Se debe contar con un profesional idóneo para el manejo de la parte técnica de 

seguridad y la implementación del SG-SST. 

2.4.7 Implementar señalización externa como bajo tierra, preventiva de seguridad e 

informativa. 

2.4.8 Instalar una puerta para impedir que personas externas (vecinos del sector) ingresen al 

interior de la mina teniendo en cuenta que la mina se encuentra inactiva sin ventilar. 

2.5 Informar a la empresa titular que una vez se reestablezcan las labores de explotación se 
deberá implementar un control de producción diario en la mina. 

2.6 Dar traslado del presente acto administrativo junto con el informe PARN 0035 del 14 de 
febrero de 2020 a Corpoboyacá y a la Alcaldía Municipal de Muzo. 

Remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que 
efectúe la notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
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Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera, para lo de su competencia. 

AUTO 010-91 
MILTON HAWARD CUBIDES BOTIA 
SOCIEDAD COLOMBIANA CLEAN 

POWER SAS 
8 26-feb-20 PARN-0384 

1. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Decreto 2655 de 
1988, el Contrato en Virtud de Aporte No. 010-91 y lo estipulado en las Resoluciones 180876 
del 7 de junio de 2012 y 91818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energía, 
las Resoluciones No. 0206 del 22 de marzo de 2013 y 319 de 2017, y Resolución 105 del 2 de 
marzo de 2018 de la Agencia Nacional de Minería–ANM-, se procede a:  

1.1.  Aceptar los Formularios de Declaración y Producción de Regalías correspondientes al 

I, II, III y IV trimestre de 2014, I, II, III y IV trimestre de 2015, III y IV trimestre de 2017. 

1.2. Aprobar los Formatos Básicos Mineros Semestral 2014 y 2015, Semestral y Anual 

2016 y 2017. 

1.3. Dar por recibido los documentos radicados relacionados con seguridad e higiene 

minera conforme se señala en el numeral 1.8 del presente acto, los cuales serán objeto 

de verificación en próxima visita de fiscalización que para tal efecto programa la 

autoridad minera. 

1.4. Requerir bajo apremio de multa conforme lo señalado el artículo 75 del Decreto 2655 

de 1988 en concordancia con la cláusula vigésima segunda de la minuta del contrato 

010-91: 

1.4.1. Los Formularios de Declaración y Producción de Regalías correspondientes al I, II, 

III y IV trimestre de 2018 y I, II, III y IV trimestre de 2019. 

 
1.4.2. La corrección del FBM semestral y anual de 2013, la presentación del plano anual 
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2013, 2014 y 2015, y los Formatos Básicos semestral 2018 y 2019. 

1.5. Requerir bajo causal de cancelación y caducidad conforme lo señalado en el 

articulo 76 del Decreto 2655 de 1988 numeral 6, esto es por el no pago oportuno de las 

multas o la no reposición de las garantías en caso de terminación o disminución, 

específicamente por la no renovación de la póliza, a saber: 

1.5.1. La renovación de la póliza de cumplimiento, de la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual, el ajuste para el año 2020 de la póliza de prestaciones sociales e 

indemnizaciones, junto con copia del pago de la nómina del mes en el cual fue 

consituida la póliza conforme se indica en el numeral 1.5 del presente proveído.  

Para el cumplimiento del presente requerimiento se concede el término de un (1) mes 
contado a partir de la notificación del presente proveído, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 77 del Decreto 2655 de 2001. 

1.6.  Requerir so pena de desistimiento de la solicitud de prórroga a la que se hizo alusión 

en el numeral 1.2 del presente acto administrativo al titular, para que en el término de 

un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del presente acto, allegue 

ante la autoridad minera la manifestación expresa de haber cumplido con las 

obligaciones propias del Contrato en Virtud de Aporte No. 010-91, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- sustituido por el artículo 1º de la ley 

1755 de 2015, ya que se advierte que para la procedencia de prorroga debe estar al 

día en todas las obligaciones contractuales, razón por la cual dentro del término 

conferido tendrá que presentar los documentos que se indican a continuación: 

1.6.1. El documento técnico conforme se indica en el numeral 1.6 del presente acto. 

1.6.2. El comprobante de pago por valor de $ 3.847.140,00 por concepto de visita de 

fiscalización más los intereses causados hasta la fecha de pago si fuera el caso, 
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conforme se indica en el numeral 1.9 del presente proveído 

1.7. Informar al titular minero que en posterior acto administrativo se realizara evaluación 

técnica al radicado No. 20209030612092 del 8 de enero de 2020 la cual da respuesta 

al requerimiento del Auto PARN 2048 del 5 de diciembre del 2019. 

  
1.8. Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 

2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, y así 

mismo estableció que para la vigencia 2019 la ANM lo podrá requerir formalmente 

hasta tanto se implemente el sistema integral de gestión minera – SIGM, plazo que no 

podrá exceder el 1 de julio de 2020.  Igualmente se informa que la presentación de los 

FBM de vigencias anteriores a la 2019, así como los ajustes o requerimientos 

realizados sobre los mismos, se harán en la plataforma tecnológica actual SI Minero, o 

en el formato de presentación establecido para la vigencia determinada. 

 
1.9. Informar al titular minero que una vez se de viabilidad de prórroga del contrato en 

virtud de aporte 010-01 deberá allegar el acto administrativo ejecutoriado y en firme por 

medio del cual la autoridad ambiental prorrogue la Licencia Ambiental. 

 
1.10. Informar al titular minero que, por razones estrictas de competencias, la 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación procederá a emitir el pronunciamiento 

respectivo mediante el acto administrativo a que haya lugar respecto de las solicitudes 

pendientes de cesión de derechos, desistimiento de aviso de cesión y recurso de 

reposición interpuesto. 

 
1.11. Informar que el Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional procederá 
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conforme a su competencia de acuerdo a la medida cautelar ordenada en radicado No. 

20195500968242 del 29 de noviembre de 2019. 

 
1.12. Informar al titular minero que en posterior acto administrativo la 

Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera resolverá de fondo el 

recurso de reposición interpuesto contra la Resolución VSC No. 001127 del 29 de 

octubre de 2018. 

 
1.13. Advertir al titular minero que no le está permitido realizar labores mineras en el 

área del contrato teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 34 de la Ley 685 de 

2001, conforme se indica en el numeral 1.11 del presente proveído. 

 
1.14. Informar al titular minero que una vez cuente con PTI aprobado y Licencia 

Ambiental deberá contar con el Registro Único de Comercializadores Minerales – 

RUCOM tal como se señala en el numeral 1.12 del presente acto. 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

 

AUTO 122-92 ANA MERCEDES ALVARADO MOLINA 5 26-feb-20 PARN-0385 

5. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Decreto 2655 de 
1988, el Contrato en Virtud de Aporte No. 01-051-96 y lo estipulado en las Resoluciones 
180876 del 7 de junio de 2012 y 91818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y 
Energía, las Resoluciones No. 0206 del 22 de marzo de 2013 y 319 de 2017, y Resolución  105 
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del 2 de marzo de 2018 de la Agencia Nacional de Minería–ANM-, se procede a:  
 

5.1  Aceptar formulario de declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondiente al IV trimestre de 2019. 
 

5.2  Requerir so pena de desistimiento de la solicitud de derecho de preferencia a la 
que se hizo alusión en el numeral 1.1 del presente acto administrativo al titular, 
para que en el término de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto, allegue ante la autoridad minera la manifestación 
expresa de haber cumplido con las obligaciones propias del Contrato en Virtud de 
Aporte No. 122-92, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 
2011- sustituido por el artículo 1º de la ley 1755 de 20154, ya que se advierte que 
para la procedencia del derecho de preferencia debe estar al día en todas las 
obligaciones contractuales, razón por la cual dentro del término conferido tendrá 
que presentar los documentos que se indican a continuación: 

 
5.2.1 Las correcciones al Programa de Trabajos y Obras señaladas en concepto 
técnico PARN 0061 del 22 de enero de 2020 y numeral 1.7 del presente acto. 

 
5.3 Dar por recibida la documentación allegada a través de radicado No. 20209030616192 de 

fecha 16 de enero de 2020 en respuesta a los requerimientos realizados en relación con 
aspectos de Seguridad e Higiene Minera, de conformidad con lo indicado en el numeral 1.8 
de la parte motiva del presente acto administrativo. No obstante, dicha documentación será 
objeto de verificación en próxima visita de fiscalización que para tal efecto programa la 
autoridad minera. 
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5.4 Dar por recibida la documentación allegada a través del radicado No. 20209030622622 

del 31 de enero de 2020, informado a la titular minera que serán objeto de evaluación y 
pronunciamiento en posterior acto administrativo que para tal efecto profiera la autoridad 
minera, en razón a que fueron allegados con posterioridad a la fecha de emisión del 
Concepto Técnico que es acogido mediante el presente proveído, a saber: 

 
5.4.1 La corrección de los planos de labores mineras correspondientes a los 

Formatos Básico Mineros anuales de 2016, 2017 y 2018, los cuales deben ir de 
acuerdo a lo estipulado en la resolución No. 40600 del 2015. 
 

5.4.2 El formato básico minero semestral del 2019. 
 

5.4.3 Las planillas o relaciones de pago mensuales y el ajuste a la póliza de salarios y 
prestaciones sociales No. 39-43-101002261 expedida por Seguros del Estado 
S.A para el año 2020.  

 
5.4.4 El pago por concepto de faltantes derivados de los pagos extemporáneos de 

visitas de inspección, conforme se Indica en el numeral 1.8 del presente 
proveído 

 
5.5 Informar a la titular minera que en caso que proceda el derecho de preferencia, deberá 

modificarse la Resolución No. 0559 del 30 de agosto de 2005 por medio de la cual la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá – CORPOBOYACA conforme se señala en el 
numeral 1.6 del presente acto. 

 
5.6 Informar a la titular minera que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 

2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, y así 
mismo estableció que para la vigencia 2019 la ANM lo podrá requerir formalmente hasta 
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tanto se implemente el sistema integral de gestión minera – SIGM, plazo que no podrá 
exceder el 1 de julio de 2020.  Igualmente se informa que la presentación de los FBM de 
vigencias anteriores a la 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los 
mismos, se harán en la plataforma tecnológica actual SI Minero, o en el formato de 
presentación establecido para la vigencia determinada    

 
5.7 Informar a la titular minera de acuerdo a la presunción de vigencia, el titulo debe contar 

con el Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM 
 

5.8 Informar a la titular minera que la solicitud de prórroga puesta en conocimiento de la 
autoridad minera mediante radicado 2012-430-002606-2 del 23 de julio de 2012 será objeto 
de pronunciamiento por parte de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación en razón a 
su competencia. 

 
5.9 Informar a la titular minera que respecto a la solicitud de acogimiento a derecho de 

preferencia a través del radicado 20189030048752 del 18 de julio de 2017, será objeto de 
pronunciamiento por parte de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera en razón a su competencia. 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, continúese con el trámite pertinente. 

 

AUTO JE2-15431 
MARIA DE LOS ANGELES AGUIRRE 

AVILA Y JOSE ARGEMIRO 
RODRIGUEZ CAÑON 

2 26-feb-20 PARN-0386 

 
6. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
6.1. Informar al titular Que como resultado de la visita de inspección de campo realizada el día 
7 de febrero de 2020 al área del título, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de 
Seguimiento y Control N° PARN-0030--2020 de 14 de febrero de 2020, el cual forma parte del 
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expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la 
ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 

2.2 Advertir al titular minero que no le está permitido realizar labores de explotación en el área 
del contrato hasta tanto cuente con la Licencia Ambiental otorgada por la autoridad ambiental 
competente, debidamente ejecutoriada y en firme, so pena de incurrir en la conducta punible 
tipificada en el artículo 338 del código penal. 

Remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que 
efectúe la notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera, para lo de su competencia. 

AUTO 14830 
LUIS ISMAEL ALVAREZ LEON Y 

HECTOR ALVAREZ LEON 
4 26-feb-20 PARN-0387 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con el Decreto 2655 de 
1988, y lo estipulado en las Resoluciones 180876 del 7 de junio de 2012 y 91818 del 13 de 
diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 0206 del 22 de marzo 
de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 2018 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se 
procede a: 
 
2.1 Informar a los titulares mineros que, como resultado de la visita de inspección de campo 
realizada el día 31 de enero de 2020 al área del título, fue emitido el Informe Tecnico de 
Fiscalización 0029 de 14 de febrero de 2020, el cual forma parte del expediente, y podrá ser 
consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento 
y fines pertinentes. 
 
2.2 Advertir a los titulares mineros que en atención a que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE BOYACA- CORPOBOYACA estableció un Plan de Manejo Ambiental mediante 
0538 de 07 de agosto de 1999 y actualmente se encuentra vencido, no están facultados para 
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realizar labores extractivas, en el área de la licencia de explotación No. 14830. 

2.3 Informar a los titulares que en atención al incumplimiento al requerimiento efectuado so 
pena de desistimiento de la solicitud de derecho de preferencia a la que se hizo alusión en el 
numeral 1.1 del presente acto administrativo, se procedió a proyectar el Acto administrativo que 
en derecho corresponde, el cual les será notificado en debida forma.  

Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, continúese con el trámite pertinente. 

 

AUTO CDK-102 CRISTOBAL CHIQUILLO ABRIL 5 26-feb-20 PARN-0388 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 
2018 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
2.1 Mantener la medida de suspensión de ingreso de personal al interior de las minas, indicada 
en el numeral 2.2 Auto PARN No. 1494 del 19 de septiembre de 2019, notificado en estado 
jurídico No. 41 del 20 de septiembre de 2019 toda vez que se allega una factura de compra de 
12 autorrescatadores, pero no se allega documentación que determine el cumplimiento de lo 
determinado en la Resolución No. 958 de 2016, de conformidad con lo indicado en el numeral 
1.6 del presente Auto.  
 
2.2 Mantener la medida de suspensión del frente de avance del nivel 4, hasta tanto se generen 
condiciones atmosféricas adecuadas y que los gases presentes se encuentren dentro de los 
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valores límites permisibles de acuerdo con lo indicado en el Informe de Inspección Técnica de 
Seguimiento y Control N° PARN-062-MAD-2019 de fecha 10 de septiembre de 2019, de 
conformidad con lo indicado en el numeral 1.6 del presente Auto. 
 
2.3 Aceptar: El formulario de declaración de producción y liquidación de regalías para III 
trimestre de 2019, de conformidad con lo indicado en el numeral 1.1 del presente Auto.  
 
2.4 Requerir bajo apremio de multa a la titular, de conformidad con las prescripciones del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presente:  
 
2.4.1 El soporte de pago de la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 4000198 expedida 

por HDI SEGUROS S.A., con vigencia hasta el 14 de enero de 2021, de conformidad con 
lo indicado en el numeral 1.3 del presente Auto.   

2.4.2 La documentación que determine el cumplimiento de lo determinado en la Resolución No. 
958 de 2016 de conformidad con lo indicado en el numeral 1.6 del presente Auto, a saber: 

 
- Certificación de cumplimiento de estándares internacionales, aportada por el fabricante 

del equipo, a partir del cual se determine el cumplimiento de lo determinado en la 
Resolución 958 de 2016. 

- Ficha técnica de los autorrescatadores adquiridos, emitida por la casa fabricante del 
equipo. 

- Matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos, tipificando las actividades 
que requerirán los autorrescatadores, y según esta valoración criterios técnicos tenidos 
en cuenta para la selección del equipo. 

- Tipo y características de los equipos estudiados para selección, pruebas realizadas a 
dichos equipos que satisfagan las necesidades de la empresa para finalmente realizar la 
selección del equipo. 

- Justificación de la selección de los autorrescatadores adquiridos 
 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta 
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(30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular 
allegue los anteriores requerimientos. 
 
2.5 Poner con conocimiento del titular que se encuentra incurso en la causal de caducidad 
del literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto por “el no pago oportuno y completo 
de las contraprestaciones económicas,”; específicamente por la no presentación del formulario 
para declaración de producción y liquidación de regalías del IV trimestre de 2019, con su 
respectivo pago de ser el caso. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de quince 
(15) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular 
allegue los anteriores requerimientos. 
 
2.6 Informar al titular minero que el título minero CDK-102 presenta superposición parcial con 
las ZONAS DE PROTECCIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES, específicamente con EN ZONA DE PÁRAMO DE PISBA: área de referencia 
definida por el Instituto Alexander von Humboldt, a escala 1: 100.000, y que dicha área se 
encuentra georreferenciada hasta tanto el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
decrete la delimitación definitiva. 
 
2.7 Informar a la titular minera que los comercializadores de minerales Autorizados deben 
renovar en el mes de mayo de cada año, la información suministrada en el RUCOM, según lo 
estipulado en la normatividad vigente, (Decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, Decreto 1421 
del 01 de septiembre de 2016 y Resoluciones 208 del 27 de abril de 2017 y 362 del 29 de junio 
de 2017). El incumplimiento a la obligación de renovar la información y documentación 
señalada, implicará el no extender la inscripción en el RUCOM 

2.8 Informar al titular minero que el presente Auto no interrumpe, modifica o adicional los 
términos concedidos en actos administrativos diferentes al que ahora nos ocupa para el 
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cumplimiento de las obligaciones contractuales, por ende, se procederá a proyectar el acto 
administrativo sancionatorio que corresponda, así: 

-Multa en virtud del incumplimiento en la presentación de la corrección del formato básico 
minero semestral de 2013 y del pago del faltante derivado del pago extemporáneo de visita de 
fiscalización valorado en $ 480.599,oo, requerimiento realizado mediante Auto PARN No. 0317 
del 16 de febrero de 2018. 
-Caducidad en virtud del incumplimiento en la presentación del formulario para declaración de 
producción y liquidación de regalías del I trimestre de 2019 requerimiento realizado mediante 
Auto PARN No. 1772 del 31 de octubre de 2019. 
- Multa en virtud del incumplimiento en la presentación del formato básico minero anual de 
2018, y la presentación del Formato Básico Minero-FBM- semestral de 2019, requerimiento 
realizado mediante Auto PARN No. 1772 del 31 de octubre de 2019. 
- Multa en virtud del incumplimiento en la presentación de un informe detallado soportado en 
evidencia fotográfica que dé cuenta del TOTAL cumplimiento de las instrucciones técnicas 
contenidas en el numeral 7.1 del Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° 
PARN-062-MAD-2019 de fecha 10 de septiembre de 2019, requerimiento realizado mediante 
Auto PARN No. 1494 del 19 de septiembre de 2019 

2.9 Informar al titular minero que la documentación e información allegada mediante radicados 
No. 20199030587712 de fecha 18 de octubre de 2019 y No. 20199030601122 de fecha 26 de 
noviembre de 2019, se tienen por recibidos no obstante su veracidad será verificada en 
próxima visita técnica de fiscalización, lo que permitirá determinar si se continua o no con el 
trámite sancionatorio de multa iniciado mediante Auto PARN 1494 del 19 de septiembre de 
2019.   

2.10 Informar al titular que la presentación del Formato Básico Minero Anual del 2019, debe 
realizarse conforme a los lineamientos que establece la Resolución No. 4 – 0925 de fecha 31 
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de diciembre de 2019, del Ministerio de Minas y Energía. 

Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, continúese con el trámite pertinente. 

AUTO DIG-091 EXPOCARBONES G&G SAS 3 26-feb-20 PARN-0389 

2 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con La Ley 685 de 2001 y 
lo estipulado en la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, de la Agencia Nacional de 
Minería – ANM, se procede a:  

 
2.1 Informar a la sociedad titular que como resultado de la visita de campo 
adelantada en el área del Contrato de Concesión DIG-091 el día 04 de febrero de 
2020, fue emitido el Informe Técnico de Fiscalización N° 0022 del 13 de febrero de 
2020, acogido mediante el presente Acto administrativo, el cual forma parte del 
expediente y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero 
de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
2.2 Mantener la orden de suspensión de ingreso del personal a la Bocamina el cajón, 
teniendo en cuenta se evidencia derrumbe de techo y respaldo con una longitud aproximada de 
2 metros en la abcsisa 65 metros del inclinado principal (vía de transporte de personal y 
transporte de material), lo anterior induce al riesgo inminente por caída de roca el cual va a 
incluir directamente al personal dispuesto en la labor de cargue y descargue de material 
generado por el derrumbe.  
 
23 Mantener la orden de suspensión de la labor realizada en el inclinado (Bocamina el 
Cajón), hasta tanto se allegue informe detallado con el procedimiento de trabajo seguro y 
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medidas a aplicar enunciado en instrucciones técnicas. 
 
2.4 Requerir bajo apremio de multa a la sociedad titular, de conformidad con las 
prescripciones del artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, un informe detallado, soportado con 
evidencia fotográfica, que dé cuenta del acatamiento total de las instrucciones técnicas Informe 
Técnico de Fiscalización N° 0022 del 13 de febrero de 2020, específicamente: 
 
2.4.1 Debe implementar el plan de ventilación, teniendo en cuenta se evidenció en la abcsisa 

65 CO2 = 0.74% 
2.4.2 Debe presentar informe detallado con el procedimiento de trabajo seguro en el manejo 

interno de derrumbes, medidas a aplicar del cargue y descargue de estéril generado al 
interior de la mina. (área a intervenir, personal que ejecuta la labor, supervisor - forma de 
intervención, herramientas y equipos a utilizar, tiempo estimado. teniendo en cuenta en 
la abcsisa 65 metros. se evidencia derrumbe de alto riesgo generado por las presiones 
del túnel. 

2.4.3 Debe socializar el procedimiento de trabajo seguro en el manejo interno de derrumbes. 
2.4.4 Debe contar con Socorredores Mineros, teniendo en cuenta el título no cuenta con 

Socorredores Mineros 
2.4.5 Debe contar con Brigadistas, teniendo en cuenta el título no cuenta con Brigadistas. 
2.4.6 Debe presentar informe detallado de capacitaciones eléctricas. 
2.4.7 Debe certificar los equipos utilizados en alturas 
2.4.8 Debe señalizar Bocamina Metálica al interior de la misma. 
  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, se le concede el término 

de treinta (30) días, hábiles contados a partir de la notificación de este proveído, para que el 

titular allegue un informe referente a los avances de lo requerido conforme con los plazos 

otorgados. 

2.5 Se advierte a los interesados que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE 
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MINERÍA, como Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el 

cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 

pendientes. 

2.6 Remitir copia del Informe Técnico de Fiscalización N° 0022 del 13 de febrero de 2020 al 

alcalde municipal de Socotá, requiriéndole además información respecto a las acciones 

adelantadas con el fin de verificar que el titular minero este cumplimiento las medidas de 

suspensión impuesta en marco de la visita realizada el 04 de febrero de 2020, teniendo en 

cuenta que el día 06 de febrero de 2020 fie radicado en la Alcaldía Municipal copia del acta de 

Fiscalización Integral.  

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

AUTO 18244 MARY CHINOME GUIO 2 26-feb-20 PARN-0390 

REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con el Decreto 2655 de 
1988 y lo estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de 
marzo de 2018 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
2.1 Informar a la titular minera que, como resultado de la visita de inspección de campo 
realizada el día 31 de enero de 2020 al área del título, fue emitido el Informe Técnico de 
Fiscalización No. 0021 del 13 de febrero de 2020, el cual forma parte del expediente, y podrá 
ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la ANM, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
2.2 Declarar subsanada la causal de caducidad contemplada en el numeral 7 del Decreto 
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2655 de 1988, puesta en conocimiento de la titular mediante numeral 2.2 del Auto PARN No. 
1475 del 19 de septiembre de 2019, notificado en estado jurídico No. 41 del 20 de septiembre 
de 2019, de conformidad con lo expresado en el numeral 1.1 del presente proveído.  
 
2.3 Requerir bajo apremio de multa a la titular minera de conformidad con el artículo 75 
del decreto 2655 d 1988 la presentación de un informe debidamente soportado con el cual 
demuestre el total acatamiento de las instrucciones técnicas contenidas en el Informe Técnico 
de Fiscalización No. 0021 del 13 de febrero de 2020, a saber: 
2.3.1 Contar con certificación de trabajo en alturas del personal contratado 
2.3.2 Contar con procedimientos para trabajo seguro en alturas 
2.3.3 Realizar plano de riesgos 
 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de 
documentos o fotografías la aplicación de los correctivos, o se aporte un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos. Lo cual será 
verificado en próxima visita. 
 
2.4 Reiterarle a la titular minera que es de su total responsabilidad verificar las condiciones de 
seguridad presentadas en cada puesto de trabajo y determinar los riesgos presentes a fin de 
mitigarlos y controlarlos. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, continúese con el trámite pertinente  
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AUTO 18417 
DANIEL TELLEZ, LUIS ISMAEL 

ALVAREZ LEON,Y HECTOR ALVAREZ 
LEON 

4 26-feb-20 PARN-0391 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con el Decreto 2655 de 
1988, y lo estipulado en las Resoluciones 180876 del 7 de junio de 2012 y 91818 del 13 de 
diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 0206 del 22 de marzo 
de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 2018 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se 
procede a: 
 
2.1 Informar a los titulares mineros que, como resultado de la visita de inspección de campo 
realizada el día 29de enero de 2020 al área del título, fue emitido el Informe Tecnico de 
Fiscalización 0019 de 13 de febrero de 2020, el cual forma parte del expediente, y podrá ser 
consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento 
y fines pertinentes. 
 
2.2 Declarar subsanada la causal de cancelación de que trata el numeral 4 del artículo 76 del 
Decreto 2655 de 1988, puesta en conocimiento de los titulares mineros mediante numeral 2.4 
del Auto PARN No. 1554 del 26 de septiembre de 2019, de conformidad con lo indicado en el 
numeral 1.1 del presente Auto.  
 
2.3 Aprobar: 
 
2.3.1. Los Formularios para declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondientes al IV trimestre de 2018 y I, II y III trimestre de 2019 
2.3.2. El formato básico minero semestral de 2019 
 
2.4 Requerir a los titulares mineros bajo apremio de multa, de conformidad con las 
prescripciones del artículo 
76 del Decreto 2655 de 1988, para que alleguen: 
 
2.4.1 La corrección del Formato Básico Minero anual de 2018 a través de la plataforma del 
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SI.MINERO del Ministerio de Minas y Energía de conformidad con lo determinado en el 
punto 1.2 de este proveído. 

2.4.2 Un informe debidamente soportado con el cual demuestre el total acatamiento de las 
Instrucciones técnicas dadas en marco de la visita técnica de fiscalización realizada el día 
29 de enero de 2020 y contenidas en el Informe Tecnico de Fiscalización 0019 de 13 de 
febrero de 2020, a saber: 

 
2.4.2.1 Realizar e implementar procedimiento y registro de medición y control del 

volumen de producción 
2.4.2.2 Realizar e implementar protocolos de seguridad y procedimientos de trabajo 

seguro para cada una de las labores realizadas dentro del área del título 
minero 

2.4.2.3 Incluir dentro del SG-SST, las medidas de control y seguridad (incluidas 
planillas de pago de seguridad), para personal externo o contratistas 

 
De conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los 
titulares alleguen los anteriores requerimientos. 

2.5 Reiterarles a los titulares mineros que es de su total responsabilidad verificar las 
condiciones de seguridad presentadas en cada puesto de trabajo y determinar los riesgos 
presentes a fin de mitigarlos y controlarlos. 

2.6 Informar a los titulares mineros que el presente Auto no interrumpe, modifica o prorroga los 
términos concedidos en actos administrativos diferentes al que ahora nos ocupa, razón por la 
cual se procederá a proyectar el acto administrativo sancionatorio que en derecho corresponda 
en atención al incumplimiento en: 

- El requerimiento efectuado bajo apremio de multa mediante Auto PARN No. 1554 del 26 de 
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septiembre de 2019, esto es por no presentar la corrección de los Formatos Básicos Mineros 
semestrales y anuales de 2016 y 2017 a través de la plataforma del SI.MINERO del Ministerio 
de Minas y Energía y la presentación de la actualización del PTI. 

-El requerimiento efectuado bajo premio de multa mediante Auto PARN 0746 de 11 de mayo de 
2018, notificado mediante Estado Jurídico 020 del 16 de mayo de 2018, en cuanto a: 

1. Elaborar planos de riesgos actualizados. 
2. Contar con los soportes de las gestiones adelantadas para el control de los riesgos 

prioritarios. 
3. Contar con Personal capacitado, equipos y elementos de primeros auxilios de acuerdo a 

los agentes de riesgo. 
4. Contar con los registros de socialización al personal directo y contratista, de los 

protocolos de seguridad, procedimientos de trabajo seguro y demás instructivos internos 
de seguridad y salud en el trabajo 

-El requerimiento efectuado bajo premio de multa mediante Auto PARN No. 1714 del 22 de 
octubre de 2019, notificado en estado jurídico No. 49 del 23 de octubre de 2019, en cuanto a: 

1. Contar con Personal capacitado, equipos y elementos de primeros auxilios de acuerdo a 
los agentes de riesgo. 

2. Contar con la autorización vigente del uso de explosivos por parte del Departamento de 
control y comercio de Armas DCCA. 

3. Contar con personal y certificación de personal calificado para el manejo de explosivos. 
4. Llevar control del personal que ingresa y sale de la mina 
5. Elaborar plan de transporte 
6. Contar con estadísticas de incidentes, accidentes y enfermedades laborales. 
7. Realizar simulacros de evacuación de labores mineras 
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2.7 Informar a los titulares mineros que la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería se pronunciará en acto administrativo motivado con posterioridad 
respecto a los trámites descritos en el numeral 1.8 del presente Auto, esto en razón a las 
competencias que le asisten.  

Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, continúese con el trámite pertinente. 

 

AUTO IGU-14511 
NATANAEL MEDINA VEGA Y BLANCA 

CECILIA LOPEZ BARRERA 
3 26-feb-20 PARN-0392 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 
2018 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
2.1 Aprobar: 
 
2.1.1 Los Formatos Básicos Mineros semestral y anual de 2017 y semestrales de 2018 y 2019, 

de conformidad con lo indicado en el numeral 1.2 del presente Auto. 
2.1.2 La Póliza de cumplimiento No. 51-43-101001544, expedida por Seguros del Estado, con 

vigencia desde el 26 de enero de 2020 al 26 de enero de 2021. 
2.1.3 Los Formularios para declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondientes a los trimestres I, II, III y IV de los años 2017 y 2018, I y II trimestre de 
2019 
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2.2 Requerir bajo apremio de multa a los titulares, de conformidad con las prescripciones del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presenten: 
 
2.2.1 Los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías del III y IV 

trimestre de 2019. 
2.2.2 El acto administrativo ejecutoriado y en firme por medio del cual la autoridad ambiental 

competente otorgo licencia ambiental al contrato de concesión No. IGU-14511 o en su 
defecto un certificado de trámite con una vigencia no superior a 90 días 

 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular 
allegue los anteriores requerimientos. 

2.3 Advertir a los titulares mineros que no les está permitido realizar labores de construcción y 
montaje y explotación en el área del Contrato de Concesión hasta tanto cuente con la Licencia 
Ambiental otorgada por la autoridad ambiental competente, debidamente ejecutoriada y en 
firme, so pena de incurrir en la conducta punible tipificada en el Artículo 338 del Código Penal 

2.4 Informar al titular que la presentación del Formato Básico Minero Anual del 2019, debe 
realizarse conforme a los lineamientos que establece la Resolución No. 4 – 0925 de fecha 31 
de diciembre de 2019, del Ministerio de Minas y Energía 

Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, continúese con el trámite pertinente. 
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AUTO BAD-121 CAMILO MARQUEZ PINZON 2 26-feb-20 PARN-0393 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 

 

2.1 Aceptar el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondiente al III trimestre de 2019, de acuerdo al numeral 1.1 del presente acto administrativo. 

2.2   Poner en conocimiento del titular que se encuentra incurso en la causal de caducidad 
contemplada en el literal f) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto, es por el no pago de las 
multas impuesta o la no reposición de la garantía, específicamente por la no renovación de la 
garantía la cual se encuentra vencida desde el 20 de enero de 2020. 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente acto para allegar lo requerido, o para que 
formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
2.3 Informar al titular que el Formato Básico Minero Anual 2019 deberá allegarlo de acuerdo con 

lo indicado en la Resolución No.4-0925 del 31 de diciembre de 2019, expedida por el Ministerio de 

Minas y Energía. 

 
2.4 Informar al titular que los trámites sancionatorios de multa iniciados en el Auto PARN 1986 de 
fecha 26 de noviembre de 2019 por no allegar los planos de labores correspondientes a los FBM 
Anuales 2017 y 2018, asi como una manifestación clara frente al certificado de uso del suelo en el 
que consta la no inclusión de la actividad minera dentro de los usos establecidos serán objeto de 
pronunciamiento en acto administrativo posterior, en consecuencia, este proveído no interrumpe los 
términos concedidos en los actos citados. 
2.5 Advertir al titular minero que el presente acto administrativo no interrumpe, modifica, ni amplía 

los términos concedidos para el cumplimiento de los requerimientos efectuados en los actos 

administrativos proferidos previamente. 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
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Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  
 

 

AUTO KES-08431 
PETREOS DEL LLANO LTDA Y RAPTOR 

OIL LTDA 
5 26-feb-20 PARN-0394 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 del 02 de marzo de 2018 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a:  

2.1 No aprobar el Programa de Trabajos y Obras –PTO- allegado mediante el radicado No. 
20199030523632 de fecha 29 de abril de 2019, por considerarse TECNICAMENTE NO 
ACEPTABLE, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

2.2 Requerir bajo apremio de multa al titular minero, de conformidad con las prescripciones del 
artículo 115 de la ley 685 de 2001 para que presenten los ajustes al Programa de Trabajos y Obras 
PTO, de acuerdo a lo contemplado en el Concepto Técnico PARN 1230 de fecha 17 de diciembre 
de 2019 respecto de los elementos que se determinó que NO CUMPLE, transcritos en el numeral 
1.1 del presente acto administrativo. 

De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue 
el anterior requerimiento. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

 

AUTO IDA-08593 

ALBERTO HERRERA BARRERA, 
PEDRO MARIA ADAME NUVAN, LUIS 
ANTONIO NUVAN Y JAIME ANTONIO 

NUVAN 

3 26-feb-20 PARN-0395 
2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
2.1 Aceptar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondientes al III trimestre de 2013, I, II, III y IV trimestre de 2014, de acuerdo con el numeral 
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1.1 del presente acto administrativo. 

2.2 Aprobar la póliza minero ambiental No. 39-43-101002431 expedida por la compañía Seguros 

del Estado con vigencia desde el 2 de enero de 2020 hasta el 2 de enero de 2021 de acuerdo con 

el numeral 1.3 del presente acto administrativo. 

2.3 Informar a los titulares que los formularios para la declaración de producción y liquidación de 
regalías correspondientes al III, IV trimestre de 2017, I, II, III y IV trimestre de 2018, I, II, III trimestre 
de 2019 para la mina el Cucubo, no se evaluaran de acuerdo con lo indicado en el numeral 1.1 del 
presente acto administrativo. 
2.4 Informar a los titulares que el Formato Básico Minero Anual 2019 deberá radicarlo de acuerdo 

con lo indicado en la Resolución No.4-0925 del 31 de diciembre de 2019, expedida por el Ministerio 

de Minas y Energía. 

 
2.5 Informar al titular que los trámites sancionatorios de multa iniciados en el Auto PARN 2866 de 
fecha 28 de septiembre de 2017 por no allegar los planos de labores mineras correspondientes a 
los Formatos Básicos Mineros Anual 2014, 2015 y 2016, la Licencia Ambiental, el pago por 
concepto de faltante de la visita de fiscalización requerida en la Resolución PARN 00012 de fecha 9 
de mayo de 2013 serán objeto de pronunciamiento en acto administrativo posterior, en 
consecuencia, este proveído no interrumpe los términos concedidos en los actos citados. 
2.6 Advertir al titular minero que el presente acto administrativo no interrumpe, modifica, ni amplía 

los términos concedidos para el cumplimiento de los requerimientos efectuados en los actos 

administrativos proferidos previamente. 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  
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AUTO EHF-132 
CESAR IVAN RODRIGUEZ Y GALDIS 

MARIELAA GONZALEZ CORTES 
2 26-feb-20 PARN-0396 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 2018 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
2.1 Aprobar  

 
2.1.1 El pago de la visita de fiscalización más intereses requerido mediante Resolución PARN 

00004 del 05 de febrero de 2013 y Auto PARN 2484 de 15 de agosto de 2017. De 
conformidad a lo previsto en el numeral 1.3 del presente proveído. 

 
2.2.  Se CONMINA a los titulares mineros a que de manera INMEDIATA.   
 

 Alleguen   los formularios de declaración de regalías correspondiente al III y IV 
trimestre de 2019. De conformidad con lo previsto en el numeral 1.1 del presente 
proveído 

 
2.3  Se ADVIERTE a los titulares mineros, que no le está permitido realizar labores de 

explotación en el área del contrato de concesión hasta tanto no cuente con el Programa de 
Trabajos y Obras debidamente aprobado por la autoridad minera y la Licencia Ambiental, 
otorgada por la autoridad ambiental competente debidamente ejecutoriada y en firme 

 
2.4 Se informa a los titulares Mineros, que el presente proferido no modifica, amplia o altera 

los términos otorgados en actos administrativos anteriores, por lo que el cumplimiento de 
los requerimientos realizados en dichas providencias se evaluará conforme a las 
condiciones allí establecidas.  

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
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Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
 

AUTO 01-066-96 

MIGUEL ALONSO CORREDOR 
RODRIGUEZ, ROSENDO CORREDOR 
ROJAS, FRANCISCO TANGUA NEITA, 
SAMUEL CORREDOR RODRIGUEZ, 

JORGE LUIS CORREDOR RODRGUEZ 

8 26-feb-20 PARN-0397 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
2.1 Informar a la titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
título minero No 01-066-96, fue emitido el Informe de Visita Técnica de Seguimiento y Control 
PARN No.   0011 de 10 de febrero de 2020, el cual forma parte del expediente, y podrá ser 
consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento 
y fines pertinentes.  
 
2.2. Mantener la Suspensión de los frentes o Bocaminas: BM 3 Higuerón, localizada en las 
coordenadas BM3 N: 1.129.584; E: 1.142.856 Y TV3 Higuerón N: 1.129.585; E: 1.142.871. Ya 
que estas labores no están autorizadas, ni aprobadas en el PTI 
 
2.3 Mantener la suspensión todas las labores mineras en la BM El Cerezo por presencia de 
CH4> 0,70%, hasta tanto no cuente con una atmósfera adecuada, de conformidad con el 
Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-006-SASC-2019 de fecha 
26 de agosto de 2019 y PARN No.   0011 de 10 de febrero de 2020; No se permiten realizar 
labores de desarrollo, preparación ni explotación. Deben presentar un plan de trabajo dirigido a 
mejorar las condiciones atmosféricas y para retomar las labores de comunicación y se justifique 
si se debe continuar con esta labor o se incluya en el ajuste, se evalué y se apruebe. Además, 
porque representa un inminente riesgo. 
 
2.4 Mantener la suspensión de todas las labores mineras en la BM2 Nivel 1 sur, hasta tanto no 
cuente con la atmósfera adecuada, supera el valor límite permisible de metano 0,52%, de 
conformidad con el Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-006-
SASC-2019; Control PARN No.   0011 de 10 de febrero de 2020. 
 
2.5  Poner en conocimiento de los titulares mineros, que se encuentran incursos en la causal 
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de caducidad contemplada en el numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988 por el 
incumplimiento reiterado de las normas de carácter técnico y operativo, relativas a la racional 
explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente específicamente por el incumplimiento de lo 
requerido en el Auto PARN 0454 de fecha 28 de febrero de 2019 y Auto PARN No 1434 de 13 
de septiembre de 2019;  en cuanto a las siguientes instrucciones dadas en BM2, BM3 Higuerón 
y El Cerezo, Operador Jorge Luis Corredor: 
 
2.5.1 Dispongan de una planta eléctrica de acuerdo a con el numeral 2 del artículo 61 Decreto 
1886/15. 
2.5.2 Aislar con cajas intrínsecas las conexiones eléctricas 
2.5.3 Mejorar la ventilación en el nivel 1 sur BM2, supera los VLP en CH4 = 0,51 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes, contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
alleguen el anterior requerimiento. 
 
2.6 Requerir bajo apremio de multa a los titulares mineros, de conformidad con las 
prescripciones del artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 para que alleguen un informe detallado 
soportado con evidencia fotográfica que dé cuenta del cumplimiento de las siguientes 
instrucciones en relación con BM2, BM3 Higuerón y El Cerezo, Operador Jorge Luis Corredor:  
 
 
2.6.1  Construir y adecuar los nichos en el inclinado principal cada 30 metros 
2.6.2  Capaciten al personal que labora en la mina y que está expuesta en la caída de alturas; 

en trabajo seguro en alturas nivel avanzado 
2.6.3 Sellar Herméticamente los trabajos antiguos 
2.6.4 Adecuar nichos de seguridad cada 30 metros en la BM2 
2.6.5 Adecuar escalones en todo el Inclinado 
2.6.6 Mejorar las conexiones eléctricas, cumplir norma RETIE 
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2.6.7 Se prohíbe el ingreso de personal en las labores mineras, sin contar con todos los 
EPP, Afiliación a la seguridad social, y portar los autos rescatadores con equipo de 
medición de seis gases. 

2.6.8 Contar con los manuales de operación de todos los equipos registro de inspección y 
programas de mantenimiento 

2.6.9 Contar con plano de labores actuales 
2.6.10 Mejorar el protocolo de seguridad socializarlo y llenar los respectivos formatos. 
2.6.11 Continuar con la implementación de todo el SGSST, publicar plano de riesgo 
2.6.12 Contar con socorredores mineros 
2.6.13 Actualizar el plan de ventilación (30 días) al igual que los tableros de medición de 

gases y realizar aforos y monitoreo continuo y registrarlo. 
2.6.14 Presentar y publicar plano isométrico 
2.6.15 Cerrar herméticamente las labores antiguas, pero de forma eficiente y adecuar los 

nichos o salvavidas. 
2.6.16  Realizar mantenimiento a las instalaciones eléctricas y registrar 
2.6.17 Señalizar las labores y cambiarlas que se encuentran deterioradas. 
2.6.18 Realizar desabombe y reforcé, colocar forro en el sostenimiento entre las abscisas 260 

- 280 BM 3. 
2.6.19 Realizar mantenimiento a las vías de ventilación y comunicación. 
2.6.20 Quitar puertas partidas y realizar reporte en los puntos indicados (Absc 260-280) BM 2 
2.6.21 Hacer medición de todos los gases presentes en la mina 
 
De conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los 
titulares alleguen el anterior requerimiento 
 
2.7 Poner en conocimiento de los titulares mineros, que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad contemplada en el numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988 por el 
incumplimiento reiterado de las normas de carácter técnico y operativo, relativas a la racional 
explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los recursos 
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naturales renovables y del medio ambiente específicamente por el incumplimiento de lo 
requerido en el Auto PARN 0454 de fecha 28 de febrero de 2019 y Auto PARN No. 1434 de 13 
de septiembre de 2019, en cuanto a las siguientes instrucciones dadas en BM 1 y BM2 
Higueron Operador Francisco Tangua: 
 
2.7.1 Realizar e implementar manuales de operación segura de equipos  
2.7.2 Realizar e implementar programa de mantenimiento de equipos  
2.7.3 Actualizar e implementar el sistema de gestión seguridad y salud en el trabajo  
2.7.4 Realizar y publicar el reglamento interno de Trabajo 
2.7.5 realizar e implementar el plan de ventilación  
2.7.6 realizar e implementar el plan de sostenimiento  
2.7.7 realizar e implementar el plan de mantenimiento de vías de ventilación 
2.7.8 realizar e implementar el plan de mantenimiento de vías de transporte 
2.7.9 realizar el isométrico de ventilación  
2.7.10 Construir y adecuar los nichos en el inclinado principal cada 30 metros  
2.7.11 Complementar señalización informativa preventiva y restrictiva en superficie y bajo 
tierra.  
2.7.12 Cambiar el cable de timbre convencional utilizado en la comunicación bajo tierra y 

superficie por otro sistema. 
2.7.13 BM 2: Realizar mantenimiento al sostenimiento en la Abscisa 180 del inclinado 
  
2.7.14 Cambia el sistema de arranque del ventilador por un sistema seguro para labores bajo 
tierra. 
2.7.15 Señalizar y demarcar las labores abandonadas  
2.7.16 Sellar herméticamente las labores abandonadas  
2.7.17 Adecuar circuito de ventilación entre la BM1 y BM 2 Higueron.  
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes, contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
alleguen el anterior requerimiento. 
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2.8 Requerir bajo apremio de multa a los titulares mineros, de conformidad con las 
prescripciones del artículo 
75 del Decreto 2655 de 1988 para que alleguen un informe detallado soportado con evidencia 
fotográfica que dé cuenta del cumplimiento de las siguientes instrucciones en relación con BM 
1 y BM2 Higueron Operador Francisco Tangua: 
 
2.8.1  Actualizar plano de riesgos. 
2.8.2 Actualizar el SG-SST e implementarlo 
2.8.3 Diseñar e implementar manuales de procedimientos seguros 
2.8.4 Sellar adecuadamente en la BM1 desde la abscisa 150 a 230, por mal sostenimiento y 

posible riesgo de derrumbe 
2.8.5 Contar con manuales de operación segura de los equipos y maquinaria, registro de 

inspecciones y programas de mantenimiento. 
2.8.6 Capacitar al personal en primeros auxilios protocolos de seguridad, operación de 

equipos. 
2.8.7 Implementar todo lo plasmado en el SGSST (COPASST, inducción, exámenes, 

estadísticas). 
2.8.8 Implementar plan de emergencia. 
2.8.9 Publicar reglamento interno de trabajo, de Higiene y seguridad y plano de riesgos. 
2.8.10 Contar con socorredores mineros. 
2.8.11 Contar con plan de ventilación, isométricos, llevar registro de gases, actualizar y 

diligenciar los tableros de control y diligenciar los tableros de control existentes en los 
frentes, hacer aforos. 

2.8.12 Hermetizar de forma efectiva las labores antiguas abandonadas y señalizarlas. 
2.8.13 Tener equipos de medición de todos los gases que se encuentran presentes en la 

mina. 
2.8.14 Realizar mantenimiento a las vías de ventilación 
2.8.15 Contar con plan de sostenimiento y de inspección con sus registros del mantenimiento 

realizado. 
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2.8.16 Adecuar los nichos de seguridad. 
2.8.17 Realizar mantenimiento a las instalaciones eléctricas y registrarlos. 
2.8.18 Quitar puertas partidas hacer reforce (BM 1 Abscisa 25-75). 
2.8.19 En los tramos donde la sección es menor de 3 m2 y la altura menor de 1.80 ampliar y 

forrar.  
2.8.20 BM 2 Higuerón - Francisco Tangua: Ubicar o construir tabique para cerrar 

adecuadamente la guía antigua donde los valores de CO están por encima de los 
límites permisibles (CO: 60-70 ppm), CO2: 1.17 y se disminuye el oxígeno (02: 17.3%) 

 
De conformidad con el artículo 75 del decreto 2655 de 1988, se otorga a los titulares el plazo 
de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto para allegar la 
documentación requerida, so pena de dar continuidad al trámite sancionatorio correspondiente.  
 
 
2.9 Se informará a los titulares mineros que el tramite sancionatorio de caducidad iniciado en el 
Auto PARN No 1434 de 13 de septiembre de 2019, en relación a la BM 1 y 2 HIGUERÓN, 
OPERADOR: FRANCISCO TANGUA respecto a Realizar e implementar Plan de sostenimiento; 
Realizar e implementar plan de ventilación; Elaborar isométrico de ventilación; y Adecuar 
nichos de seguridad en BM1 y BM2 Higuerón, será objeto de pronunciamiento en posterior acto 
administrativo. 

 
2.10 Se comunica al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
como Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento 
de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 
 
2.11 Remitir copia del Informe el Informe de Visita Técnica de Seguimiento y Control PARN No.   
0011 de 10 de febrero de 2020, a la Alcaldía Municipal de  Mongua; Fiscalía General de la 
Nación ; Procuraduría General de la Nación Y Corpoboyacà. 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
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expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  
 

AUTO FIU-151 
EUSTORGIO TORRES PEREZ Y 

VIRGILIO ALFONSO 
3 26-feb-20 PARN-0398 
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AUTO SEO-13541 
ORIENTAL DE MINERIA Y 

CONSTRUCCIONES SAS MABOH SAS 
3 26-feb-20 PARN-0399 

1 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Conforme las consideraciones del presente acto administrativo y la evaluación realizada por el 
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Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de Nobsa de la Agencia Nacional de Minería, el 
Punto de Atención Regional Nobsa procede en los siguientes términos: 
 

1.1 Poner en conocimiento del Titular Minero, que el Contrato de Concesión se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas”, específicamente por no encontrarse acreditado el 
pago del canon superficiario del primer año de labores de exploración, periodo 
comprendido entre el 04 de octubre de 2019 al 03 de octubre de 2020, por valor de 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VENTICUATRO MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 
($4.824.910 M/Cte.), junto con los intereses moratorios que se generen hasta la fecha 
de pago correspondiente.  
 
Dicha causal de caducidad podrá ser subsanada conforme se detalla en el numeral 2.1 del 
presente acto administrativo.  
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 

1.2 Poner en conocimiento del Titular Minero, que el Contrato de Concesión se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal f) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago de las multas impuestas o la no 
reposición de la garantía que las respalda”, específicamente por no hacer constituido 
Póliza Minero Ambiental que ampare el cumplimiento de las obligaciones del título 
minero.  
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Dicha causal de caducidad podrá ser subsanada constituyendo póliza minero ambiental que 
cumpla con las características descritas en el numeral 2.3 del presente acto administrativo. Se 
debe allegar la póliza en su formato original, recibo de pago de prima, anexos de las 
condiciones generales de la póliza y estar debidamente suscrita por los titulares. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

 
1.3 Informar a los Titulares, que deberán presentar el Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2019, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que 
la autoridad minera informe sobre la puesta en producción del módulo respectivo en 
el Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, la cual no podrá exceder del 1 de julio 
de 2020. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

 

AUTO OG2-09576 MARCOLINO VANEGAS RUBIANO 3 26-feb-20 PARN-0400 

1 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Conforme las consideraciones del presente acto administrativo y la evaluación realizada por el 
Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de Nobsa de la Agencia Nacional de Minería, el 
Punto de Atención Regional Nobsa procede en los siguientes términos: 
 

1.1 Poner en conocimiento del Titular Minero, que el Contrato de Concesión se 
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encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas”, específicamente por no encontrarse acreditado el 
pago del canon superficiario del primer año de labores de exploración, periodo 
comprendido entre el 03 de septiembre de 2019 al 02 de septiembre de 2020, por 
valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS QUINCE 
PESOS M/CTE ($1´862.415 M/Cte.), junto con los intereses moratorios que se generen 
hasta la fecha de pago correspondiente.  
 
Dicha causal de caducidad podrá ser subsanada conforme se detalla en el numeral 2.1 del 
presente acto administrativo.  
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 

1.2 Poner en conocimiento del Titular Minero, que el Contrato de Concesión se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal f) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago de las multas impuestas o la no 
reposición de la garantía que las respalda”, específicamente por no hacer constituido 
Póliza Minero Ambiental que ampare el cumplimiento de las obligaciones del título 
minero.  
 
Dicha causal de caducidad podrá ser subsanada constituyendo póliza minero ambiental que 
cumpla con las características descritas en el numeral 2.3 del presente acto administrativo. Se 
debe allegar la póliza en su formato original, recibo de pago de prima, anexos de las 
condiciones generales de la póliza y estar debidamente suscrita por los titulares. 
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De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

 
1.3 Informar a los Titulares, que deberán presentar el Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2019, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que 
la autoridad minera informe sobre la puesta en producción del módulo respectivo en 
el Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, la cual no podrá exceder del 1 de julio 
de 2020. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

 

AUTO OG2-10184 
ARCILLAS DEL LLANO LAS MERCEDES 

LTDA 
3 26-feb-20 PARN-0401 

1 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Conforme las consideraciones del presente acto administrativo y la evaluación realizada por el 
Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de Nobsa de la Agencia Nacional de Minería, el 
Punto de Atención Regional Nobsa procede en los siguientes términos: 
 

1.1 Poner en conocimiento del Titular Minero, que el Contrato de Concesión se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas”, específicamente por no encontrarse acreditado el 
pago del canon superficiario del primer año de labores de exploración, periodo 
comprendido entre el entre el 17 de septiembre de 2019 al 16 de septiembre de 2020, 
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por valor de SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS ($7.959.576 M/Cte.)  junto con los intereses moratorios que se 
generen hasta la fecha de pago correspondiente.  
 
Dicha causal de caducidad podrá ser subsanada conforme se detalla en el numeral 2.1 del 
presente acto administrativo.  
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 

1.2 Poner en conocimiento del Titular Minero, que el Contrato de Concesión se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal f) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago de las multas impuestas o la no 
reposición de la garantía que las respalda”, específicamente por no hacer constituido 
Póliza Minero Ambiental que ampare el cumplimiento de las obligaciones del título 
minero.  
 
Dicha causal de caducidad podrá ser subsanada constituyendo póliza minero ambiental que 
cumpla con las características descritas en el numeral 2.3 del presente acto administrativo. Se 
debe allegar la póliza en su formato original, recibo de pago de prima, anexos de las 
condiciones generales de la póliza y estar debidamente suscrita por los titulares. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
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1.3 Informar a los Titulares, que deberán presentar el Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2019, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que 
la autoridad minera informe sobre la puesta en producción del módulo respectivo en 
el Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, la cual no podrá exceder del 1 de julio 
de 2020. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

 

AUTO 9459 
COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL MILPA SA CI MILPA 
SA 

2 26-feb-20 PARN-0402 
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AUTO 00582-15 

ELIZABETH, MARIA 
CRISTINA,ARNALDO, ELVA 

CONSUELO Y LIBARDO TELLEZ 
ALVAREZ 

5 26-feb-20 PARN-0403 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con el Decreto 2655 de 
1988, y lo estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, y 105 del 02 de 
marzo de 2018, proferidas por la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a:  
2.1 Aprobar  
 
 Los formatos básicos mineros semestral del año 2016 y 2017 y semestral de 2018, toda 
vez que se encuentran bien diligenciados, y porque la información allí consignada es 
responsabilidad del titular. 
 
2.2 Aceptar  
 
 Los formularios de declaración para la producción y liquidación de las regalías 
correspondientes al I, II, III y IV trimestre del año 2017, toda vez que se encuentran bien 
constituidos, de acuerdo con el numeral 1.2 del presente acto administrativo. 
 
 Los formularios de declaración para la producción y liquidación de las regalías 
correspondientes al del IV trimestre del año 2018. 
    
2.3  Requerir bajo apremio de multa a los titulares mineros de conformidad con las 
prescripciones del artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, de la Ley 685 de 2001, para que 
allegue: 
 
2.3.1 El ajuste del Formato Básico Minero anual de 2016, toda vez que la producción 
declarada en los Formularios de producción y liquidación de regalías no coincide con la 
producción registrada en los FBM anual de los años 2016  
 
2.3.2 El Formato Básico minero anual del año 2018, con el plano de las labores mineras el 
cual no se evidencia en la plataforma del SIMINERO. 
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2.3.3 La corrección de los planos de los años 2016 y 2017, la referencia del título minero el 
corresponde a la Licencia de explotación No 00582-15, así como la identificación en el plano de 
labores mineras el área intervenida en la explotación, toda vez que existe reporte de regalías. 
 
2.3.4 Los planos donde se identifique el área de explotación y los frentes de avance de las 
labores mineras del Título Minero No.00582-15 correspondiente a los años 2012, 2013, 2014 y 
2015. 
 
2.3.5 La actualización del PTI para la prórroga de la Licencia Especial de Explotación No 
00582-15, la cual fue otorgada mediante la Resolución No 002341 del 24 de octubre de 2017.  
 
De conformidad con el artículo 75 del decreto 2655 de 1988, se concede un término de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular 
allegue los anteriores requerimientos. 
 
2.4 Requerir bajo causal de cancelación a los titulares mineros de conformidad con el 
numeral 4) del artículo 76, del Decreto 2655 de 1988, que consiste en el no pago oportuno de 
los impuestos específicos, participaciones y regalías establecidas en el capítulo XXIV de este 
código específicamente por no haber acreditado el pago, de: 
 
2.4.1 El formulario de declaración para la producción y liquidación de las regalías 
correspondiente al II trimestre del año 2018. 
 
2.4.2 Regalías correspondientes al I, II, III y IV Trimestre del año 2019, junto con los 
respectivos Formularios de declaración de producción y liquidación. 
 
2.4.3 El comprobante de pago por concepto de valor faltante derivado del pago extemporáneo 
de las regalías correspondientes al I trimestre del año 2018, por un valor de QUINIENTOS 
CINCO PESOS M/L (-$505), más intereses desde el 18 de agosto del 2018 hasta la fecha 
efectiva de pago. 
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2.4.4 El comprobante de pago por concepto de valor faltante derivado del pago extemporáneo 
de las regalías correspondiente al III trimestre del año 2018, por un valor de TRESCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS M/L (-$319), teniendo en cuenta que el valor con el que se debe liquidar 
las regalías para este periodo es de ($19762.07), para arenas.  
 
2.4.5 Las regalías de los 70 m3 de mineral extraído reportado en el FBM anual 2017 y no 
declarado en los formularios de regalías de los periodos correspondientes  
 
De conformidad con el artículo 77, del Decreto 2655, de 1988, se concede el término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación de presente acto administrativo, para que los titulares 
alleguen los anteriores requerimientos.  
 
2.5 Informar a los titulares mineros que el trámite sancionatorio de multa iniciado a través de 
Auto PARN Nº      1250 del 11 de julio de 2017, numeral 2.2.1 del informe de Inspección técnica 
de seguimiento y control No. PARN-RNIBC-027-2017 de junio de 2017, será objeto de 
pronunciamiento en posterior Acto Administrativo. 
 
2.6 Informar a los titulares mineros que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, y así 
mismo estableció que para la vigencia 2019 la ANM lo podrá requerir formalmente hasta tanto 
se implemente el sistema integral de gestión minera – SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 
de julio de 2020.  Igualmente se informa que la presentación de los FBM de vigencias 
anteriores a la 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, se 
harán en la plataforma tecnológica actual SI Minero, o en el formato de presentación 
establecido para la vigencia determinada. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
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anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

 

AUTO DK6-163 BLUE SKY EMERALD S.A.S 2 26-feb-20 PARN-0404 

6. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y 
lo estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 
2018 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
6.1 Aprobar el Formato Básico Minero anual de 2017 junto con su plano anexo. 
 
6.2 Requerir de manera inmediata al titular minero para que allegue: 

 
6.2.1 Los formularios de declaración y producción de regalías al III trimestre de 2017 

conforme se señala en el numeral 1.1 del presente acto. 

6.2.2 El Acto administrativo ejecutoriado y en firme, a través del cual la autoridad ambiental 

competente haya otorgado la Licencia Ambiental o en su defecto constancia de trámite 

con vigencia no mayor a noventa (90) días conforme lo indicado en el numeral 1.4 del 

presente proveído. 

6.2.3 La reposición de la garantía que respalda el título DK6-163, por lo cual se requiere la 

renovación de la póliza minero ambiental conforme a las características indicadas en el 

numeral 1.3 del presente proveído. 

 
6.3 Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 

2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, y así 
mismo estableció que para la vigencia 2019 la ANM lo podrá requerir formalmente hasta 
tanto se implemente el sistema integral de gestión minera – SIGM, plazo que no podrá 
exceder el 1 de julio de 2020.  Igualmente se informa que la presentación de los FBM de 
vigencias anteriores a la 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los 
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mismos, se harán en la plataforma tecnológica actual SI Minero, o en el formato de 
presentación establecido para la vigencia determinada. 

 
6.4 Informar al titular minero que una vez inicie la explotación en el área del título minero 

deberá contar con el Registro Único de Comercializadores de Minerales RUCOM. 
 

6.5 Informar al titular minero que en posterior acto administrativo se procederá con la 
evaluación del Formulario de Regalías del IV trimestre de 2019, conforme se indica en el 
numeral 1.1 del presente proveído. 

 
6.6 Advertir al titular minero que no le está permitido realizar labores de explotación en el área 

del contrato hasta tanto cuente con la Licencia ambiental debidamente aprobada por la 

autoridad ambiental competente, debidamente ejecutoriada y en firme, so pena de incurrir 

en la conducta punible tipificada en el artículo 338 del código penal. 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. 
Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente. 

 

AUTO EFK-091 
GUILLERMO LEON MENDIVELSO Y 

OTONIEL FONSECA MONTAÑEZ 
2 26-feb-20 PARN-0405 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 
2018 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
2.1 Informar a los titulares que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
Contrato de Concesión EFK-091 el día 03 de febrero de 2020, fue emitido el Informe Técnico 
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de Fiscalización N° 0065 del 18 de febrero de 2020, acogido mediante el presente Acto 
administrativo, el cual forma parte del expediente y podrá ser consultado en la Oficina de 
Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes  
 
2.2 Requerir bajo apremio de multa a los titulares mineros, de conformidad con las 
prescripciones del artículo 115 de la Ley 85 de 2001, para que presente un informe detallado y 
debidamente soportado que demuestre el total acatamiento de las Instrucciones técnicas dadas 
en marco de la visita de fiscalización realizada al área del título minero el día 03 de febrero de 
2020 y plasmadas en el Informe Técnico de Fiscalización N° 00658 del 18 de febrero de 2020, 
específicamente: 
 
2.2.1 Debe realizar labores de desagüe (inclinado inundado 100 metros). 
2.2.2 Debe sellar herméticamente los tambores 1 y 2 del nivel 4. 
2.2.3 Debe mantener la implementación del plan de sostenimiento, teniendo en cuenta que se 

evidencian puertas en mal estado (inclinado-nivel4). 
2.2.4 Debe mantener el plan de sostenimiento en la labor de explotación (Tambor 3). 
2.2.5 Debe implementar el descargue de material estéril (evidencia afectación en la vía de 

cargue). 
2.2.6 Debe implementar el descargue de material útil a tolva (Riesgo de caída). 
2.2.7 Debe implementar labor de ventilación independiente, ruta de evacuación (teniendo en 

cuenta inclinado inundado el cual vía de evacuación y ventilación sellada), no se evidencia 
ruta de evacuación. 

2.2.8 Debe continuar con la implementación del sistema S.G.S.S.T 
2.2.9 Debe implementar sostenimiento en la cruzada 1. (Nivel 4) 
 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular 
allegue los anteriores requerimientos. 
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2.3 Indicarles a los titulares mineros que el presente Auto no interrumpe, modifica o adiciona 
los términos concedidos en actos administrativos diferentes al que ahora nos ocupa para el 
cumplimiento de los requerimientos efectuados y no cumplidos, por lo tanto se procederá a 
proyectar el acto administrativo sancionatorio de multa en virtud del incumplimiento a las 
siguientes instrucciones técnicas contenidas en el Informe de Inspección Técnica de 
Seguimiento y Control N° PARN-CAPA-042- 2019 del 10 de agosto de 2019, cuyo 
cumplimiento fue requerido mediante Auto PARN 1473 de fecha 19 de septiembre de 2019, 
notificado en estado jurídico No. 41 del 20 de septiembre de 2019: 

- Debe realizar mantenimiento y mantener transitable la ruta de evacuación. 
 

Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, continúese con el trámite pertinente. 

 

AUTO FF1-082 
LUIS ELADIO VARGAS 

CASTELLANOS 
2 26-feb-20 PARN-0406 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 
2018 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
2.1 Informar al titular que:  
 
2.1.1 Como resultado de la visita de campo adelantada en el área del Contrato de Concesión 

FF1-082 el día 28 de enero de 2020, fue emitido el Informe Técnico de Fiscalización N° 
0018 del 13 de febrero de 2020, acogido mediante el presente Acto administrativo, el cual 
forma parte del expediente y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención 
al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes  
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2.1.2 Que no puede adelantar labores mineras de explotación mientras se encuentre vigente la 
medida de suspensión de actividades impuesta por la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACÁ, mediante la Resolución No. 4390 del 03 de diciembre de 2018. 

2.1.3 Que, la labor denominada Bocaviento (inactivo al momento de la visita), localizado en las 
coordenadas N: 1141014.56, E: 1139963.20; no se encuentra incluida en el PTO 
aprobado, por lo cual deberá abstenerse de realizar todo tipo de labor minera, hasta tanto 
sea incluida en el PTO y hasta tanto sea aprobada por la autoridad minera. 

2.1.4 Que no le está permitido el ingreso de personal al interior de la mina, sin contar con todos 
los Elementos de Protección Personal (EPP), incluidos los autorrescatadores de uso 
personal y que cumpla con lo determinado en la Resolución No. 958 de 2016. 

2.1.5 Que es de su total responsabilidad verificar las condiciones de seguridad presentadas en 
cada puesto de trabajo y determinar los riesgos presentes a fin de mitigarlos y controlarlos 

 
2.2 Requerir bajo apremio de multa al titular, de conformidad con las prescripciones del 
artículo 115 de la Ley 85 de 2001, para que presente un informe detallado y debidamente 
soportado que demuestre el total acatamiento de las Instrucciones técnicas dadas en marco de 
la visita de fiscalización realizada al área del título minero el día 28 de enero de 2020 y 
plasmadas en el Informe Técnico de Fiscalización N° 0018 del 13 de febrero de 2020, 
específicamente: 
 
2.2.1 Garantizar condiciones atmosféricas adecuadas y dentro de los valores límites 

permisibles, antes y durante el turno de trabajo 
2.2.2 Implementar el plan de sostenimiento principalmente dando cumplimiento al área libre de 

las vías y labores, así como instalar sostenimiento en labores realizadas en roca 
2.2.3 Realizar, socializar e implementar procedimiento de trabajo seguro para la medición, 

control y registro de las concentraciones de los gases 
 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular 
allegue los anteriores requerimientos. 
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2.3 Reiterarle al titular minero que el presente Auto no interrumpe, modifica o adiciona los 
términos concedidos en actos administrativos diferentes al que ahora nos ocupa para el 
cumplimiento de los requerimientos efectuados y no cumplidos, por lo tanto se procederá a 
proyectar el acto administrativo sancionatorio de multa en virtud del incumplimiento a las 
siguientes instrucciones técnicas contenidas en el Informe de Inspección Técnica de 
Seguimiento y Control N° PARN-RNIBC-010-2019, cuyo cumplimiento fue requerido mediante 
Auto PARN 1642 de fecha 11 de octubre de 2019, notificado en estado jurídico No. 47 del 15 
de octubre de 2019: 

-Contar con capacitación debidamente certificada de los operarios de equipos mineros 
-Contar con brigadistas o socorredores mineros de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del decreto 1886 de 2015. 
-Elaborar registro del plan de mantenimiento y revisión a las vías de ventilación, ventiladores, medidores y sistemas de control. 
-Contar con certificación en primeros auxilios, competencias laborales de los trabajadores 
-Diseñar e implementar el plan de seguimiento y programa de inspección del sostenimiento 

Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, continúese con el trámite pertinente. 

 

AUTO FKH-121 ALONSO PERLATA PATIÑO 4 26-feb-20 PARN-0407 

1. DISPOSICIONES Y REQUERIMIENTOS  
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 del 2 de marzo de 2018 de la 
Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a:  
 
2.1. Conminar al titular minero para que de manera INMEDIATA proceda a dar cumplimiento a los 
siguientes requerimientos, sin perjuicio de los trámites sancionatorios iniciados en autos precedentes y 
los cuales serán notificados en debida forma:  
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2.1.1 El pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas, específicamente por el no 
pago de los faltantes del canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de exploración entre el 
29 de mayo de 2011 y el 28 de mayo de 2012 y segunda anualidad de la etapa de construcción y 
montaje comprendidas entre el 29 de mayo de 2013 y el 28 de mayo de 2014 por un valor $154.431.00 
y $166.041.00 respectivamente, más los intereses que se causen hasta la fecha de su pago efectivo, 
requerimiento efectuado bajo causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 112 de la ley 
685 de 2001 en el Auto PARN 001665 del 28 de agosto de 2014. 
 
2.1.2.  El pago del faltante de canon superficiario de la primera anualidad de la etapa de construcción y 
montaje por un valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS ($327.742), requerido bajo apremio de multa en el Auto PARN 1139 del 7 de julio de 2017. 
 
2.1.3. El pago del faltante del canon superficiario de la primera anualidad de la etapa de construcción y 
montaje, por valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($327.742), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, requerimiento 
efectuado bajo causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001 
en el Auto PARN No. 0664 del 23 de abril de 2018. 
 
2.1.4. La reposición de la póliza minero ambiental, requerida bajo causal de caducidad contemplada en 
el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001 en el Auto PARN No. 1139 del 7 de julio de 2017.  
 
2.1.5. La presentación del acto administrativo ejecutoriado y en firme, mediante el cual se haya otorgado 
licencia ambiental por la autoridad competente, requerimiento efectuado bajo apremio de multa en el 
Auto PARN No. 1139 del 7 de julio de 2017.  
  
2.2. Poner en conocimiento al titular minero que se encuentra incurso en causal de caducidad 
contemplada en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001 esto, es “por el no pago oportuno y 
completo de las contraprestaciones económicas”, específicamente por el no pago del canon 
superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje por un valor 
de UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA MIL SESENTA Y SIETE PESOS CON VENTICINCO 
CENTAVOS ($1.540.067,25) más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago.  
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2.3. Poner en conocimiento al titular minero que se encuentra incurso en causal de caducidad 
contemplada en el literal i) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es, por “i) El incumplimiento 
grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del contrato de concesión”; 
específicamente por:  
 
2.3.1. No realizar la presentación de los formularios de declaración para la producción y liquidación de 
regalías correspondientes al II, III y IV trimestre de 2016 y I, II, III y IV trimestre de 2017. 
 
2.3.2. No realizar la presentación del plano de labores del año 2014; los Formatos Básicos Mineros 
semestral 2015, 2016 y 2017 y los Formatos Básicos Mineros Anual de 2015 con el plano de labores, 
anual de 2016 con el plano de labores y anual de 2017 con el plano de labores. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede el término de TREINTA (30) días 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto para allegar lo requerido, o para que formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
2.4. Requerir bajo apremio de multa al titular minero, para que dé cumplimiento a las siguientes 
obligaciones:  
 
2.4.1. La presentación l I, II, III y IV trimestre de 2018 y I, II, III y IV trimestre de 2019, de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 2.2. del presente proveído.  
 
2.4.2. La presentación de los formatos básicos mineros semestral 2018 y 2019 y anual 2018 con el 
plano de labores, de acuerdo a lo señalado en el numeral 2.3. del presente proveído.  
 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede el término de TREINTA (30) días 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto para allegar lo requerido, o para que formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
2.5. Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, el 
Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, y así mismo estableció que 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 79 - de 181 

 
  

ESTADO 015 DE FECHA 27  DE FEBRERO DE 2020 

para la vigencia 2019 la ANM lo podrá requerir formalmente hasta tanto se implemente el sistema 
integral de gestión minera – SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de julio de 2020.  Igualmente se 
informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a la 2019, así como los ajustes o 
requerimientos realizados sobre los mismos, se harán en la plataforma tecnológica actual SI Minero, o 
en el formato de presentación establecido para la vigencia determinada.  
 
2.6. Advertir al titular que el presente acto administrativo no interrumpe, modifica, ni amplía los términos 
concedidos para el cumplimiento de los requerimientos efectuados en los actos administrativos 
proferidos previamente.  
 
2.7. Advertir al titular minero que debe de abstenerse de realizar labores mineras de explotación dentro 
del área del título minero, hasta tanto no cuente con Licencia Ambiental ejecutoriada y en firme, so pena 
de incurrir en el delito de explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales, contemplado en el 
artículo 338 del Código Penal. 
 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 

administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 

AUTO 01-003-95 
JAIRO ENRIQUE CASTIBLANCO 

PARRAS 
4 26-feb-20 PARN-0408 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y 
lo estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo 
de 2018 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 

2.1 APROBAR los FBM correspondientes al semestral 2014, 2017 y 2018 y anual de 2013, 
2015, y 2016 con su respectivo plano de labores, conforme a la evaluación contenida en el 
numeral 5.3 del concepto técnico PARN 0153 del 14 de febrero de 2020. 
 
2.2 ACEPTAR el pago por concepto de faltantes de las regalías del IV trimestre de 2013 
($20.268m/cte), I trimestre de 2014 ($24.376m/cte), II trimestre de 2014 ($6.829m/cte), III 
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trimestre de 2014 ($22.744mIcte), IV trimestre de 2014 ($14.406m/cte), I trimestre de 2015 
($36913 m/cte), II trimestre de 2015 ($32.009m/cte), III trimestre de 2015 ($10 m/cte), IV 
trimestre de 2015 ($5 m/cte), de acuerdo a la consignación  por concepto de $ 157.560 (Ciento 
cincuenta y siete mil quinientos sesenta pesos m/cte), conforme a lo establecido en el numeral 
5.2 del concepto técnico PARN 0153 del 14 de febrero de 2020. 
 
Los formularios de declaración y liquidación de regalías correspondientes a: los Trimestres   III, 
IV del año 2016; los Trimestres I, II, III, IV del año 2017; los Trimestres I, II, III, IV del año 2018; 
los Trimestres I, II, II, IV del año 2019; de acuerdo a los archivos radicados en el Sistema de 
Gestión Documental de la ANM y a lo establecido en el numeral 5.2 del concepto técnico PARN 
0153 del 14 de febrero de 2020. 
 
2.3. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a la titular del contrato en virtud de aporte No 
01-003-95 de conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 1998; para que presente: 
 
La corrección del Formato básico Minero Semestral del 2016 toda vez que la producción 
contenida en el mismo, no es concordante con el del Formulario de declaración y liquidación de 
regalías correspondientes, así como el plano de labores correspondiente al Formato básico 
Minero Anual del 2017. 
 
Los FBM semestral 2018 y semestral y anual de 2019.  
Copia de la nómina mensual de la fecha de expedición de la póliza, a fin de proceder con la 
evaluación de La póliza de salarios y Prestaciones con vigencia hasta el 09/08/2021. 
PARAGRAFO: la presentación del FBM anual 2019, debe realizarse conforme a los 
lineamientos que establece la Resolución No.4-0925 del 31 de diciembre de 2019, del 
Ministerio de Minas y Energía. 
De conformidad con el artículo 75 del decreto 2655 de 1988, se otorga a los titulares el plazo 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente acto para allegar la 
documentación requerida, so pena de dar continuidad al trámite sancionatorio correspondiente.  
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2.4. PONER EN CONOCIMIENTO del titular que se encuentra incurso en la causal de 
caducidad contemplada en el artículo 76 del decreto 2655 de 1988, por la no presentación de: 
 
El comprobante de pago por concepto intereses en el pago de regalías correspondiente al II 
Trimestre de 2016, por la suma de Diez mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos ($10.474 
m/cte) 
 
La renovación de la póliza de Cumplimiento, ya que esta póliza esta vencida desde el 
09/08/2018. 
 
La póliza de Responsabilidad Civil extracontractual por cuantía de cincuenta (50) Salarios 
mínimos mensuales legales Vigentes. 
 
El pago de visita de fiscalización realizada en al año 2012 por un valor de $4.070.527 más los 
intereses ocasionados hasta el día de pago, o presentar una copia del recibo de pago en caso 
de haberla cancelado. 
 
De conformidad con el artículo 77 del decreto 2655 de 1988, se otorga a los titulares el plazo de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto para allegar la documentación requerida, so 
pena de dar continuidad al trámite sancionatorio correspondiente. 
 

2.5.  INFORMAR al titular minero que, en el evento que le sea otorgada la prorroga al contrato en 
virtud de aporte 01-003-95, deberá allegar actualización al Programa de Trabajos e 
Inversiones, conforme a la normatividad vigente, para el momento del otorgamiento. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  
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AUTO  FG8-091C1 

IRALDO CARRILLO SAAVEDRA, 
NUBIA LINARES LINARES, LUIS 
FERNANDO LINARES LINARES, 
ANGEL MARIA CUSTODIO VELA 
GAMBA Y SONIA PILAR RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ  

5 26-feb-20 PARN-0409 

1 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Conforme las consideraciones del presente acto administrativo y la evaluación realizada por el 
Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de Nobsa de la Agencia Nacional de Minería, el 
Punto de Atención Regional Nobsa procede en los siguientes términos: 
 

1.1 Informar a los Titulares Mineros que como resultado de la visita de 
fiscalización adelantada en el área del Contrato de Concesión Nº FG8-091C1 fue 
emitido el INFORME TECNICO DE VISITA DE FISCALIZACIÓN No. PARN-0073-2020 para 
su conocimiento y fines pertinentes. 
 
1.2 ORDENAR A LOS TITULARES MINEROS LA SUSPENSIÓN TOTAL DE LABORES 
MINERAS DE PREPARACIÓN, DESARROLLO Y EXPLOTACIÓN en la totalidad del área 
del Contrato de Concesión FG8-091C1, de conformidad con lo manifestado en el 
presente acto administrativo.  
 
Dicha medida de suspensión será objeto de levantamiento únicamente cuando el 
Titulo Minero cuente con Programa de Trabajos y Obras debidamente aprobado por 
esta Autoridad Minera y se aporte al expediente el acto administrativo ejecutoriado y 
en firme mediante el cual la Autoridad Ambiental competente otorgue Licencia 
Ambiental para el desarrollo del proyecto minero.  
 
1.3 Poner en conocimiento de los Titulares Mineros, que el Contrato de 
Concesión se encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal d) 
del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago oportuno y completo de 
las contraprestaciones económicas”, específicamente por no encontrarse acreditado 
el pago de regalías correspondientes al III y IV trimestre de 2019, junto con los 
intereses moratorios que se generen hasta la fecha de pago correspondiente, 
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conforme lo manifestado en el presente acto administrativo.  
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 

1.4 Poner en conocimiento de los Titulares Mineros, que el Contrato de 
Concesión se encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal f) 
del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago de las multas impuestas o 
la no reposición de la garantía que las respalda”, específicamente por no haber 
constituido Póliza Minero Ambiental que ampare el cumplimiento de las obligaciones 
del título minero.  
 
Dicha causal de caducidad podrá ser subsanada constituyendo póliza minero ambiental que 
cumpla con las características descritas en el numeral 2.4 del presente acto administrativo. Se 
debe allegar la póliza en su formato original, recibo de pago de prima, anexos de las 
condiciones generales de la póliza y estar debidamente suscrita por los titulares. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 

1.5 Poner en conocimiento de los Titulares Mineros, que el Contrato de 
Concesión se encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal c) 
del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, como es “La no realización de los trabajos y 
obras dentro de los términos establecidos en este Código o su suspensión no 
autorizada por más de seis (6) meses continuos” específicamente por encontrarse 
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adelantando labores de preparación, desarrollo y explotación en las coordenadas 
descritas a continuación, sin cumplir los términos legales para tal actividad como es 
contar con  Programa de Trabajos y Obras PTO debidamente aprobado y con acto 
administrativo ejecutoriado y en firme mediante el cual la Autoridad Ambiental 
competente le otorgue Licencia Ambiental para el desarrollo del proyecto minero 
 

Punto 
Descripción 

Coordenadas* 

Capa # Y (Norte) X (Este) 
Z 

(Altura) 

Frentes de explotación 
activos 

 

1. 
Mina El Zafiro 

1 
1161912.599 1153678.722 2.439,3 

2. 
Mina El 

Desquite 
1162037,00 1153870,00 2.474,6 

 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 

1.6 Requerir bajo apremio de multa al Titular Minero, de conformidad con el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, el cumplimiento de las siguientes obligaciones:  
 

- Presentar a la Autoridad Minera un Plan de Gestión Social, que cumpla con lo señalado 

en la Resolución No. 318 del 20 de junio de 2018 expedida por la Agencia Nacional de 

Minería 

- Presentar el Programa de Trabajos y Obras a desarrollar en el área total del contrato 

durante la etapa de Explotación, ajustándose a lo dispuesto en el artículo 84 del 
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Código de Minas y a los Términos de Referencia 

- Presentar el acto administrativo ejecutoriado y en firme mediante el cual la Autoridad 

Ambiental competente le otorgue Licencia Ambiental para el desarrollo del proyecto 

minero, o en su defecto, constancia de estado de trámite con una fecha de expedición 

no mayor a 30 días.  

Se concede el término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la notificación del presente 
acto para allegar la documentación requerida de conformidad con el artículo 287 de la ley 685 
de 2001.   

1.7 Informar al Titular Minero, que deberán presentar el Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2019, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que 
la autoridad minera informe sobre la puesta en producción del módulo respectivo en 
el Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, la cual no podrá exceder del 1 de julio 
de 2020. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

 

AUTO  OG2-08531 ROSA MARIA CHAPARRO FUENTES  3 26-feb-20 PARN-0410 

1 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Conforme las consideraciones del presente acto administrativo y la evaluación realizada por el 
Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de Nobsa de la Agencia Nacional de Minería, el 
Punto de Atención Regional Nobsa procede en los siguientes términos: 
 

1.1 Informar al Titular Minero que como resultado de la visita de fiscalización 
adelantada en el área del Contrato de Concesión Nº OG2-08531 fue emitido el 
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INFORME TECNICO DE VISITA DE FISCALIZACIÓN No. PARN-0023-2020 para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
1.2 Poner en conocimiento del Titular Minero, que el Contrato de Concesión se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas”, específicamente por no encontrarse acreditado el 
pago del canon superficiario del primer año de labores de exploración, periodo 
comprendido entre el 20 de septiembre de 2019 al 19 de septiembre de 2020, por 
valor de NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MILCUATROCIENTOSCUARENTA Y OCHO 
PESOS ($ 945.448 M/Cte.), junto con los intereses moratorios que se generen hasta la 
fecha de pago correspondiente.  
 
Dicha causal de caducidad podrá ser subsanada conforme se detalla en el numeral 2.1 del 
presente acto administrativo.  
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 

1.3 Poner en conocimiento del Titular Minero, que el Contrato de Concesión se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal f) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago de las multas impuestas o la no 
reposición de la garantía que las respalda”, específicamente por no haber constituido 
Póliza Minero Ambiental que ampare el cumplimiento de las obligaciones del título 
minero.  
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Dicha causal de caducidad podrá ser subsanada constituyendo póliza minero ambiental que 
cumpla con las características descritas en el numeral 2.3 del presente acto administrativo. Se 
debe allegar la póliza en su formato original, recibo de pago de prima, anexos de las 
condiciones generales de la póliza y estar debidamente suscrita por los titulares. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 

1.4 Requerir bajo apremio de multa al Titular Minero, de conformidad con el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, un informe detallado y acompañado de registro 
fotográfico y demás pruebas pertinentes, mediante el cual se relacionen las 
actividades desarrolladas a la fecha correspondientes a la primera anualidad de la 
etapa de exploración, de acuerdo con lo estipulado en el Programa Mínimo 
Exploratorio (Formato A). 

 
Se concede el término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la notificación del presente 
acto para allegar la documentación requerida de conformidad con el artículo 287 de la ley 685 
de 2001.   

1.5 Informar al Titular Minero, que deberán presentar el Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2019, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que 
la autoridad minera informe sobre la puesta en producción del módulo respectivo en 
el Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, la cual no podrá exceder del 1 de julio 
de 2020. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
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anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

  

AUTO  KEM-16173X 
BLANCA NIEVES CASTELLANOS 
ORTIZ, PEDRO ANTONIO VELANDIA, 
EDGAR MAURICIO CACHAY CACHAY 

2 26-feb-20 PARN-0411 

1 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Conforme las consideraciones del presente acto administrativo y la evaluación realizada por el 
Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de Nobsa de la Agencia Nacional de Minería, el 
Punto de Atención Regional Nobsa procede en los siguientes términos: 
 

1.1 INFORMAR A LOS TITULARES MINEROS que como resultado de la visita de 
fiscalización adelantada en el área del Contrato de Concesión Nº KEM-16173X fue 
emitido el INFORME TECNICO DE VISITA DE FISCALIZACIÓN No. PARN-007-2020 para 
su conocimiento y fines pertinentes. 
 
1.2 Requerir bajo apremio de multa al Titular Minero, de conformidad con el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, un informe detallado y acompañado de registro 
fotográfico y demás pruebas pertinentes, mediante el cual se relacionen las 
actividades desarrolladas a la fecha correspondientes a la primera anualidad de la 
etapa de exploración, de acuerdo con lo estipulado en el Programa Mínimo 
Exploratorio (Formato A). 

 
Se concede el término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la notificación del presente 
acto para allegar la documentación requerida de conformidad con el artículo 287 de la ley 685 
de 2001.   
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  
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AUTO  SE3-08131 GEOLLANOS S.A.S 2 26-feb-20 PARN-0412 

1 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Conforme las consideraciones del presente acto administrativo y la evaluación realizada por el 
Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de Nobsa de la Agencia Nacional de Minería, el 
Punto de Atención Regional Nobsa procede en los siguientes términos: 
 

1.1 Poner en conocimiento del Titular Minero, que el Contrato de Concesión se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas”, específicamente por no encontrarse acreditado el 
pago del canon superficiario del primer año de labores de exploración, periodo 
comprendido entre el 20 de septiembre de 2019 al 19 de septiembre de 2020, por 
valor de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO NOVENTA Y TRES ($ 
1.380.193), junto con los intereses moratorios que se generen hasta la fecha de pago 
correspondiente.  
 
Dicha causal de caducidad podrá ser subsanada conforme se detalla en el numeral 2.1 del 
presente acto administrativo.  
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 

1.2 Poner en conocimiento del Titular Minero, que el Contrato de Concesión se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal f) del artículo 
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112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago de las multas impuestas o la no 
reposición de la garantía que las respalda”, específicamente por no hacer constituido 
Póliza Minero Ambiental que ampare el cumplimiento de las obligaciones del título 
minero.  
 
Dicha causal de caducidad podrá ser subsanada constituyendo póliza minero ambiental que 
cumpla con las características descritas en el numeral 2.3 del presente acto administrativo. Se 
debe allegar la póliza en su formato original, recibo de pago de prima, anexos de las 
condiciones generales de la póliza y estar debidamente suscrita por los titulares. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 

1.3 Informar a los Titulares, que deberán presentar el Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2019, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que 
la autoridad minera informe sobre la puesta en producción del módulo respectivo en 
el Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, la cual no podrá exceder del 1 de julio 
de 2020. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  
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AUTO  OG2-10224X GEOLLANOS S.A.S  2 26-feb-20 PARN-0413 

1 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Conforme las consideraciones del presente acto administrativo y la evaluación realizada por el 
Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de Nobsa de la Agencia Nacional de Minería, el 
Punto de Atención Regional Nobsa procede en los siguientes términos: 
 

1.1 Poner en conocimiento del Titular Minero, que el Contrato de Concesión se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas”, específicamente por no encontrarse acreditado el 
pago completo y oportuno del canon superficiario del primer año de labores de 
exploración, periodo comprendido entre el 20 de septiembre de 2019 al 19 de 
septiembre de 2020, que presenta un faltante por valor de CIENTO CINCUENTA Y UN 
MIL SETECIENTOS VEINTICIETE PESOS ($ 151.727 M/Cte.), junto con los intereses 
moratorios que se generen hasta la fecha de pago correspondiente.  
 
Dicha causal de caducidad podrá ser subsanada conforme se detalla en el numeral 2.1 del 
presente acto administrativo.  
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
 

1.2 Poner en conocimiento del Titular Minero, que el Contrato de Concesión se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal f) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago de las multas impuestas o la no 
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reposición de la garantía que las respalda”, específicamente por no hacer constituido 
Póliza Minero Ambiental que ampare el cumplimiento de las obligaciones del título 
minero.  
 
Dicha causal de caducidad podrá ser subsanada constituyendo póliza minero ambiental que 
cumpla con las características descritas en el numeral 2.3 del presente acto administrativo. Se 
debe allegar la póliza en su formato original, recibo de pago de prima, anexos de las 
condiciones generales de la póliza y estar debidamente suscrita por los titulares. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 

1.3 Informar a Titular Minero que deberán presentar el Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2019, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que 
la autoridad minera informe sobre la puesta en producción del módulo respectivo en 
el Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, la cual no podrá exceder del 1 de julio 
de 2020. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

  

AUTO  KFH-16281 YOLMAN RIVERA ANGEL  2 26-feb-20 PARN-0414 

2 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Conforme las consideraciones del presente acto administrativo y la evaluación realizada por el 
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Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de Nobsa de la Agencia Nacional de Minería, el 
Punto de Atención Regional Nobsa procede en los siguientes términos: 
 

2.1 Aprobar, de conformidad con lo manifestado en el presente acto 
administrativo. 
 

- La póliza de cumplimiento minero ambiental No. 12000017346391 de la 
aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., con vigencia hasta el 31 de agosto de 
2020  

 
2.2 Poner en conocimiento del Titular Minero, que el Contrato de Concesión se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas”, específicamente por no encontrarse acreditado el 
pago completo y oportuno del canon superficiario del primer año de labores de 
exploración, periodo comprendido entre el 18 de julio de 2019 al 17 de julio de 2020, 
que presenta un faltante por valor de TRESIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS ($ 361.293 M/Cte.), junto con los intereses moratorios que 
se generen hasta la fecha de pago correspondiente.  
 
Dicha causal de caducidad podrá ser subsanada conforme se detalla en el numeral 2.1 del 
presente acto administrativo.  
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
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2.3 Informar a los Titulares, que deberán presentar el Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2019, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que 
la autoridad minera informe sobre la puesta en producción del módulo respectivo en 
el Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, la cual no podrá exceder del 1 de julio 
de 2020. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

 

AUTO  REB-16001 
INVERSIONES LADRILLOS 
MAGUNCIA SAS 

2 26-feb-20 PARN-0415 

1 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Conforme las consideraciones del presente acto administrativo y la evaluación realizada por el 
Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de Nobsa de la Agencia Nacional de Minería, el 
Punto de Atención Regional Nobsa procede en los siguientes términos: 
 

1.1 Poner en conocimiento del Titular Minero, que el Contrato de Concesión se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas”, específicamente por no encontrarse acreditado el 
pago completo y oportuno del canon superficiario del primer año de labores de 
exploración, periodo comprendido entre el 17 de octubre de 2019 al 16 de octubre 
de 2020, que presenta un faltante por valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL TRECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 453.369), junto con los intereses 
moratorios que se generen hasta la fecha de pago correspondiente.  
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Dicha causal de caducidad podrá ser subsanada conforme se detalla en el numeral 2.1 del 
presente acto administrativo.  
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 

1.2 Poner en conocimiento del Titular Minero, que el Contrato de Concesión se 
encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada en el literal f) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, como es “El no pago de las multas impuestas o la no 
reposición de la garantía que las respalda”, específicamente por no hacer constituido 
Póliza Minero Ambiental que ampare el cumplimiento de las obligaciones del título 
minero.  
 
Dicha causal de caducidad podrá ser subsanada constituyendo póliza minero ambiental que 
cumpla con las características descritas en el numeral 2.3 del presente acto administrativo. Se 
debe allegar la póliza en su formato original, recibo de pago de prima, anexos de las 
condiciones generales de la póliza y estar debidamente suscrita por los titulares. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga al Titular un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 

1.3 Informar a Titular Minero que deberán presentar el Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2019, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que 
la autoridad minera informe sobre la puesta en producción del módulo respectivo en 
el Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, la cual no podrá exceder del 1 de julio 
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de 2020. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

 

AUTO  DCK-131 
SEGUNDO ALEXANDER ABRIL VEGA, 
YANETH MARISOL ABRIL VEGA  

4 26-feb-20 PARN-0416 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 
2018 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
2.1 Aceptar, Los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes al III trimestre de 2017, III y IV trimestre de 2018, I, II y III trimestre de 2019, 
en atención a lo dispuesto en el numeral 1.2 del presente proveído.  
 

2.2 Se Declara subsanado el requerimiento efectuado en el numeral 2.2 del Auto 
PARN 0486 de 4 de marzo de 2019. Respecto a los Formularios de Declaración y 
Liquidación de Regalías correspondiente al III trimestre del 2017 y 2018.  
 

2.3 Aprobar, los Formatos Básicos Mineros anual de 2018 y semestral 2019 en 
atención a lo dispuesto en el numeral 1.3 del presente proveído.  
 
2.3.1 Póliza de cumplimiento No. 39-43-101002409, expedida por Seguros del Estado, 
con vigencia desde el 30 de noviembre de 2019 al 30 de noviembre de 2020 según lo 
establecido en el numeral 1.4 del presente auto.  
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2.4 Se Declara subsanado el requerimiento efectuado en el numeral 2.4 del Auto 
PARN 0486 de 4 de marzo de 2019.  Respecto Formato Básico Minero anual de 2018 
 
2.5 Se Declara subsanado el requerimiento efectuado en el numeral 2.6 del Auto 
PARN 0486 de 4 de marzo de 2019.   
 
2.6 Poner en conocimiento de la sociedad que continúa incurriendo en la causal de caducidad 

contemplada en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es, por el no pago 

oportuno y completo de las contraprestaciones económicas, específicamente por la no 

presentación del Formulario de Declaración y Liquidación de Regalías del IV trimestre del 2019 

toda vez que revisado el expediente no se ha allegado su presentación.  

 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede el término de quince 
(15) días contados a partir de la notificación del presente acto para allegar lo requerido, o para 
que formulen su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
 

2.7 Mantener la medida de seguridad ordenada en la visita Inspección Técnica de 
seguimiento y Control N° PARN-LACR-26-2019 del 08 de agosto de 2019, consistente en 
Suspender de manera inmediata las labores mineras de la Bocamina La fortuna, localizada 
dentro de las coordenadas: N: 1155598 y E: 1159289, operada por el señor Nevardo Abril, 
teniendo en cuenta que no está autorizada por el titular del Contrato de Concesión DCK-1 31 ni 
por la autoridad Minera y se reiterara a los titulares que se prohíbe el ingreso de todo el 
personal que no cuente con auto rescatador y en consecuencia una vez notificado el presente 
se enviará copia del mismo al Alcalde municipal de Socotá para que en el ejercicio de sus 
funciones verifique e informe a esta autoridad del acatamiento de esta medida.  
 
La Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera continuará con el trámite 
sancionatorio de multa iniciado mediante Auto 1426 de 11 de septiembre de 2019 y en 
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consecuencia expedirá el acto administrativo de sanción correspondiente el cual le será 
debidamente notificado a los titulares.  
 

2.8 Informar a los titulares mineros que para la presentación del Formato Básico 
Minero Anual del 2019, debe realizarse conforme a los lineamientos que establece la 
Resolución No. 4 – 0925 de fecha 31 de diciembre de 2019, del Ministerio de Minas y 
Energía. 
 
La Agencia Nacional Minera, como autoridad minera, cuando lo estime necesario, llevará a 
cabo visitas de seguimiento y control para comprobar el estado de los trabajos dentro del área 
del área del título minero. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, continúese con el trámite pertinente. 

 

AUTO  1885T SOCIEDAD MINERALEX LTDA  6 26-feb-20 PARN-0417 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 
2018 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
2.1 Aceptar, el Formulario de Declaración y Liquidación de Regalías correspondiente al IV 
trimestre del 2016, en atención a lo dispuesto en el numeral 1.2 del presente proveído.  
 
2.2 Se entiende subsanado el requerimiento efectuado en el numeral 2.4.2 del auto PARN 1984 
de 26 de noviembre de 2019 respecto al Formulario de Declaración y Liquidación de Regalías 
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correspondiente al IV trimestre del 2016.  
 
2.2 Poner en conocimiento de la titular que se encuentra incursa en la causal de caducidad 
contemplada en el literal f) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es, por el no pago de las 
multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda, específicamente la no 
presentación de la póliza de cumplimiento. 
 
Para subsanar la causal de caducidad en la que se encuentra incursa, la titular deberá allegar 
la póliza minero ambiental, acorde con las características plasmadas en el numeral 1.4 del 
presente acto. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede el término de quince 
(15) días contados a partir de la notificación del presente acto para allegar lo requerido, o para 
que formulen su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
2.3 Poner en conocimiento de la sociedad que continúa incurriendo en la causal de caducidad 
contemplada en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es, por el no pago 
oportuno y completo de las contraprestaciones económicas, específicamente por el no pago 
por valor de SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 626), por concepto de intereses 
generados por el pago extemporáneo de las regalías en el Formulario de Declaración y 
Liquidación de Regalías del II trimestre del 2016 y la no presentación del Formulario de 
Declaración y Liquidación de Regalías correspondiente al IV trimestre del 2019 toda vez que 
revisado el expediente no se ha allegado su presentación. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede el término de quince 
(15) días contados a partir de la notificación del presente acto para allegar lo requerido, o para 
que formulen su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
2.3 Informar a la titular minera que se continuará con el siguiente tramite sancionatorio de 
multa: 
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2.3.1 El iniciado en el numeral 2.3.1 del Auto PARN 1984 de 26 de noviembre de 
2019, notificado en estado jurídico 59 de 27 de noviembre del mismo año en relación 
a la corrección de los Formatos Básicos Mineros semestral de 2016 y 2017 y la 
presentación de los Formatos Básicos Mineros anual de 2016 y 2017, semestral y 
anual de 2018 y semestral de 2019. 
 

2.4 Advertir a la titular minera que se continuará con el procedimiento sancionatorio 
de caducidad iniciado en el numeral 2.4.11 del auto PARN 1984 de 26 de noviembre 
de 2019, respecto a los formularios de declaración y liquidación de regalías 
correspondientes al II y III trimestre de 2019.  
 
2.4.1 El trámite de caducidad iniciado en los numerales 2.4.1., 2.4.3., 2.4.4., 2.4.5., 2.4.6., 

2.4.7., 2.4.8., 2.4.9., y 2.4.10 del auto PAR Nobsa No. 1984 de fecha 26 de noviembre de 2019, 

razón por la cual la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad minera expedirá el 

acto administrativo sancionatorio correspondiente el cual le será debidamente notificado. 

 

2.4.2 Mantener la medida de seguridad ordenada en la visita Inspección Técnica de 
seguimiento y Control N° PARN024-JLCR-2018 de 27 de julio de 2018, consistente en la 
prohibición de ingreso del personal a las minas El Morro y El Muelle y en consecuencia una vez 
notificado el presente se enviará copia del mismo al Alcalde municipal de Socotá para que en el 
ejercicio de sus funciones verifique e informe a esta autoridad del acatamiento de esta medida.  
 
La Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera continuará con el trámite 
sancionatorio de multa iniciado mediante Auto 1246 de 7 de septiembre de 2018 y en 
consecuencia expedirá el acto administrativo de sanción correspondiente el cual le será 
debidamente notificado a la sociedad titular.  
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2.6 Informar a la sociedad titular minera que para la presentación del Formato Básico 
Minero Anual del 2019, debe realizarse conforme a los lineamientos que establece la 
Resolución No. 4 – 0925 de fecha 31 de diciembre de 2019, del Ministerio de Minas y 
Energía. 
 
2.7 Reiterar a los titulares que una vez el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
proceda a la delimitación del Páramo de Pisba, al interior del mismo queda prohibida la 
ejecución de trabajos y obras de explotación mineras en virtud de lo consagrado en el artículo 
34 de la Ley 685 de 2001, artículo 173 de la Ley 1753 de 2015, en observancia de lo dispuesto 
por la Corte Constitucional en Sentencia C-035 de 2016; por lo tanto, el área del título minero 
se entenderá EXCLUIDA de pleno derecho conforme con lo consagrado en el artículo 36 de la 
Ley 685 de 2001. 
 
La Agencia Nacional Minera, como autoridad minera, cuando lo estime necesario, llevará a 
cabo visitas de seguimiento y control para comprobar el estado de los trabajos dentro del área 
del área del título minero. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, continúese con el trámite pertinente. 

 

AUTO  17956 MARIA SILVESTRA CARO   4 26-feb-20 PARN-0418 

1. Dispone: 

1.1 Requerir a la titular en forma simple para que, de INMEDIATO, dé cumplimiento a las 

siguientes obligaciones: 

2.1.1 Corrección del formulario para la declaración y liquidación de producción de regalías 
correspondiente, al IV trimestre de 2016 de conformidad a lo estipulado en el numeral 1.2 del 
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presente auto.  
2.1.2 Los formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías 
correspondientes a III y IV trimestre de 2008, I, II, III y IV trimestre de 2010, I, II, III y IV 
trimestre de 2011, I, II, III y IV trimestre de 2012, II y III trimestre de 2014; I, II, III y IV trimestre 
de 2017, I, II, III y IV trimestre de 2018 y 2019.  

2.1.3 Formato Básico Minero semestral de 2015 y los Formatos Básicos Mineros 
anual 2017 así como el semestral y anual de 2018 y semestral de 2019.  
 
2.1.4 La actualización del Programa de Trabajos e Inversiones (PTI).  
 
2.1.5 El acto administrativo en donde se evidencie la actualización de la licencia ambiental.   

 
2.1.6 Informe detallado, soportado con el registro fotográfico y demás elementos que sirvan 

de prueba, que dé cuenta del cumplimiento o la elaboración del plan de mejora y el avance de 

su ejecución, respecto de las no conformidades establecidas en el numeral 6, las instrucciones 

técnicas del numeral 7 y las conclusiones, del informe de Visita Técnica de Seguimiento y 

Control No. N°PARN-060-ORSR-2019, realizada al área de la Licencia de Explotación. 17956.  

2.1.7 El Pago de intereses por cancelación extemporánea de la INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN realizada en el año 2010 y requerido mediante oficio No. 044428 del 23 de 
noviembre de 2010, por parte de la Dirección de Minas y Energía - Secretaría de Minas y 
Energía de la Gobernación de Boyacá; correspondiente a dos millones setecientos veinticinco 
mil novecientos cuarenta y siete pesos ($2´725.947 M/cte.); más los intereses generados hasta 
fecha efectiva de pago.  
 

2.1.8 El Pago de intereses por cancelación extemporánea de la INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN realizada en el primer semestre del año 2011 y requerido mediante Auto No. 
0171 del 15 de marzo de 2011, por parte de la Dirección de Minas y Energía - Secretaría de 
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Minas y Energía de la Gobernación de Boyacá; correspondiente a dos millones ochocientos 
noventa y nueve mil treinta y ocho pesos ($2´899.038 M/cte.); más los intereses generados 
hasta fecha efectiva de pago.  
 

2.1.9 El Pago de intereses por cancelación extemporánea de la INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN realizada en el segundo semestre del año 2011 y requerido mediante Auto 
No. 919 del 18 de agosto de 2011, por parte de la Dirección de Minas y Energía - Secretaría de 
Minas y Energía de la Gobernación de Boyacá; correspondiente a dos millones quinientos 
setenta y un mil doscientos noventa y nueve pesos ($2´571.299 M/cte.); más los intereses 
generados hasta fecha efectiva de pago.  

 
2.1.10 El Pago de intereses por cancelación extemporánea de la INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN realizada en el año 2012 y requerido mediante Auto No. 00010 del 07 de 
marzo de 2012, por parte de la Dirección de Minas y Energía - Secretaría de Minas y Energía 
de la Gobernación de Boyacá; correspondiente a dos millones quinientos diez y siete mil 
setecientos diez y seis pesos ($2´517.726 M/cte.); más los intereses generados hasta fecha 
efectiva de pago.  
 

2.2 Informar a la sociedad titular que, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, expedirá el acto administrativo sancionatorio de multa por el incumplimiento 
al requerimiento de actualización del PTI, el cual le será debidamente notificado de 
conformidad a lo evaluado en el numeral 1.4 del presente proveído.  
2.2.1 Una vez consultado el reporte gráfico del Catastro Minero Colombiano -CMC- se encontró 
que la Licencia de Explotación No 17956, INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS - UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - ACTUALIZACION 
09/04/2018 - INCORPORADO AL CMC 12/07/2018.  

 

2.2.2 Que mediante Resolución 4-0925 del 31 de diciembre de 2019, el Ministerio de Minas y 
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energía adopto un nuevo Formato Básico Minero estableciendo que para la vigencia 2019 la 
Agencia Nacional de Minería lo podrá requerir formalmente hasta tanto se implemente el 
sistema integral de gestión minera SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de julio de 2020, en 
consecuencia para la presentación de los Formatos Básicos Mineros de vigencias anteriores al 
2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, se seguirán haciendo 
a través de la plataforma dispuesta actualmente SI.MINERO, o en el formato de presentación 
establecido para la vigencia determinada. 

 

2.2.3 Que los Formatos Básicos Mineros semestral y anual de 2016 con su respectivo plano, 
así como el Formato Básico Minero semestral del año 2017, no serán objeto de evaluación 
técnica teniendo en cuenta que el titular no ha presentado con claridad el porcentaje con el cual 
realiza la liquidación de las regalías. 

 

2.2.4 Que que se continuara con el trámite sancionatorio de multa iniciado en el numeral 2.3.1 
del auto PARN 2697 del 6 de septiembre del año 2017.  

 

2.2.5 La Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, expedirá el acto 
administrativo sancionatorio de multa el cual le será debidamente notificado por no allegar el 
acto administrativo expedido por la autoridad ambiental competente en donde se evidencie la 
actualización de la licencia ambiental. 

 

2.2.6 Que el presente proferido no modifica, amplia o altera los términos otorgados en actos 
administrativos anteriores, por lo que el cumplimiento de los requerimientos realizados en 
dichas providencias se evaluará conforme a las condiciones allí establecidas.  

 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
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de su competencia. 

AUTO  00839-15 ALFONSO GOMEZ LEON  4 26-feb-20 PARN-0419 
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AUTO  HGJ-12311 REINALDO IBAGUE CORREDOR  5 26-feb-20 PARN-0420 
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AUTO  01-080-96 
SOCIEDAD MINEROS DE CANELAS 
LIMITADAS  

11 26-feb-20 PARN-0421 
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AUTO  00365-15 JUAN ENRIQUE PEREZ  10 26-feb-20 PARN-0422 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con el Decreto 2655 de 
1988, la LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 00365-15 y lo estipulado en las Resoluciones 
180876 del 7 de junio de 2012 y 91818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y 
Energía, las Resoluciones No. 0206 del 22 de marzo de 2013 y 319 de 2017, 483 del 27 de 
mayo de 2013 y Resolución 105 del 2 de marzo de 2018 de la Agencia Nacional de Minería–
ANM-, se procede a:  
 
2.1 Informar al titular minero, que como resultado de la visita de campo adelantada en el 

área del título minero No. 00365-15 el día 06 de febrero de 2020, fue emitido el Informe de 
Visita No. PARN-007-PJBC-2020 del 10 de febrero de 2020, el cual es acogido mediante el 
presente acto administrativo y está dispuesto para consulta en el expediente digital.  
 

2.2 Aprobar el formulario para la declaración de producción y declaración de regalías 
correspondiente a II trimestre de 2015 e igualmente III y IV trimestre de 2016 y III trimestre 
de 2019 junto con los soportes de pago correspondientes a dichos periodos, de 
conformidad con lo manifestado en el numeral 1.2 del presente acto administrativo.  

 
2.3 No aprobar: 

 
2.3.1 El formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías de I trimestre 

de 2015, toda vez que el pago de regalías de dicho periodo se realizó de manera 
extemporánea, generando un faltante, en concordancia con lo manifestado en el 
numeral 1.2 del presente acto administrativo. 
  

2.3.2 El Programa de Trabajos y Obras para optar por el Derecho de Preferencia, toda vez 
que de acuerdo a lo manifestado en el Concepto Técnico PARN No. 1389 del 30 de 
diciembre de 2019, se consideró técnicamente no aceptable, y en consecuencia serán 
requeridos los correspondientes ajustes en el presente acto administrativo, en 
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concordancia con lo indicado en el numeral 1.4 del presente proveído.  
 

2.4 No continuar con los trámites sancionatorios de multa iniciados en los numerales 2.9.3 
y 2.9.4 del Auto PARN No. 3359 del 22 de diciembre de 2016, notificado en estado jurídico 
No. 102 del 26 de diciembre de 2016, toda vez que en el presente acto administrativo son 
objeto de aprobación los formularios para la declaración de producción y liquidación de 
regalías de II trimestre de 2015, III y IV trimestres de 2016 junto con sus soportes de pago 
de dichos periodos, en concordancia con lo manifestado en el numeral 1.2 del presente 
proveído.  

 
2.5 Requerir bajo apremio de multa al titular minero, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 la presentación de los documentos que se señalan a 
continuación: 

 
2.5.1 Presentación de un informe técnico y detallado que sustente y subsane las no 

conformidades y dé cumplimiento a las instrucciones técnicas y recomendaciones 

impartidas en la inspección de campo a las minas que se encuentran dentro del título 

minero 0365-15, según lo plasmado en todas las actas de campo y en el Informe de 

Visita de Fiscalización PARN-007-PJBC-2020 del 10 de febrero de 2020, aludido en el 

numeral 1.7 de la parte motiva del presente acto administrativo, específicamente en lo 

que tiene que ver con los aspectos que se indican a continuación:   

Se aplican cuando se detecten fallas en las labores que puedan generar riesgos para las personas, 
los bienes o el recurso, en las labores de minería. 
Se debe mantener vigilancia sobre la zona de cargue y contar con las medidas de seguridad para 
evitar desprendimiento de roca del talud que pongan en riesgo la vida del personal que labora e 
ingresa a la mina. 
Se debe elaborar un plan de mantenimiento a los drenajes. 
Se debe elaborar el procedimiento de trabajo seguro para el uso, transporte y almacenamiento de 
explosivos. 
Se debe adquirir el equipo para el trabajo seguro en alturas. 
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Se debe actualizar e implementar el sistema de gestión para la seguridad y salud en el trabajo SG-
SST. 
Se debe hacer los exámenes ocupacionales al personal que labora en la mina. 
Se debe elaborar e implementar el plan de emergencia 
Se debe terminar la construcción de la zanja de corona. 
Se debe complementar la señalización en zonas de riesgo. 

 

2.5.2 Faltante por la suma de TRECE MIL TRESCIENTOS VEINTE Y NUEVE PESOS 

M/CTE ($13.329), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, 

por concepto de regalías del I trimestre de 2015, en concordancia con lo manifestado 

en el numeral 1.2 del presente proveído.   

Se concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo para que el titular allegue lo requerido, o para que formule su defensa, 
presentado las pruebas que pretendan hacer valer de conformidad con el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988. 

 
2.6 Requerir so pena de desistimiento de la solicitud de derecho de preferencia a la que se 

hizo alusión en el numeral 1.1 del presente acto administrativo al titular, para que en el 
término de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del presente acto, 
acredite ante la autoridad minera el cumplimiento de las obligaciones que se indican a 
continuación,  de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- sustituido por el 
artículo 1º de la ley 1755 de 20155, ya que se advierte que para la procedencia de la 
solicitud en comento debe estar al día en todas las obligaciones contractuales, razón 
por la cual dentro del término conferido tendrá que  presentar: 
 

2.6.1 Ajustes al Programa de Trabajos y Obras para optar por el derecho de preferencia, los 
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cuales fueron referenciados en el numeral 1.4 del presente acto administrativo.  
 

2.6.2 Cumplimiento de los requerimientos efectuados bajo apremio de multa en actos 
administrativos proferidos con antelación y medite los cuales hizo alusión a 
obligaciones contractuales así:  

 
2.6.2.1 Auto PARN No. 001815 del 19 de septiembre de 2014, notificado en estado jurídico No. 

042 del 24 de septiembre de 2014, numeral 2.4, relacionado con el pago de las visitas 

de fiscalización correspondientes a las sumas de $1.503.536,00 M/cte, $568.670,28 

M/cte y $521.364,00 M/te, más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de 

su pago. 

 
2.6.2.2 Auto PARN No. 1133 del 18 de junio de 2019, notificado en estado jurídico No. 025 del 

20 de junio de 2019, numeral 4.3, relacionado con la presentación de un informe 

detallado, acompañado de evidencia fotográfica y demás pruebas, mediante el cual 

acreditara el total cumplimiento de las medidas preventivas, correctivas y de seguridad 

establecidas en el informe de visita de Fiscalización PARN-038-ORSR-2019, 

específicamente en lo que tiene que ver con implementar control de entrada y salida 

del personal en cada turno de trabajo (30 días) y con la disposición de una nueva zona 

de cargue que la cual debe contar con la seguridad respectiva a fin de prevenir 

desprendimientos del talud que pongan en peligro la vida de los trabajadores 

(constante), en razón a que falta implementar medidas preventivas y de seguridad con 

respecto al desprendimiento de rocas. 

 
2.6.2.3 Auto PARN No. 1781 del 31 de octubre de 2019, notificado en estado jurídico No. 052 

del 01 de noviembre de 2019, numeral 2.2.1 relacionado con la presentación del 

formulario de declaración, producción y liquidación de regalías del IV trimestre 2017 y II 
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trimestre de 2018. Numeral 2.2.2, atinente a la corrección de los formatos básicos 

mineros semestral y anual 2015, requeridos de forma simple en Auto PARN No. 2630 

del 5 de septiembre de 2019. 

2.7 Informar al titular minero que: 
 

2.7.1 Para la presentación del Formato Básico Minero anual de 2019 con el respectivo plano 
de labores mineras de dicha anualidad deberá atender a las disposiciones contenidas 
en la Resolución 4 0925 del 31 de diciembre de 2019, de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 1.3 del presente acto administrativo. 
 

2.7.2 El documento allegado por medio de radicado No. 20209030623012 del 03 de febrero 
de 2020, correspondiente al formulario para la declaración de producción y liquidación 
de regalías del IV trimestre de 2019 junto con el soporte de pago por la suma de 
26.650, será objeto de revisión y pronunciamiento en posterior acto administrativo que 
para tal efecto profiera la autoridad minera, toda vez que fue allegado con posterioridad 
a la fecha de emisión del Concepto Técnico que es objeto de acogimiento en el 
presente proveído.  
 

2.7.3 Se continuará con los trámites sancionatorios de multa iniciados en los actos 
administrativos que se señalan a continuación:  
 

2.7.3.1 Auto PARN No. 001815 del 19 de septiembre de 2014, notificado en estado jurídico No. 
042 del 24 de septiembre de 2014, numeral 2.4, relacionado con el pago de las visitas 
de fiscalización correspondientes a las sumas de $1.503.536,00 M/cte, $568.670,28 
M/cte y $521.364,00 M/te, más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de 
su pago, en concordancia con lo manifestado en el numeral 1.6 del presente acto 
administrativo.  
 

2.7.3.2 Auto PARN No. 1133 del 18 de junio de 2019, notificado en estado jurídico No. 025 del 
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20 de junio de 2019, numeral 4.3, relacionada con la presentación de un informe 
detallado, acompañado de evidencia fotográfica y demás pruebas, mediante el cual 
acreditara el total cumplimiento de las medidas preventivas, correctivas y de seguridad 
establecidas en el informe de visita de Fiscalización PARN-038-ORSR-2019, 
específicamente en lo que tiene que ver con implementar control de entrada y salida 
del personal en cada turno de trabajo (30 días) y con la disposición de una nueva zona 
de cargue que la cual debe contar con la seguridad respectiva a fin de prevenir 
desprendimientos del talud que pongan en peligro la vida de los trabajadores 
(constante), en razón a que falta implementar medidas preventivas y de seguridad con 
respecto al desprendimiento de rocas. 
 

2.7.3.3 Auto PARN No. 1781 del 31 de octubre de 2019, notificado en estado jurídico No. 052 
del 01 de noviembre de 2019, relacionado con la corrección de los Formatos Básicos 
Mineros semestral y anual 2015, por lo manifestado en el numeral 1.3 del presente 
acto administrativo.  
 

2.7.3.4 Auto PARN-1781 de fecha 31 de octubre de 2019, notificado en estado jurídico No. 052 
del 01 de noviembre de 2019, relacionado con la presentación de los formularios para 
la declaración de producción y liquidación de regalías de IV trimestre 2017 y II trimestre 
de 2018, de acuerdo a lo manifestado en el numeral 1.2 del presente proveído.  
 

2.7.3.5 Auto PARN No. 1781 del 31 de octubre de 2019, notificado en estado jurídico No. 052 
del 01 de noviembre de 2019, relacionado con la presentación del acto administrativo 
ejecutoriado y en firme en el que se otorgue la licencia ambiental o certificado no 
superior a 90 días, expedido por la autoridad ambiental en el que se informe que la 
misma se encuentra en trámite. 
 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
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anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia.  

 

AUTO  943T 
LUIS ANTONIO MURILLO Y 
DIOGENES MURILLO  

20 26-feb-20 PARN-0423 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
2.1 Informar a los titulares que, como resultado de la visita de inspección de campo realizada 
del 10 al 14 de febrero de 2020 al área del título, fue emitido el Informe de Inspección Técnica 
de Seguimiento y Control 074 del 20 de febrero de 2020, el cual forma parte del expediente, y 
podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la ANM, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
2.2 Requerir bajo apremio de multa a los titulares, de conformidad con las prescripciones del 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, el total cumplimiento de las instrucciones técnicas 
contenidas en el Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control 074 del 20 de febrero 
de 2020, en los términos y plazos establecidos en el Informe de Inspección Técnica de 
Seguimiento y Control 074 del 20 de febrero de 2020 a saber: 
 
2.2.1 Implementar el plan de ventilación, para la Mina El sauce BM1 (Diógenes Murillo). 
 
2.2.2 Publicar el plano de riesgos y labores actualizadas en la mina, para la Mina El sauce BM1 
(Diógenes Murillo). 
 
2.2.3 Mejorar la instalación de puertas del sostenimiento, en relación a su simétrica y distancia 
mínima, de acuerdo al análisis y plan de sostenimiento presentado ante la autoridad minera y 
así dar cumplimiento al artículo 78 del decreto 1886 de 2015, para la Mina El sauce BM1 
(Diógenes Murillo). 
 
2.2.4 Continuar con el reforce del sostenimiento, a lo largo del inclinado principal eso que se 
evidencian puertas en mal estado, para la Mina El sauce BM1 (Diógenes Murillo). 
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2.2.5 Instalar madera de forro a lo largo del inclinado principal, para la Mina El sauce BM1 
(Diógenes Murillo). 
 
2.2.6 Implementar la planilla de control de producción, para la Mina El sauce BM1 (Diógenes 
Murillo). 
 
2.2.7 Cambiar el diseño de comunicación (timbre) de las labores bajo tierra con superficie toda 
vez que el existente genera chispa, para la Mina El sauce BM2 (Diógenes Murillo). 
 
2.2.8 En el reforce del inclinado principal se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 
77 del decreto 1886 de 2015, para la Mina El sauce BM2 (Diógenes Murillo). 
 
2.2.9 Realizar el reforce del sostenimiento en el inclinado desdé la abscisa 40 hasta la abscisa 
84, en cumplimiento del artículo 78 del decreto 1886 de 2015, para la Mina El sauce BM2 
(Diógenes Murillo). 
 
2.2.10 Realizar el retiro de escombros que se encuentran a lo largo del inclinado principal de 
transporte, para la Mina El sauce BM2 (Diógenes Murillo). 
 
2.2.11 Instalar Manila de seguridad en el inclinado principal desde la abscisa 40 hasta la 
abscisa 80, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 91 del decreto 1886 de 2015, 
para la Mina El sauce BM2 (Diógenes Murillo). 
 
2.2.12 Sellar, hermetizar y señalizar las labores abandonadas de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 44 del decreto 1886 de 2015, para la Mina El sauce BM3 (Diógenes Murillo). 
 
2.2.13 Instalar guardas de protección en el tambor del malacate, para la Mina El sauce BM3 
(Diógenes Murillo). 
 
2.2.14 Ratificar la orden de prohibir el ingreso de personal a trabajos antiguos abandonados en 
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la Guía 2, ubicada a la izquierda del inclinado, para la Mina El sauce BM3 (Diógenes Murillo). 
 
2.2.15 Contar con personal técnico en el desarrollo de las actividades mineras. 
 
2.2.16 Capacitar al personal en competencias laborales en seguridad y salud en las labores 
subterráneas. 
 
2.2.17 Soportar registros de socialización de los protocolos de seguridad e instructivos internos 
de seguridad y salud en el trabajo. 
 
2.2.18 Soportar capacitaciones debidamente certificadas de los operarios de los equipos 
mineros. 
 
2.2.19 Soportar el programa de capacitación anual de SST. 
 
2.2.20 Soportar la inducción y reinducción en SST. 
 
2.2.21 Implementar del plan de emergencia. 
 

2.2.22 Soportar las gestiones adelantadas para el control de riesgos prioritarios. 
 
2.2.23 Llevar estadísticas de incidentes, accidentes y enfermedades laborales. 
 
2.2.24 Implementar el plan de sostenimiento de las labores mineras. 
 
2.2.25 Contar con persona responsable del programa y mantenimiento del sostenimiento. 
 
2.2.26 Contar con la altura y área mínima de acuerdo a lo establecido en el decreto 1886 del 
2015. 
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2.2.27 Contar con manuales de operación segura de los equipos mineros. 
 
2.2.28 Implementar el programa de mantenimiento preventivo, predictivo y/o correctivo de los 
equipos y herramientas de la mina. 
 
2.2.29 Evacuar escombros de las diferentes labores mineras (inclinados). 
 
2.2.30 Construir cuneta en el inclinado para direccionar las aguas mineras de la Mina. 
 
2.2.31 Instalar suficiente señalización informativa, preventiva y de seguridad en las diferentes 
labores mineras. 
 
2.2.32 Implementar plan de ventilación de las minas. 
 
2.2.33 Contar con personal responsable en el manejo de la ventilación de las minas. 
 
2.2.34 Contar con registro del plan de mantenimiento a las vías de ventilación, sistema de 
control y otros. 
 
2.2.35 Publicar los Planos de labores actualizados. 
 
2.2.36 Publicar los planos de riesgos actualizados. 
 
2.2.37 Contar con el Isométrico de ventilación las minas. 
 
De conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los 
titulares alleguen los anteriores requerimientos. 

 
2.3 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la causal 
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de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
la realización del mantenimiento urgente al sostenimiento a lo largo del inclinado, donde se 
presenta riesgo inminente de derrumbe en algunos tramos del inclinado, el cual debió 
realizarse desde superficie o bocamina hacia el interior de la mina y toda vez que no está 
habilitada ninguna vía o ruta de evacuación requerido mediante Auto PARN N° 1311 del 20 de 
agosto de 2019 notificado por Estado Jurídico N° 035 del 21 de agosto de 2019, para la 
Bocamina 1 (Diógenes Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa.  
 
 
2.4 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la causal 
de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
la implementación de un Programa de mantenimiento de equipos y maquinaria existente, 
requerido mediante Auto PARN N° 1311 del 20 de agosto de 2019 notificado por Estado 
Jurídico N° 035 del 21 de agosto de 2019, para la Bocamina 1 (Diógenes Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
2.5 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la causal 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 122 - de 181 

 
  

ESTADO 015 DE FECHA 27  DE FEBRERO DE 2020 

de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
la realización, socialización e implementación del plano de riesgos, requerido mediante Auto 
PARN N° 1311 del 20 de agosto de 2019 notificado por Estado Jurídico N° 035 del 21 de 
agosto de 2019, para la Bocamina 1 (Diógenes Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
2.6 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la causal 
de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
la Implementación del plan de ventilación presentado, requerido mediante Auto PARN N° 1311 
del 20 de agosto de 2019 notificado por Estado Jurídico N° 035 del 21 de agosto de 2019, para 
la Bocamina 1 (Diógenes Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
2.7 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la causal 
de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
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la implementación del plan de sostenimiento junto con el programa de mantenimiento al 
sostenimiento, requerido mediante Auto PARN N° 1311 del 20 de agosto de 2019 notificado 
por Estado Jurídico N° 035 del 21 de agosto de 2019, para la Bocamina 1 (Diógenes Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
2.8 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la causal 
de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
la realización del mantenimiento al sostenimiento en razón a que se tienen tramos a lo largo del 
inclinado con sostenimiento en condiciones de deterioro que pueden provocar derrumbes 
sellando la vía principal; el mantenimiento debe cumplir con la altura y sección mínima 
establecida en el Decreto 1886 de 2015, requerido mediante Auto PARN N° 1311 del 20 de 
agosto de 2019 notificado por Estado Jurídico N° 035 del 21 de agosto de 2019, para la 
Bocamina 2 (Diógenes Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
2.9 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la causal 
de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
el retiro de cables y conexiones eléctricas convencionales y no permitidas al interior de la mina 
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y cambiar o instalar aquellas que cumplan con lo determinado en el Decreto 1886 de 2015, 
requerido mediante Auto PARN N° 1311 del 20 de agosto de 2019 notificado por Estado 
Jurídico N° 035 del 21 de agosto de 2019, para la Bocamina 2 (Diógenes Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
2.10 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la 
causal de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
la implementación de un programa de mantenimiento de equipos y maquinaria existente, 
requerido mediante Auto PARN N° 1311 del 20 de agosto de 2019 notificado por Estado 
Jurídico N° 035 del 21 de agosto de 2019, para la Bocamina 2 (Diógenes Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
2.11 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la 
causal de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
la realización, socialización e implementación del plano de riesgos, requerido mediante Auto 
PARN N° 1311 del 20 de agosto de 2019 notificado por Estado Jurídico N° 035 del 21 de 
agosto de 2019, para la Bocamina 2 (Diógenes Murillo). 
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De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
2.12 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la 
causal de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
la implementación del plan de ventilación presentado en el desarrollo de la visita, requerido 
mediante Auto PARN N° 1311 del 20 de agosto de 2019 notificado por Estado Jurídico N° 035 
del 21 de agosto de 2019, para la Bocamina 2 (Diógenes Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
2.13 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la 
causal de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
la implementación del plan de sostenimiento, junto con el programa de mantenimiento al 
sostenimiento, requerido mediante Auto PARN N° 1311 del 20 de agosto de 2019 notificado 
por Estado Jurídico N° 035 del 21 de agosto de 2019, para la Bocamina 2 (Diógenes Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
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2.14 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la 
causal de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
el sellamiento hermético y aislamiento de labores abandonadas y señalizarlas, requerido 
mediante Auto PARN N° 1311 del 20 de agosto de 2019 notificado por Estado Jurídico N° 035 
del 21 de agosto de 2019, para la Bocamina 3 (Diógenes Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
2.15 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la 
causal de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
el retiro de todo el cableado, conexiones eléctricas convencionales no permitidas en labores 
subterráneas e implementar las que cumplan con lo determinado en el Decreto 1886 de 2015, 
requerido mediante Auto PARN N° 1311 del 20 de agosto de 2019 notificado por Estado 
Jurídico N° 035 del 21 de agosto de 2019, para la Bocamina 3 (Diógenes Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
2.16 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la 
causal de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
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racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
la implementación de un programa de mantenimiento de equipos y maquinaria existente, 
requerido mediante Auto PARN N° 1311 del 20 de agosto de 2019 notificado por Estado 
Jurídico N° 035 del 21 de agosto de 2019, para la Bocamina 3 (Diógenes Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
2.17 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la 
causal de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
la realización, socialización e implementación del plano de riesgos, requerido mediante Auto 
PARN N° 1311 del 20 de agosto de 2019 notificado por Estado Jurídico N° 035 del 21 de 
agosto de 2019, para la Bocamina 3 (Diógenes Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
2.18 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la 
causal de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
la implementación del plan de ventilación presentado en el desarrollo de la visita, requerido 
mediante Auto PARN N° 1311 del 20 de agosto de 2019 notificado por Estado Jurídico N° 035 
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del 21 de agosto de 2019, para la Bocamina 3 (Diógenes Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
2.19 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la 
causal de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
la implementación del plan de sostenimiento junto con el programa de mantenimiento al 
sostenimiento, requerido mediante Auto PARN N° 1311 del 20 de agosto de 2019 notificado 
por Estado Jurídico N° 035 del 21 de agosto de 2019, para la Bocamina 3 (Diógenes Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
2.20 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la 
causal de caducidad del numeral 7 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El 
incumplimiento grave y reiterado de las normas de carácter técnico y operativo relativas a la 
racional explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente”, específicamente porque se incumplió con 
la realización, socialización y publicación del plano de riesgos, requerido mediante Auto PARN 
N° 1311 del 20 de agosto de 2019 notificado por Estado Jurídico N° 035 del 21 de agosto de 
2019, para la Bocamina La esperanza (Luis Murillo). 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
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rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
2.21 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la 
causal de caducidad del numeral 3 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1999 esto es “El no 
realizar los trabajos y obras de exploración, montaje y explotación en las condiciones y dentro 
de los términos legales o contractuales, o suspender tales actividades y obras por más de seis 
(6) meses sin causa justificada”, específicamente por la realización de actividades mineras que 
no se encuentran aprobadas en el PTO: Bocamina 4: N: 1.146.136, E: 1.143.442, A: 2.429 
msnm; Bocamina 5: N: 1.146.510, E: 1.143.344, A: 2.419 msnm; Bocamina 6: N: 1.146.505, E: 

1.143.440, A: 2.412 msnm, la Esperanza con Coordenadas N: 1.146.538, E: 1.143.537, E: 
2.422 msnm.. 

 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
rectifiquen o subsanen las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
 

2.22 Se reitera la medida de suspensión impuesta mediante acto administrativo N° 
2577 del 23/08/2017, proferido por la Agencia Nacional de Minería, numeral 2.2.2, 
en razón a que no se ha dado cumplimiento total a los requerimientos realizados en 
el informe de inspección técnica de Seguimiento y Control N° PARN-039-DIBC-2017 
de 30/06/2017. 
2.23 Continuar con la medida se suspensión de labores de explotación y/o avance de 
labores de desarrollo y preparación hasta tanto se realice el mantenimiento al 
sostenimiento de manera urgente, en razón a que, se presenta riesgo inminente de 
derrumbe.  
2.24 Suspender labores en la Bocamina 4 localizada en las coordenadas N: 
1.146.376,38, E: 1.143.442,09, en razón a que, no se encuentra incluida en el actual 
PTI aprobado.  
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2.25 Suspender labores en la Bocamina 5, localizada en las coordenadas N: 
1.146.510,906, E: 1.143.344,56; teniendo en cuenta que no se encuentra dentro del 
actual PTI aprobado (reiterado de acuerdo a visita anterior).  
2.26 Mantener la orden de suspensión de las labores de desarrollo, preparación y 
explotación, así como el ingreso de personal a la mina la Esperanza 1 con 
coordenadas N: 1.146.554, E: 1.143.346 A: 2.412msnm y Mina Esperanza 2, con 
coordenadas N: 1.146.537, E: 1.143.347, A: 2.402 msnm, hasta tanto el titular allegue 
el informe de investigación del accidente minero, de acuerdo al reporte oficial de 
emergencia minera del 07 de febrero de 2020. 
2.27 Continuar con la medida de seguridad impuesta en la visita anterior, 
específicamente en cuanto a suspender toda labor realizada en la guía #3, hasta tanto 
se generen condiciones atmosféricas adecuadas que se encuentren dentro de los 
valores límites permisibles; teniendo en cuenta que el inclinado se encontraba 
derrumbado en la abscisa 280 metros y no fue posible determinar el cumplimiento de 
la instrucción.   
2.28 Suspender de manera inmediata las BM4, BM5 y BM6, las cuales no se encuentran 
aprobadas en el PTO: Bocamina 4: N: 1.146.136, E: 1.143.442, A: 2.429 msnm; 
Bocamina 5: N: 1.146.510, E: 1.143.344, A: 2.419 msnm; Bocamina 6: N: 1.146.505, E: 
1.143.440, A: 2.412 msnm. 
 
2.29 Mantener la orden de suspensión indefinida de las labores realizadas en la BM8 
de coordenadas N: 1.146.666, E: 1.143.376, Z: 2.446 msnm, así como en la M1 de 
coordenadas N: 1.146.683, E: 1.143.527, Z: 2.483 msnm, por cuánto no se encuentran 
incluidas en el Programa de Trabajos e Inversiones, orden impuesta mediante Auto 
PARN 1311 del 20 de agosto de 2019. 
2.30 Ratificar la orden de suspensión indefinida de labores de explotación, avance de 
labores de desarrollo y preparación, para la Mina El Sauce BM1 (Diógenes murillo) 
hasta tanto se realice el total mantenimiento de todo el sostenimiento a lo largo del 
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inclinado y se implemente lo planes de sostenimiento y ventilación en cumplimiento 
de los artículos 35 y 76 respectivamente del Decreto1886 de 2015, medida impuesta 
mediante Auto PARN 1311 del 20 de agosto e de 2019. 
2.31 Ratificar la orden de suspensión indefinida de explotación, avance de labores de 
desarrollo y preparación, de la Mina El Sauce 2 (Diógenes Murillo) hasta tanto se 
realice el total mantenimiento de todo el sostenimiento a lo largo del inclinado 
principal y se implemente el plan de sostenimiento y de ventilación en cumplimiento 
de los artículos 35 y 76 respectivamente del derecho 1886 de 2015, medida impuesta 
mediante el Auto 1311 del 20 de agosto de 2019. 
2.32 Se ratifica la prohibición el uso de martillos eléctricos al interior de la mina; 
medida impuesta mediante el Auto PARN 1311 del 20 de Agosto de 2019, para la 
Mina El sauce BM3 (Diógenes Murillo). 
2.33 Oficiar a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá y al alcalde del municipio de 
Tasco - Boyacá con el fin de poner en su conocimiento los hallazgos evidenciados en la visita 
de fiscalización realizada entre el 10 al 14 de febrero de 2020 al área del título y contenida en el 
Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control 074 del 20 de febrero de 2020, 
especialmente por la realización de labores mineras no aprobadas en el Programa de Trabajos 
y Obras – PTO y la Licencia Ambiental. 
 
2.34 Informar a los titulares mineros que el Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y 
Control PARN-044-MAD-2019 del 18 de junio de 2019, será puesto en conocimiento de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de minería, resaltando el 
reiterado incumplimiento por parte de los titulares mineros de las normas sobre seguridad e 
higiene minera esto para que sea tenido en cuenta en la evaluación integral de la solicitud de 
prórroga del contrato. 

Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto 
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en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, continúese con el trámite pertinente. 

AUTO  14218 
RICARDO ORDUZ CAHPARRO Y 
OTROS  

55 26-feb-20 PARN-0424 

2. Dispone: 
 
2.1 Aceptar: 

 

2.1.1 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del II, III, IV 
trimestre de 2014, I, II trimestre de 2015, I, II, III, IV trimestre de 2016, I, III y IV trimestre de 
2017, dado que se encuentran diligenciados y se reporta cero producciones los cuales fueron 
allegados por los herederos del señor Manuel Merchán.  
 
2.1.2 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías de los 
trimestres IV de 2014, I, II, III, IV de 2015 y I, II, III y IV de 2016, I, II, III y IV trimestre de 2017, 
I, II, III IV trimestre de 2018, teniendo en cuenta que el valor cancelado corresponde al 
liquidado con base al valor estipulado en la resolución emita por la UPME, allegados por el 
señor GUSTAVO LÓPEZ PEÑA. 
 
2.1.3 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías de los 
trimestres IV de 2014, I, II, III, IV de 2015 y I, II, III y IV de 2016, I, II, III y IV trimestre de 2017, 
I, II, III IV trimestre de 2018, teniendo en cuenta que el valor cancelado corresponde al 
liquidado con base al valor estipulado en la resolución emita por la UPME, allegados por el 
señor GUSTAVO LÓPEZ PEÑA. 
 
2.1.4 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías allegado 
por Salvador Chaparro Ríos, del I, II, III trimestre de 2007, 2008, I, II, III, IV trimestre de 2009, 
2011, I, IV trimestre de 2010, IV trimestre de 2014, III trimestre de 2015, I, II, III, IV trimestre 
de 2016, I, II, III trimestre de 2017, teniendo en cuenta que el valor cancelado corresponde al 
liquidado con base al valor estipulado en la resolución emita por la UPME presentados por el 
señor SALVADOR CHAPARRO RIOS. 
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2.1.5 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías allegado 
por Gabriel Merchán Benítez, del I, II y IV trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, I, 
II, III y IV trimestre de 2017, I, III y IV trimestre de 2018, teniendo en cuenta que el valor 
cancelado corresponde al liquidado con base al valor estipulado en la Resolución emita por la 
UPME, reportaos por el señor GABRIEL MERCÁN BENÍTEZ. 
 
2.1.6 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías, allegados 
por el señor VÍCTOR MANUEL ALARCÓN RINCÓN, para los trimestres I de 2005, I, II de 
2007, IV de 2009, II, III trimestre de 2017, III trimestre de 2018, teniendo en cuenta que dentro 
del expediente reposan los comprobantes de pago por el valor causado más la suma 
generada por faltantes. 
 
2.1.7 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías allegados 
por el cotitular Alfonso Beltrán Orduz, del II, III y IV   trimestre de 2014, I, trimestre de 2015, II 
y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre del 2017, toda vez que se en centran  
diligenciados y se reporta cero producción; asi mismo aceptar  los formularios de declaración 
de producción, liquidación y pago de regalías correspondientes I, II, III y IV trimestre de 2018, 
teniendo en cuenta que el valor cancelado corresponde al liquidado con base al valor 
estipulado en la resolución emita por la UPME. 
 
2.1.8 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías allegado 
por Celestino Ríos Salamanca, del IV trimestre de 2014, I,II, III y IV  trimestre de 2015, I, II, 
trimestre de 2016, toda vez que se encuentran  diligenciados y se reporta cero producción, 
así como los pagos de las regalías del I, II, III y IV  trimestre del 2017, I, II  y IV trimestre de 
2018,   teniendo en cuenta que el valor cancelado corresponde al liquidado con base al valor 
estipulado en la resolución emita por la UPME. 
 
2.1.9 Los soportes de pago de los faltantes de regalías, allegados por el señor Celestino Ríos 
Salamanca, para los trimestres I de 2007, I de 2008 y IV de 2009, teniendo en cuenta que 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 134 - de 181 

 
  

ESTADO 015 DE FECHA 27  DE FEBRERO DE 2020 

dentro del expediente reposan los comprobantes de pago por el valor causado, más la suma 
generada por faltantes. 
 
2.1.10 Los soportes de pago de los faltantes de regalías, allegados por el señor Miller Pérez 
Ángel, correspondientes al I, II trimestre de 2007, I trimestre de 2008 IV trimestre de 2009, II, 
III trimestre de 2010, I trimestre de 2011, teniendo en cuenta que dentro del expediente 
reposan los comprobantes de pago por el valor causado, más la sumas generada por 
faltantes. 
 
2.1.11 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías allegado 
por Miller Pérez Ángel, del IV   trimestre de 2014, I, II, III y IV trimestre de 2015, I, III y IV 
trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre de 2017, I, II, III y IV trimestre de 2018 teniendo en 
cuenta que el valor cancelado corresponde al liquidado con base al valor estipulado en la 
resolución emita por la UPME. 
 
2.1.12 Los soportes de pago de los faltantes de regalías, allegados por el señor Nicolás 
Naranjo Fernández, correspondientes al I trimestre de 2005, I y II trimestre de 2007, I 
trimestre de 2008, IV trimestre de 2009, IV trimestre de 2013, teniendo en cuenta que dentro 
del expediente reposan los comprobantes de pago por el valor causado, más la sumas 
generada por faltantes. 
 
2.1.13 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías allegado 
por Nicolás Naranjo Fernández, del IV trimestre de 2014, I, II, III y IV trimestre de 2015, I, II, III 
y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre de 2017, I, II y IV trimestre de 2018, teniendo en 
cuenta que el valor cancelado corresponde al liquidado con base al valor estipulado en la 
resolución emita por la UPME. 
 
2.1.14 Los soportes de pago de los faltantes de regalías, correspondientes al I y II trimestre 
de 2007, I trimestre de 2008, IV trimestre de 2009, teniendo en cuenta que dentro del 
expediente reposan los comprobantes de pago por el valor causado, más la sumas generada 
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por faltantes frente a lo reportado por el señor ABIGAIL PÉREZ ÁNGEL (Subrogaría ROSA 
MARIA PEREZ). 
2.1.15 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del IV 
trimestre de 2014, I, II, III y IV trimestre de 2015, I, II, III, IV trimestre de 2016, I, II, III y IV 
trimestre de 2017, I trimestre de 2018, dado que se encuentran diligenciados, y se reporta 
cero producciones en la mayoría de estos frente a lo reportado por el señor ABIGAIL PÉREZ 
ÁNGEL (Subrogaría ROSA MARIA PEREZ).  
 
2.1.16 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del I, II, 
III, IV trimestre de 2016, III y IV trimestre de 2017, dado que se encuentran diligenciados y se 
reporta cero producciones en la mayoría de estos.  
 
2.1.17 Los soportes de pago de los faltantes de regalías, allegados por el señor Alfredo 
Gómez Merchán, correspondientes al II trimestre de 2003, I trimestre de 2005, I y II trimestre 
de 2007, I trimestre de   2008 y IV trimestre de 2009, teniendo en cuenta que dentro del 
expediente reposan los comprobantes de pago por el valor causado, más la sumas generada 
por faltantes. 
 
2.1.18 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del IV 
trimestre de 2014, I, II, III, IV   trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, I, II, III, IV 
trimestre de 2017, I, II trimestre de 2018, dado que se encuentran diligenciados, y se reporta 
cero producciones en la mayoría de estos.  
 
2.1.19 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del I, II, III 
y IV trimestre de 2016, I, II trimestre de 2017, frente al cotitular LINO GÓMEZ GUTIÉRREZ. 
 
2.1.20 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del IV 
trimestre de 2014, I, II, III y IV trimestre de 2015, I, II, III y IV    trimestre de 2016, I, II trimestre 
de 2017 teniendo en cuenta que el valor cancelado corresponde al liquidado con base al valor 
estipulado en la resolución emita por la UPME, respecto del cotitular REINALDO LÓPEZ 
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FERNÁNDEZ. 
 
2.1.21 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías, 
allegados por el señor Jacobo Alarcón Lemus, para los trimestres II de 2007, I de 2008, IV de 
2009, I, II, III de 2010, I de 2011, II de 2012 y IV de 2013, teniendo en cuenta que dentro del 
expediente reposan los comprobantes de pago por el valor causado más la suma generada 
por faltantes respecto del cotitular JACOBO ALARCÓN LEMUS. 
 
2.1.22 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del IV 
trimestre de 2014, II trimestre de 2015, III y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre de 
2017, I, II y IV trimestre de 2018 teniendo en cuenta que el valor cancelado corresponde al 
liquidado con base al valor estipulado en la resolución emita por la UPME, respecto del 
cotitular JACOBO ALARCÓN LEMUS. 
 
2.1.23 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del I 
trimestre de 2005, I, II trimestre de 2007, I trimestre de 2008 y IV trimestre de 2009, allegados 
por el señor JORGE ELIECER NAVARRETE, teniendo en cuenta que se allegaron los pagos 
de los faltantes 
 
2.1.24 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del II y IV 
trimestre de 2014, I y III trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre 
de 2017, teniendo en cuenta que el valor cancelado corresponde al liquidado con base al 
valor estipulado en la resolución emita por la UPME, allegados por el señor JORGE ELIECER 
NAVARRETE. 
 
2.1.25 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del I, III y 
IV trimestre de 2014, I, II, III y IV trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, I, II, III, IV 
trimestre de 2017, I, III y IV trimestre de 2018, teniendo en cuenta que el valor cancelado 
corresponde al liquidado con base al valor estipulado en la resolución emita por la UPME, 
respecto del cotitular HERMES MERCHÁN ALARCÓN. 
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2.1.26 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del II, III y 
IV trimestre de 2014, I, II, III y IV trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV 
trimestre de 2017, I, III y IV trimestre de 2018, teniendo en cuenta que el valor cancelado 
corresponde al liquidado con base al valor estipulado en la resolución emita por la UPME, 
respecto del cotitular EFRAÍN MERCHÁN NARANJO. 
 
2.2 No aceptar: 

 
2.2.1 El pago realizado por el señor GUSTAVO LÓPEZ PEÑA, que, si bien corresponde al 
valor liquidado con base al valor emitido en la resolución de la UPME, el formulario para 
declaración de producción y liquidación de regalías del I trimestre de 2019, en razón a que no 
se reporta la totalidad de la producción, donde se relacionen todos los Titulares del contrato. 
 
2.2.2 Los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías del I, II y III 
trimestre de 2019, allegados por el señor GABRIEL MERCHÁN BENÍTEZ, en razón a que 
dentro de los mismos no se reporta la totalidad de la producción, donde se relacionen todos 
los Titulares del contrato. 
 
2.2.3 Los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías del I y II 
trimestre de 2019 aportados por el señor CELESTINO RIOS SALAMANCA, en razón a que 
dentro de los mismos no se reporta la totalidad de la producción, donde se relacionen todos 
los Titulares del contrato. 
 
2.2.4 Los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías del I y II 
trimestre de 2019, allegados por el cotitular MILLER PÉREZ ÁNGEL, en razón a que dentro 
de los mismos no se reporta la totalidad de la producción, donde se relacionen todos los 
Titulares del contrato vigentes. 
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2.2.5 El formulario para declaración de producción y liquidación de regalías del I trimestre de 
2019, aportado por el señor NICOLAS NARANJO FERNÁNDEZ, en razón a que dentro de los 
mismos no se reporta la totalidad de la producción, donde se relacionen todos los Titulares 
del contrato vigentes. 
 
2.2.6 El formulario para declaración de producción y liquidación de regalías del I trimestre de 
2019, allegado por el señor ALFREDO GOMEZ BELTRAN, en razón a que dentro de los 
mismos no se reporta la totalidad de la producción, donde se relacionen todos los Titulares 
del contrato. 
 
2.2.7 Los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías del I, II y III 
trimestre de 2019, allegados por el señor HERMES MERCHAN ALARCÓN, en razón a que 
dentro de los mismos no se reporta la totalidad de la producción, donde se relacionen todos 
los Titulares del contrato vigentes. 
 
2.2.8 Los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías del I, II y III 
trimestre de 2019, en razón a que dentro de los mismos no se reporta la totalidad de la 
producción, donde se relacionen todos los Titulares del contrato vigentes, allegados por el 
cotitular EFRAÍN MERCHÁN NARANJO. 
 
2.3 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la claúsula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demas contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas,, 
específicamente para que se alleguen los Formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías correspondientes al el I, II, III y IV trimestres de 2019, de manera 
unificada. 
  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
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titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 

2.4 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994, específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías de II, III, IV trimestre de 2014, I, 
II, III, IV trimestre de 2015 y I, II, III y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre de 2017, I, II, 
III y IV trimestre de 2018 frente al titular PASCUAL ORDUZ BELTRÁN. 
  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.5 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los faltantes 
correspondientes II trimestre de 2014, I trimestre de 2015, II trimestre de 2015, IV trimestre de 
2015, IV trimestre de 2017, toda vez que dichos pagos de los periodos mencionados fueron 
incompletos frente a lo reportado por el señor SALVADOR CHAPARO RIOS. 
  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.6 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
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caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se allegue el soporte de 
pago correspondiente al faltante del reporte de 383.3 ton del II trimestre de 2014, por un valor 
de $229.385, 88, soporte de pago correspondiente al faltante del reporte de 1.264 ton del I 
trimestre de 2015, por un valor de $182.470,27, soporte de pago correspondiente al faltante 
del reporte de 892,77 ton del II trimestre de 2015, por un valor de $240.635,11, soporte de 
pago correspondiente al faltante del reporte de 4.705,08 ton del IV trimestre de 2015, por un 
valor de $311.291,76, el soporte de pago correspondiente al faltante del reporte de 2.820,678 
ton del IV trimestre de 2017, por un valor de $14.128.055,89, más los intereses generados 
hasta la fecha efectiva de pago, frente a lo reportado por el señor SALVADOR CHAPARO 
RIOS. 
  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.7 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
para declaración de producción, liquidación de regalías con el correspondiente soporte de 
pago de I, II, III, IV trimestre de 2018, frente al señor SALVADOR CHAPARO RIOS. 
  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
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2.8 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías de II, III, IV trimestre de 2014, 
frente al señor GABRIEL MERCHÁN BENÍTEZ. 
  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.9 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se allegue el soporte de 
pago correspondiente al faltante del reporte de 1.986,83 ton del III trimestre de 2015, por un 
valor de $72.971,32, el soporte de pago correspondiente al faltante del reporte de 499,12 ton 
del II trimestre de 2018, por un valor de $295.486,37 más los intereses causados hasta la 
fecha efectiva de pago, frente al señor GABRIEL MERCHÁN BENÍTEZ. 
  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.10 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
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las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se allegue el soporte de 
pago de las regalías del IV trimestre de los años 2011, I, II, III, IV trimestre del año 2013 y I 
trimestre del año 2014, junto con sus correspondientes formularios, requeridos bajo causal da 
caducidad mediante Auto No. PARN-002250 del 28 de octubre de 2014 frente al cotitular 
VICTOR ALARCÓN RINCÓN. 
  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.11 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se allegue el soporte de 
pago correspondiente al faltante del reporte de 600 ton del III trimestre de 2015, por un valor 
de $72.971,32, reportada por el señor VÍCTOR ALARCÓN RINCÓN. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.12 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías de II, III, IV trimestre de 2014, I, 
II, III y IV trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, I y IV trimestre de 2017, I, II y IV 
trimestre de 2018 frente al señor VÍCTOR ALARCÓN RINCÓN. 
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Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.13 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del II, III y IV trimestre de 2015, 
I, II trimestre de 2016, frente al cotitular Alfonso Beltrán Orduz. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.14 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del III y IV trimestre de 2016, III 
trimestre de 2018 frente al cotitular CELESTINO RÍOS SALAMANCA. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.15 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
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caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del II trimestre de 2016, 
reportados por el señor Miller Pérez Ángel. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.16 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del   II, III y IV trimestre de 2014, 
I, II, III y IV trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre de 2017 y I, 
II, III y IV trimestre de 2018, frente al señor NELSON GUILLERMO PÉREZ HURTADO. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.17 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del III trimestre de 2018 frente al 
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señor NICOLÁS NARANJO. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.18 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del   II, III y IV   trimestre de 
2018 generados por la señora Rosa María Pérez, (subrogataria). 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.19 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del   II, III y IV trimestre de 2014, 
I, II, III y IV trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre de 2017, I, 
II, III y IV trimestre de 2018, respecto del señor OCTAVIO FERNÁNDEZ RAMÓN. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
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2.20 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del   II, III y IV   trimestre de 
2014, I, II, III y IV trimestre de 2015, I, II trimestre de 2017, I, II, III y IV trimestre de 2018, 
frente señor Ricardo Orduz. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.21 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del   II, III y IV   trimestre de 
2014, I, II, III y IV trimestre de 2015, I, I, III y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre de 
2017, I, II, III y IV trimestre de 2018, frente al cotitular Ezequiel Pérez Ángel.  
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.22 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
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establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del   II, III y IV   trimestre de 
2014, I, II, III y IV trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre de 
2018, frente a la cotitular Teresa C. Orduz de Barrera. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.23 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del   III y IV   trimestre de 2018, 
frente a la señora Carmen Gómez Orduz. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.24 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen el pago de los 
faltantes adeudados por concepto de regalías del titular Lino Gómez Gutiérrez, 
correspondientes a las siguientes regalías del I trimestre de 2004, presenta un faltante por la 
suma de $499M/CTE); del IV trimestre del año 2004, presenta un faltante de $328M/CTE, por 
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concepto de pago de intereses causado por mora en su pago; del I trimestre de 2005, 
presenta un faltante por la suma de $4,92M/CTE); del I trimestre de 2008, presenta un 
faltante por la suma de $97.541,50M/CTE. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.25 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del II, III y IV trimestre de 2014, 
I, II, III y IV trimestre de 2015, III y IV trimestre de 2017, I, II, III y IV trimestre de 2018, 
respecto del cotitular LINO GÓMEZ GUTIÉRREZ. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.26 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del   III y IV   trimestre de 2017, 
I, II, III y IV trimestre de 2018, respecto del cotitular REINALDO LÓPEZ. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
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término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.27 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del   II trimestre de 2013, III y IV 
trimestre de 2015, I, II, trimestre de 2016, respecto del cotitular JACOBO ALARCÓN LEMUS. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.28 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se allegue el faltante del 
pago de las regalías del I trimestre de 2015, por un valor de $12.345, 47, producto del pago 
incompleto del reporte de 5.419, 06 ton de carbón, del III trimestre de 2018, por un valor de 
$2.823,87, producto del pago incompleto del reporte de 607 ton de carbón, respecto del 
cotitular JACOBO ALARCÓN LEMUS. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.29 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
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caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del   II, III y IV trimestre de 2014, 
I, II, III y IV trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre de 2017, I, 
II, III y IV trimestre de 2018, I, II, III y IV trimestre de 2018, respecto del cotitular JOSÉ 
INOCENCIO MERCHÁN ORDUZ. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.30 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se allegue el comprobante 
de pago por la suma de Dos millones ochocientos sesenta y tres mil setecientos cuarenta y 
ocho pesos con cincuenta y un centavos ($2.863.748,51M/CTE), por concepto de faltante en 
el pago de las regalías del III trimestre de 2014 respecto del cotitular JORGE ELIECER 
NAVARRETE ÁLVAREZ. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.31 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 151 - de 181 

 
  

ESTADO 015 DE FECHA 27  DE FEBRERO DE 2020 

establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se allegue el faltante del 
pago de las regalías del II trimestre de 2015, por un valor de $114.337,81 producto del pago 
incompleto del reporte de 424,206 ton de carbón, IV trimestre de 2015, por un valor de 
$232.629,99, producto del pago incompleto del reporte de 3506,44 ton de carbón, frente a lo 
reportado por el cotitular JORGE ELIECER NAVARRETE. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.32 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías I, II, III y IV trimestre de 2018, 
frente al cotitular JORGE ELIECER NAVARRETE. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.33 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del   II trimestre de 2014, 
respecto del cotitular HERMES MERCHÁN ALARCÓN. 
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Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.34 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se allegue el faltante del 
pago de las regalías del II trimestre de 2018, por un valor de $369.778,61 producto del pago 
incompleto del reporte de 624,61 ton de carbón, respecto del cotitular HERMES MERCHÁN 
ALARCÓN. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.35 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se allegue el faltante del 
pago de las regalías del II trimestre de 2018, por un valor de $118.350,31 producto del pago 
incompleto del reporte de 199, 91 ton de carbón, respecto del cotitular EFRAÍN MERCHÁN 
NARANJO. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
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2.37 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del I, II, III y IV trimestre de 
2014, I, II, III y IV trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre de 
2017 y I, II, III y IV trimestre de 2018, frente al cotitular CARLOS JULIO HURTADO 
ALARCÓN. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.38 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías II, III y IV trimestre de 2014, I, II, 
III y IV trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre de 2017, I, II, III y 
IV trimestre de 2018, frente al cotitular AGUSTÍN ORDUZ PÉREZ. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.39 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
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esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del II, III y IV trimestre de 2014, 
I, II, III y IV trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre de 2017 y I, 
II, III y IV trimestre de 2018, respecto del cotitular JORGE EDUARDO NAVARRETE. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.40 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se alleguen los formularios 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías I, II, III y IV trimestre de 2014, I, 
II, III y IV trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre de 2017, I, II, 
III y IV trimestre de 2018, respecto de los cotitulares TEÓDULO HURTADO ALARCÓN, 
BERNARDINO BELTRÁN. 
 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.41 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 4 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no el pago oportuno de las regalías y demás contraprestaciones económicas 
establecidas en las disposiciones vigentes del Capítulo XXIV del Código de Minas, así como 
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las que determina la Ley 141 de 1994,  específicamente para que se allegue el soporte de 
pago de las regalías producto de la explotación y reporte de producción del I, II, III y IV 
trimestre de 2017 por 6.844,74 ton de carbón, I, II, III y IV trimestre de 2017 por 3.547,35 ton 
de carbón, I, II, III y IV trimestre de 2018, por 1.9147, 90 ton de carbón, I y II trimestre de 2019 
por 1.921,02 ton de carbón. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.42 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de 
caducidad indicada en el numeral 6 de la cláusula décima tercera del contrato de concesión 
esto es por el no pago oportuno de las multas o la no reposición de las garantías en caso de 
terminación o disminución, específicamente para que se renueve la Póliza de cumplimiento 
N° 51-43-101001217, expedida el 30 de agosto de 2018 por Seguros del Estado SA, la cual 
se encuentra vencida desde el día 27 de agosto del 2019, de conformidad con las 
características señaladas en el numeral 1.3 del presente Acto Administrativo. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de un (01) mes, contado a partir de la notificación de este proveído, para que los 
titulares den cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.43 Requerir bajo apremio de multa a la sociedad titular de conformidad con las 
prescripciones del artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, las siguientes obligaciones: 
 
2.43.1 Los formularios de regalías del I, II, III, IV trimestres de las anualidades los periodos, 
2012 y 2013, teniendo en cuenta que mediante Radicado N° 20159030023062 de fecha 16 
de abril de 2015, se allegó oficio por parte de Abigail Pérez, en el cual se informa que no se 
adelantaron labores mineras de explotación durante esos periodos. 
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2.43.2 La corrección de los FBM semestral y anual de 2016, 2017 y 2018 y semestral de 
2019, toda vez que la producción reportada en los formularios para declaración de producción 
y liquidación de regalías no es concordante con la producción reportada en dichos formatos. 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, se les concede el 
término de treinta (30) días, hábiles contados a partir de la notificación de este proveído, para 
que la sociedad titular de cumplimiento con el anterior requerimiento. 
 
2.44 Requerir so pena de desistimiento, de conformidad con el artículo 17 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011 - 
modificado por el artículo 1º de la ley 1755 de 2015, para que en el término de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente de la notificación del presente Acto Administrativo se 
alleguen las correcciones al Programa de Trabajos y Obras – PTO allegado de acuerdo con la 
evaluación vista en el numeral 1.4 del presente proveído en cuanto a los numerales, 1, 2, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 31, 32, 34, 36, 37, 38, 42, 45, 46 y 54. 
 
 
2.45 Conminar a los titulares mineros: 
 
2.45.1 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de los 
faltantes, por concepto de las siguientes regalías, del IV trimestre de 2002, por valor de 
$3.247.542,78M/CTE; del I trimestre de 2005, la cual presenta un faltante por valor de 
$41.396,64M/CTE, del II trimestre de 2005, la cual presenta un faltante por la suma de 
$2,22M/CTE, del I trimestre del 2007, la cual presenta un faltante por la suma de 
$116.978,35M/CTE, del II trimestre de 2007, la cual presenta un faltante por la suma de 
$338,08M/CTE), del I trimestre de 2008, la cual presenta un faltante por la suma de 
$38.147,35M/CTE y del IV trimestre de 2009, la cual presenta un faltante por la suma de 
$39.658M/CTE, requeridos  bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-001219 del 04 de 
julio de 2014, declarados por el señor MANUEL MERCHÁN ANGEL. 
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2.45.2 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la explicación debidamente 
sustentada respecto de las razones por las cuales el titular MANUEL MERCHÁN ÁNGEL, no 
reportó producción durante los diferentes trimestres del año 2012. 
 

2.45.3 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación los formularios 
de declaración de regalías del II, III, IV trimestre del año 2010, I, II, III y IV de 2011, I, II, III, IV 
trimestre del año 2013 y I trimestre del año 2014 del señor Manuel Merchán Ángel, requeridos 
bajo causal de caducidad mediante Auto N° PARN-002250 de fecha 28 de octubre de 2014.   
 
2.45.4 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de los faltantes, 
por concepto de las siguientes regalías; del IV trimestre de 2003, un faltante por valor 
$3,48M/CTE; III trimestre de 2005, un faltante por valor de $6,19M/CTE; I trimestre de 2007, 
un faltante por la suma de $29.447,60M/CTE; II trimestre de 2007, un faltante por la suma de 
$104,97M/CTE); I trimestre de 2008, un faltante por la suma de $2.364,68M/CTE; IV trimestre 
de 2009, un faltante por la suma de $44.241 M/CTE. Requeridos  bajo apremio de multa 
mediante el Auto PARN-001219 del 04 de julio de 2014 al señor GUSTAVO LÓPEZ PEÑA. 
 

2.45.5 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de los 
formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías de los trimestres I de 
2009, III, IV de 2010, I, II, III, IV de 2011. Requeridos bajo causal de caducidad mediante el 
Auto PARN-002250 del 28 de octubre de 2014 al señor GUSTAVO LÓPEZ PEÑA. 
 

2.45.6 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de una 

explicación debidamente sustentada respecto de las razones por las cuales el titular 

PASCUAL ORDUZ BELTRÁN, no reportó producción durante los diferentes trimestres de los 

años 2007,2008 y 2012, requerida bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-001219 del 

04 de julio de 2014. 
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2.45.7 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de los 

formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del IV trimestre de 

2006, I, II, III, IV trimestre de 2009, 2011, 2013, II, III, IV trimestre de 2010 y I trimestre de 

2014, requeridos bajo causal da caducidad mediante Auto No. PARN-002250 del 28 de 

octubre de 2014 frente al señor PASCUAL ORDUZ BELTRÁN. 

 

2.45.8 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de los 
formularios de declaración de producción, liquidación y pago de regalías del I, II, III trimestre 
de los años 2007, 2008, I, II, III, IV trimestre del año 2009, I, IV trimestre del año 2010, y I, II, 
III trimestre del año 2011. Requeridos bajo causal da caducidad mediante Auto No. PARN-
002250 del 28 de octubre de 2014 al señor SALVADOR CHAPARRO RIOS. 
 

2.45.9 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de La corrección 
del formulario para declaración y liquidación de regalías del II trimestre de 2014, y la 
presentación del comprobante de pago por un valor de $2.863.748 correspondiste al faltante 
generado en el pago de las regalías del III trimestre de 2014 (Correspondiente al reporte de 
712.68 ton), requeridos bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-0816 del 01 de marzo 
de 2016 en cuanto al cotitular SALVADOR CHAPARRO RIOS.  
 

2.45.10 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de La 
corrección del formulario de declaración y liquidación de regalías del IV trimestre de 2011, 
presentado por el titular Salvador Chaparro Ríos.  
 

2.45.11 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de una 
explicación debidamente sustentada respecto de las razones por las cuales el cotitular 
GABRIEL MERCHÁN BENÍTEZ, no reportó producción durante los diferentes trimestres del 
año 2012. 
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2.45.12 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de las 

regalías del IV trimestre del año 2006, I, II, III, IV trimestre de los años 2007, 2008, 2009, 

2010, 2011, 2013 y I trimestre del año 2014, junto con sus correspondientes formularios del 

titular. Requeridos bajo causal da caducidad mediante Auto No. PARN-002250 del 28 de 

octubre de 2014, frente al señor GABRIEL MERCHÁN BENÍTEZ.  

 

2.45.13 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del soporte de 
pago de las regalías del IV trimestre de los años 2011, I, II, III, IV trimestre del año 2013 y I 
trimestre del año 2014, junto con sus correspondientes formularios. Requeridos bajo causal 
da caducidad mediante Auto No. PARN-002250 del 28 de octubre de 2014, de lo reportado 
por el señor VICTOR ALARCÓN RINCÓN. 
 
2.45.14 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de una 
explicación debidamente sustentada respecto de las razones por las cuales el cotitular 
VICTOR ALARCÓN RINCÓN, no reportó producción durante el I, II, III, trimestre de los años 
2011 y 2012. Requerida bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-001219 del 04 de julio 
de 2014. 
 

2.45.15 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de una 
explicación debidamente sustentada respecto de las razones por las cuales el cotitular 
VICTOR MANUEL ALARCÓN RINCÓN, no reportó producción durante el I, II, III, trimestre de 
los años 2011 y 2012. Requerida bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-001219 del 
04 de julio de 2014. 
  

2.45.16Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de los 
faltantes por concepto de las regalías del I trimestre de los años 2007, el cual presenta un 
faltante por la suma de $5.587,76M/CTE y regalías del I trimestre de 2011, presenta un 
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faltante por la suma de $18,60M/CTE, requeridos bajo apremio de multa mediante el Auto 
PARN-001219 del 04 de julio de 2014, en cuanto a lo reportado por el cotitular Alfonso Beltrán 
Orduz. 
 

2.45.17 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de las 
regalías del III, IV trimestre del año 2010, I, II, III, IV trimestre de los años 2011, 2012, 2013, y 
I trimestre del año 2014, junto con los formularios de declaración y liquidación, requeridos 
bajo causal da caducidad mediante Auto No. PARN-002250 del 28 de octubre de 2014, 
reportados por el cotitular CELESTINO RIOS SALAMANCA. 
 

2.45.18 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de los 
faltantes adeudados por el titular Miller Pérez Ángel, por concepto de las regalías del III 
trimestre de 2011, por la suma de $1.225.166,10M/CTE. requerido bajo apremio de multa 
mediante el Auto PARN-001219 del 04 de julio de 2014. 
 

2.45.19 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de las 
regalías del I trimestre del año 2012 y I trimestre del año 2014, junto con sus 
correspondientes formularios, requeridos bajo causal de caducidad mediante Auto N° PARN-
002250 del 28 de octubre de 2014, frente al cotitular MILLER PÉREZ ÁNGEL.  
 

2.45.20 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago del 
faltante de la regalía del I trimestre de 2003, teniendo en cuenta que la producción declarada 
no es concordante con lo reportado en el certificado de retención de regalías, presentándose 
un faltante por la suma $238.939M/CTE, declarado por GENARO PEREZ PALACIOS 
(NELSON GUILLERMO PÉREZ HURTADO), requerido bajo apremio de multa mediante el 
Auto PARN-001219 del 04 de julio de 2014. 
 
2.45.21 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del formulario 
de declaración y liquidación de regalías del II trimestre de 2005, correspondiente al certificado 
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aportado en vida del señor Genaro Pérez Palacios, el cual debía ser allegado por su 
subrogatario el señor Nelson Guillermo Pérez Hurtado, requerido bajo apremio de multa 
mediante el Auto PARN-001219 del 04 de julio de 2014. 
 
2.45.22 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago pago 
de las regalías causada en la producción declarada en el formulario del IV trimestre de 2005, 
allegado en vida del titular Genaro Pérez Palacios, valorado en la suma de $1.474.485,20 
m/cte., requerido bajo causal da caducidad mediante Auto N° PARN-002250 del 28 de 
octubre de 2014. 
 

2.45.23 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago del 
faltante adeudado por el titular Nelson Guillermo Pérez Hurtado, por concepto de la regalía 
del IV trimestre de 2009, por la suma de Cinco mil trescientos veintiún pesos con cincuenta 
centavos ($5.321,50 M/CTE), requerido bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-
001219 del 04 de julio de 2014. 

 
2.45.24 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de las 
regalías del IV trimestre del año 2006, I, II, III, IV trimestre de los años 2007, 2012, 2013, II, IV 
trimestre del año 2011 y I trimestre del año 2014, junto con sus correspondientes formularios 
de declaración y liquidación, del titular Nelson Guillermo Pérez Hurtado, requerido bajo causal 
da caducidad mediante Auto N° PARN-002250 del 28 de octubre de 2014. 
 

2.45.25 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de una 
explicación debidamente sustentada respecto de las razones por las cuales el titular Nicolás 
Naranjo Fernández, no reportó producción durante II, III, IV trimestre del año 2011 y l 
trimestre del año 2012. Requerida bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-001219 del 
04 de julio de 2014. 
 

2.45.26 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de una 
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explicación debidamente sustentada respecto de las razones por las cuales el titular Abigail 
Pérez Ángel, no reportó producción durante II, III, IV trimestre de 2012, I, II, III, IV trimestre de 
2013, requerida bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-001219 del 04 de julio de 
2014. 
 
2.45.27 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de los 
formularios de declaración, liquidación y pago de las regalías del año 2006, I, II, III, IV 
trimestre de los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2013 y I trimestre del año IV trimestre 
2014, requeridos bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-001219 del 04 de julio de 
2014, frente al señor OCTAVIO FERNANDEZ RAMON. 
 

2.45.28 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de los 
faltantes adeudados por concepto de las regalías del I trimestre de 2007, presenta un faltante 
por la suma de $69.771,98M/CTE; del II trimestre de 2007, presenta un faltante por la suma 
de $162,07M/CTE; del I trimestre del 2008, presenta un faltante por la suma de 
$12.978,56M/CTE; del III trimestre del 2008, teniendo en cuenta que para la fecha de pago se 
causaron interés por mora, por la suma de $11.984M/CTE; del I trimestre del 2009, teniendo 
en cuenta que para la fecha de pago se causaron interés por mora, por la suma de 
$94,247M/CTE, del II trimestre de 2009, teniendo en cuenta que para la fecha de pago se 
causaron interés por mora, por la suma de $31.939M/CTE, requeridos bajo apremio de multa 
mediante el Auto PARN-001219 del 04 de julio de 2014, frente al señor RICARDO ORDUZ 
CHAPARRO. 
 
2.45.29 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de una 
explicación debidamente sustentada respecto de las razones por las cuales el titular Ricardo 
Orduz Chaparro, no reportó producción durante los diferentes trimestres del año 2012. 
Requerida bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-001219 del 04 de julio de 2014. 
 
2.45.30 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de 
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$702,769M/CTE, por concepto de regalías de 331,300 toneladas de material extraído, durante 
el III trimestre de 2007 por el señor Ricardo Orduz Chaparro, teniendo en cuenta que no 
reposa dentro del expediente comprobante de su pago, requerida bajo causal de caducidad 
mediante el Auto PARN-02250 del 28 de octubre de 2014. 
 
2.45.31 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de las 
regalías del III, IV trimestre del año 2010, I, II, III, IV trimestre de los años 2011, 2013 y I 
trimestre del año 2014, junto con su correspondiente formulario de declaración y liquidación, 
requerida bajo causal de caducidad mediante el Auto PARN-02250 del 28 de octubre de 
2014, frente al señor Ricardo Orduz Chaparro. 
 

2.45.32 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de una 
explicación debidamente sustentada respecto de las razones por las cuales el cotitular 
Ezequiel Pérez Ángel, no reportó producción durante los diferentes trimestres del año 2012, 
requerida bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-001219 del 04 de julio de 2014. 
 

2.45.33 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de las 
regalías del IV trimestre del año 2006, I, II, III, IV trimestre de los años 2007, 2008, 2010, 
2011, 2013, I, III, IV trimestre del año 2009 y I trimestre del año 2014, junto con su 
correspondiente formulario de declaración y liquidación. Requeridos bajo causal de caducidad 
mediante el Auto PARN-02250 del 28 de octubre de 2014 frente al cotitular Ezequiel Pérez 
Ángel. 
  

2.45.34 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago del 
faltante adeudado por la titular Teresa C. Orduz Barrera, por concepto de regalías del I 
trimestre de 2007, valorado en la suma de Dieciséis pesos con ochenta centavos 
($16,80M/CTE), requerida bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-001219 del 04 de 
julio de 2014. 
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2.45.35 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de las 

regalías del I, II. III, IV trimestre del año 2013 y I trimestre del año 2014, junto con su 

correspondiente formulario de declaración y liquidación de la cotitular Teresa C. Orduz de 

Barrera, requeridas bajo causal de caducidad mediante el Auto PARN-02250 del 28 de 

octubre de 2014. 

2.45.36 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de una 

manifestación escrita, debidamente sustentada, donde indique las razones por las cuales no 

reporto producción dentro de los formularios de declaración de producción, liquidación y pago 

de regalías del primero, segundo y tercer trimestre del año 2014, referente a la cotitular 

CARMEN GOMEZ ORDUZ, requerida bajo apremio de multa mediante Auto PARN-0816 del 

01 de marzo de 2016. 

 

2.45.37 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de una 
explicación debidamente sustentada respecto de las razones por las cuales el cotitular LINO 
GÓMEZ GUTIÉRREZ, no reportó producción durante los trimestres I, II, III, IV del año 2012. 
 
2.45.38 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de las 
regalías para el II, III, IV trimestre del año 2010, I, II, III, IV trimestre del año 2013 y I trimestre 
del año 2014, junto con los formularios de declaración y liquidación. Requeridas bajo causal 
de caducidad mediante el Auto PARN-02250 del 28 de octubre de 2014, referente al cotitular 
LINO GÓMEZ GUTIÉRREZ. 
 

2.45.39 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de los 
faltantes adeudados por concepto de regalías del I trimestre de 2003, presenta un faltante por 
la suma de $2,95M/CTE; del II trimestre de 2005, presenta un faltante por la suma de 
$2,88M/CTE; del II trimestre de 2006, presenta un faltante por la suma de 
$1.053.193,40M/CTE; del I trimestre de 2007, presenta un faltante por la suma de 
$63.693,54M/CTE; del II trimestre de 2007, presenta un faltante por la suma de 
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$196,36M/CTE; del I trimestre de 2008, presenta un faltante por la suma $29.302,18M/CTE; 
del III trimestre de 2008, teniendo en cuenta que para la fecha de pago se causaron intereses 
por mora por la suma $5.587M/CTE. Requeridos bajo apremio de multa mediante el Auto 
PARN-001219 del 04 de julio de 2014 en cuanto al cotitular REINALDO LOPEZ CHAPARRO. 
 
2.45.40 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de 
Treinta y tres millones ochocientos seis mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos con 
setenta y un centavos ($33.807.454,71 M/CTE), correspondientes a las regalías causadas, 
declaradas pero no cancelada en los formularios de declaración, liquidación y pago de 
regalías del I, II, III, IV trimestre de 2012. Requeridos bajo causal de caducidad mediante el 
Auto PARN-02250 del 28 de octubre de 2014, frente al cotitular REINALDO LÓPEZ 
FERNÁNDEZ. 
 
2.45.41 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de las 
regalías del I, II, III, IV trimestre de los años 2009, 2010, 2011, junto con sus correspondientes 
formularios de declaración y liquidación. Requeridos bajo causal de caducidad mediante el 
Auto PARN-02250 del 28 de octubre de 2014 respecto del cotitular REINALDO LÓPEZ 
FERNÁNDEZ.  
 

2.45.42 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de los 
faltantes adeudados por concepto de regalías del I trimestre de 2007, por la suma de 
$93.682,12M/CTE); del IV trimestre de 2010, por la suma de $258.488,24M/CTE requeridos 
bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-001219 del 04 de julio de 2014, respecto del 
cotitular JACOBO ALARCÓN. 
 
2.45.43 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de 
$30.351,17M/CTE, por concepto de regalías del IV trimestre de 2012, requerido bajo causal 
de caducidad mediante el Auto PARN-02250 del 28 de octubre de 2014, respecto del cotitular 
JACOBO ALARCÓN. 
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2.45.44 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de La 
corrección, modificación o aclaración del formulario de declaración, liquidación y pago de 
regalías para el II trimestre de 2011, requeridos bajo apremio de multa mediante el Auto 
PARN-001219 del 04 de julio de 2014, respecto del cotitular JACOBO ALARCÓN. 
 
2.45.45 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de los 
faltantes adeudados por concepto de regalías del I trimestre de 2007, por la suma de 
$52,68M/CTE; del II trimestre de 2007, por la suma de $28,99M/CTE; del I trimestre de 2008, 
por la suma de $368,082,37M/CTE; del III trimestre de 2008, por intereses de mora por la 
suma de $7.388M/CTE; del I trimestre de 2009, para la fecha de  pago se causaron intereses 
por mora por la suma 48.933M/CTE; del II trimestre de 2009, para la fecha de pago se 
causaron intereses por mora por la suma de $8.898M/CTE; del I trimestre de 2010, presenta 
un faltante por la suma de  $2,06M/CTE. Requeridos bajo multa mediante el Auto PARN-
01219 del 04 de julio de 2014, frente al cotitular JOSE INOCENCIO MERCHÁN ORDUZ. 
 
2.45.46 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del no pago de 
las regalías del IV trimestre del año 2009, II, III, IV trimestre del año 2010 I, II, III, IV trimestre 
de los años 2011, 2012, 2013 y I trimestre del año 2014, junto con sus correspondientes 
formularios de declaración y liquidación. Requeridos bajo causal de caducidad mediante el 
Auto PARN-02250 del 28 de octubre de 2014, frente al cotitular JOSE INOCENCIO 
MERCHÁN ORDUZ. 
 

2.45.47 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de los 
faltantes adeudados por concepto de regalías del I trimestre de 2011, por la suma de 
$7,53M/CTE; del I trimestre de 2013, por la suma de $102.824,75M/CTE. Requeridos bajo 
multa mediante el Auto PARN-01219 del 04 de julio de 2014, frente al cotitular JORGE 
ELIECER NAVARRETE ÁLVAREZ. 
2.45.48 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de los 
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faltantes adeudados por concepto de regalías del I trimestre de 2008, por la suma de 
$109.328,92M/CTE; del II trimestre de 2008, por la suma de $72,30M/CTE; del IV trimestre de 
2010, por la suma de $2,50M/CTE. Requeridos bajo apremio de multa mediante el Auto 
PARN-1219 del 04 de julio de 2014, frente al cotitular HERMES MERCHÁN ALARCÓN. 
2.45.49 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de una 
explicación debidamente sustentada respecto de las razones por las cuales el titular Hermes 
Merchán Alarcón, no reportó producción durante los trimestres IV trimestre del año 2006, I, II, 
III, IV trimestre de los años 2007,2009, 2012. Requeridos bajo apremio de multa mediante el 
Auto PARN-1219 del 04 de julio de 2014. 
2.45.50 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del no pago de 
las regalías del III trimestre del año 2010, II, III trimestre del año 2011, I, II, III, IV trimestre del 
año 2013, junto con sus correspondientes formularios de declaración y liquidación. 
Requeridos bajo causal de caducidad mediante el Auto PARN-02250 del 28 de octubre de 
2014, frente al cotitular HERMES MERCHÁN ALARCÓN. 
2.45.51 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de los 
faltantes adeudados por concepto de regalías del IV trimestre de 2006, por la suma de 
$26M/CTE; del II trimestre de 2007, por la suma de 5.000,50M/CTE; del I trimestre de 2013, 
por la suma de $563, 174,29M/CTE; del IV trimestre de 2013, $41,93M/CTE. Requeridos bajo 
apremio de multa mediante el Auto PARN-1219 del 04 de julio de 2014, respecto del cotitular 
EFRAIN MERCHÁN NARANJO. 
2.45.52 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de una 
explicación debidamente sustentada respecto de las razones por las cuales el titular Efraín 
Merchán Naranjo, no reportó producción durante los trimestres IV trimestre del año 2007 y I, 
II, III, IV trimestre de los años 2008. Requeridos bajo apremio de multa mediante el Auto 
PARN-1219 del 04 de julio de 2014. 
2.45.53 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de los 
formularios de declaración y liquidación de regalía del IV trimestre de 2013 y I trimestre de 
2014, correspondientes a las retenciones de Regalías suscritas por parte de la empresa 
Holcim Colombia S.A., a nombre del señor Efraín Merchán Naranjo, para el mes de Octubre 
de 2013 por una producción de 343,79 toneladas; para el mes de Noviembre de 2013 por una 
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producción de 249,86 toneladas; para el mes de Diciembre de 2013 por una producción de 
242,23 toneladas y para el mes de marzo de 2014 por una producción de 56,81 toneladas. 
Requeridos bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-1219 del 04 de julio de 2014. 
 
2.45.54 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de las 
regalías del III, IV trimestre del año 2009, III, IV trimestre del año 2010, III trimestre del año 
2012, junto con sus correspondientes formularios de declaración y liquidación. Requeridos 
bajo causal de caducidad mediante el Auto PARN-2250 del 28 de octubre de 2014, respecto 
del cotitular EFRAIN MERCHAN NARANJO. 
 

2.45.55 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de los 
faltantes por concepto de regalías del I trimestre de 2007, por la suma de $26.833,98M/CTE; 
del II trimestre de 2007, por la suma de $69,09M/CTE); del I trimestre de 2008, por la suma 
de $9.838,04M/CTE. Requeridos bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-1219 del 04 
de julio de 2014, respecto del cotitular CARLOS JULIO HURTADO ALARCÓN. 
 

2.45.56 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de una 
explicación debidamente sustentada respecto de las razones por las cuales el cotitular 
CARLOS JULIO HURTADO, no reportó producción durante los trimestres IV trimestre del año 
2008, I, II, III, IV trimestre de los años 2009, 2011 y I trimestre del año 2010. Requeridos bajo 
apremio de multa mediante el Auto PARN-1219 del 04 de julio de 2014. 
2.45.57 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de las 
regalías del I, II, III, IV trimestre de los años 2012, 2013 y I trimestre del año 2014, junto con 
sus correspondientes formularios de declaración y liquidación. Requeridos bajo causal de 
caducidad mediante el Auto PARN-2250 del 28 de octubre de 2014, respecto del cotitular 
CARLOS JULIO HURTADO ALARCÓN. 
2.45.58 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de los 
faltantes por concepto de regalías del I trimestre del año 2005, por la suma de $35,99M/CTE; 
del II trimestre del año 2006, por la suma de $50.000,03M/CTE; Del II trimestre del año 2007, 
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por la suma de $77,06M/CTE. Del I trimestre del año 2008, por la suma de $2.345,51 M/CTE. 
Del I trimestre de 2012, teniendo en cuenta que para la fecha de pago se causaron intereses 
por mora, por la suma de $15.090M/CTE. Del II trimestre de 2012, teniendo en cuenta que 
para la fecha de pago se causaron Intereses por mora, por la suma de $12.267M/CTE. Del III 
trimestre de 2012, teniendo en cuenta que para la fecha de pago se causaron Intereses por 
mora, por la suma de $3.953M/CTE. Del I trimestre de 2013, teniendo en cuenta que se 
presenta un faltante por la suma de $24.929,20M/CTE más la suma $13.627M/CTE, por 
concepto de intereses causados por mora en el pago de estas regalías, lo que arroja un total 
adeudado por valor de $38.556M/CTE. Del II trimestre de 2013, con un faltante por la suma 
de $4.012,85M/CTE más la suma de $7.958M/CTE, por concepto de intereses causados por 
mora en el pago de estas regalías, lo que arroja un total por valor de $11.970M/CTE. Del III 
trimestre de 2013, teniendo en cuenta que para la fecha de pago se causaron Intereses por 
mora, por la suma de $3.626M/CTE, frente al cotitular AGUSTÍN ORDUZ PÉREZ. 
2.45.59 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de las 
regalías del II trimestre del año 2008, I trimestre del año 2009, II trimestre del año 2010, II IV 
trimestre del año 2011 y I trimestre del año 2014, junto con sus correspondientes formularios 
de declaración y liquidación. Requeridos bajo causal de caducidad mediante el Auto PARN-
2250 del 28 de octubre de 2014, frente al cotitular AGUSTÍN ORDUZ PÉREZ. 
 

2.45.60 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de Los 
formularios de declaración y liquidación para IV trimestre de 2006, I, II, III, IV trimestre de 
2007, 2008, 2009, 2010, 2011,2012, 2013 y I trimestre de 2014, frente al cotitular MISAEL 
MERCHÁN.  
  

2.45.61 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de 
regalías para el I, II, III, IV trimestre de los años 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 
2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y I trimestre del año 2014, junto con los formularios de 
declaración y liquidación, los cuales fueron requeridos bajo causal de caducidad mediante el 
Auto PARN-2250 del 28 de octubre de 2014, frente al cotitular JORGE EDUARDO 
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NAVARRETE. 
 

2.45.62 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del pago de las 
regalías del III, IV trimestre del año 2009, I, II, III, IV trimestre de los años 2010, 2011, 2012, 
2013, y I trimestre del año 2014, junto con sus correspondientes formularios de declaración y 
liquidación los cuales fueron requeridos bajo causal de mediante el Auto PARN-2250 del 28 
de octubre de 2014, frente al cotitular DEMETRIO MERCHAN ANGEL (fallecido). 
 
2.45.63 Para que de manera inmediata den cumplimiento con el requerimiento realizado bajo 
causal de caducidad hecho mediante el Auto PARN-002250 del 28 de octubre de 2014, 
correspondiente al pago de las regalías por reporte de 1.247,59 toneladas de carbón 
relacionadas en el FBM anual del año 2008, y al pago de las regalías del reporte de 346,68 
toneladas de carbón en el FBM anual de 2012, nuevamente requerido bajo apremio de multa 
mediante el Auto PARN-08106 del 01 de marzo de 2016. 
 
2.45.64 Para que de manera inmediata den cumplimiento con el requerimiento realizado bajo 
apremio de multa hecho mediante el Auto PARN-0816 del 01 de marzo de 2016, en relación a 
presentar el comprobante de pago de las regalías del reporte de 2.692,60 toneladas de 
carbón, reportadas dentro del FBM del primer semestre del año 2010, así la presentación del 
soporte de pago de las regalías del reporte de 103.5 toneladas de carbón, reportadas dentro 
del FBM del primer semestre del año 2012. 
2.45.65 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de una 
explicación debidamente sustentada, acerca del por qué la señora Miryam Merchán 
Rodríguez, y los señores Julio Ramón Rodríguez, Silvio Alarcón Amezquita y Jaime Edgardo 
Peña Navarrete, allegaron declaraciones y pagos de regalías imputadas al contrato de 
concesión 14218, sin contar con la calidad de concesionarios mineros. Requerida bajo 
apremio de multa mediante Auto PARN-01219 del 04 de julio de 2014.  
2.45.66 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de las 
correcciones de los FBM semestrales 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2012, de los FBM 
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anuales de 2006, 2007, 2008, 2009 y 2012, los cuales fueron requeridos bajo apremio de 
multa mediante el Auto PARN-001219 del 04 de julio de 2014.  
2.45.67 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de la 
presentación de los FBM semestral 2013, anuales de 2010, 2011 y 2013, los cuales fueron 
requeridos bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-001219 del 04 de julio de 2014. 
2.45.68 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación de los FBM 
semestral y anual de 2014 y 2015, requeridos bajo apremio de multa mediante el Auto PARN-
0816 del 01 de marzo de 2016. 
2.45.69 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación los formatos 
básicos mineros del cuarto trimestre y anual de 2005, primer y segundo trimestre de 2006, a 
pesar de que la autoridad minera impuso sanción de multa por esta misma causa, mediante la 
Resolución GTRN-0129 del 10 de junio de 2009, requeridos bajo causal de caducidad 
mediante el Auto PARN-001219 del 04 de julio de 2014. 
2.45.70 Para que de manera inmediata den cumplimiento con la presentación del Acto 
Administrativo ejecutoriado y en firme por medio del cual la autoridad ambiental competente, 
modifique el Plan de Manejo Ambiental otorgado al proyecto minero del contrato de concesión 
14218, en el sentido de incluir a los señores titulares DEMETRIO MERCHÁN MERCHÁN, 
BERNARDINO BELTRÁN, MISAEL MERCHÁN, JORGE EDUARDO NAVARRETE 
NAVARRETE, PASCUAL ORDUZ BELTRÁN, RAMÓN OCTAVIO FERNÁNDEZ., o en su 
defecto constancia de trámite de dicha modificación, requerido mediante Auto PARN-01219 
del 04 de julio de 2014. 
2.45.71 Para que de manera inmediata den cumplimiento con el pago de la multa impuesta en 

la resolución GTRN-0129 del día 10 de junio de 2009, ejecutoriada y en firme el día 21 de 

julio de 2009, por valor de un millón cuatrocientos noventa mil setecientos pesos ($1 '490.700 

m/cte.). y requerida bajo causal de caducidad mediante el Auto PARN-01219 del 04 de julio 

de 2014, numeral 2.12. 

2.46 Declarar subsanada la causal de caducidad puesta en conocimiento de los titulares 
mineros mediante AUTO PARN N° 0816 del 1° de marzo de 2016 notificado por estado 
Jurídico 024 del 02 de marzo de 2016, numeral 2.5, por medio del cual se requirió la 
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renovación de la póliza de cumplimiento. 
2.47 Advertir a los titulares mineros que no les está permitido realizar labores de 
construcción y montaje y explotación en el área del Contrato de Concesión hasta tanto 
cuenten con el Programa de Trabajos y Obras debidamente aprobado por la autoridad 
minera, so pena de incurrir en la conducta punible tipificada en el Artículo 338 del 
Código Penal.  
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia. 
 

AUTO  FJM-093 
UNION TEMPORAL MINEROS DE 
ORIENTE  

3 26-feb-20 PARN-0425 
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AUTO  EC7-131 ORMICOL C.I. S.A.  3 26-feb-20 PARN-0426 

3. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 
2018 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
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3.1 Aceptar los formularios de declaración y pago de regalías correspondientes al III trimestre 

del año 2017 y IV trimestre del año 2019. 
 

3.2 Aprobar el formato básico minero anual del año 2017. 
 

3.3 Declarar subsanado el requerimiento realizado bajo causal de caducidad mediante Auto 
PARN 2091 del 10 de diciembre de 2019 conforme se indica en el numeral 1.1 del presente 
proveído. 

 
3.4 Informar a la titular minera que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 

2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, y así 
mismo estableció que para la vigencia 2019 la ANM lo podrá requerir formalmente hasta 
tanto se implemente el sistema integral de gestión minera – SIGM, plazo que no podrá 
exceder el 1 de julio de 2020.  Igualmente se informa que la presentación de los FBM de 
vigencias anteriores a la 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los 
mismos, se harán en la plataforma tecnológica actual SI Minero, o en el formato de 
presentación establecido para la vigencia determinada. 
 

2.5 Informar a los titulares que la autoridad minera se apresta a emitir pronunciamiento de 
fondo respecto al trámite sancionatorio de multa iniciado mediante Auto PARN No. 2091 del 10 
de diciembre de 2019, a saber: 
 
2.5.1 La modificación de la Póliza Minero Ambiental DL001629 expedida por la aseguradora 

Confianza, conforme se indica en el numeral 1.3 del presente acto. 
2.5 Dar por recibido los documentos allegados de seguridad de higiene minera, su 

cumplimiento será verificado en posterior visita de fiscalización. 
 

2.6 Informar a los titulares que el presente proveído no modifica, amplia o altera los términos 
otorgados en actos administrativos anteriores, por lo que el cumplimiento de los 
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requerimientos realizados en dichas providencias se evaluará conforme a las condiciones 
allí establecidas. Así mismo, en acto administrativo posterior, se procederá a definir de 
fondo los tramites sancionatorios incumplidos   

 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, continúese con el trámite pertinente. 
 

AUTO  00813-15 VICTOR MANUEL RIOS ACEVEDO  3 26-feb-20 PARN-0427 

2 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
 
2.1 Aceptar los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondientes a los trimestres IV de 2018 y I, II y III de 2019 de conformidad con el 
numeral 1.1 del presente acto. 
 

2.2 Aprobar Loa FBM semestral 2019, anual de 2017 y 2018, de conformidad con el 

numeral 1.2 del presente acto. 
 
2.3 Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con las prescripciones del 

artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a fin de que alleguen:  
 

2.3.1 La presentación a través de plataforma SI. MINERO del FBM anual correspondiente al año 

2018 anexando adjunto el plano de labores mineral actualizado, así como, el FBM anual 2019, de 

conformidad con el numeral 1.3 de este acto. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede el término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para 
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que subsanen las faltas que se le imputan o formulen su defensa, respaldada con las 

pruebas correspondientes. 

 
2.4 Se informa al Titular Minero que el presente proferido no modifica, amplia o altera los 

términos otorgados en actos administrativos anteriores, por lo que el cumplimiento de 
los requerimientos realizados en dichas providencias se evaluará conforme a las 
condiciones allí establecidas. Así mismo, se conmina al TITULAR MINERO a que, de 
manera INMEDIATA, acredite el cumplimiento de las siguientes obligaciones, so pena 
de la imposición de las sanciones legales correspondientes: 

 
2.4.1 Frente a la no presentación de la corrección del FBM anual de 2017, requerido en el 
Auto PARN 1650 del 13 de noviembre de 2018. 

 
2.5 Informar al titular minero que: 
 
2.5.1 Que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, el Ministerio de 
Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, y así mismo estableció que para 
la vigencia 2019 la ANM lo podrá requerir formalmente hasta tanto se implemente el sistema 
integral de gestión minera – SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de julio de 2020.  
Igualmente se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a la 2019, así 
como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, se harán en la plataforma 
tecnológica actual SI Minero, o en el formato de presentación establecido para la vigencia 
determinada 
 
2.5.2 Se da por recibida la información allegada mediante radicado 20199030524812 del 11 
de junio de 2019, en cumplimiento a los requerimientos realizados bajo apremio de multa en 
Auto PARN 0647 de 22 de marzo de 2019, las cuales serán verificadas en próxima visita 
técnica de fiscalización. 
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2.6 Oficiar a la Aseguradora Seguros del Estado S.A., la cual ampara el contrato 00813-15 
mediante la póliza de seguro No51-42-101001473 emitida por Seguros del Estado S.A., 
copia del presente acto administrativo, de conformidad con lo contemplado en el artículo 
séptimo de la Resolución No 338 de 2014. 
 
Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para 
lo de su competencia. 

AUTO  01496-15 JENARO SIACHOQUE HERNANDEZ 4 26-feb-20 PARN-0428 

5. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
 
5.1. Aceptar los formularios de declaración de producción y 

liquidación de regalías correspondientes al II, III y IV trimestre de 2017 y 2018, e 
igualmente I y II trimestre de 2019, conforme lo expuesto en el numeral 1.2 del 
presente proveído. 
 

5.2. Aprobar la póliza minero ambiental N° 39-43-101002450 de 
seguros del Estado SA, con vigencia hasta 16 de enero de 2021, por un valor 
asegurado de $9.210.000, de acuerdo a lo manifestado en el numeral 1.4 del presente 
proveído. 
 

5.3. Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con 
las prescripciones del artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a fin de que allegue el 
formulario de declaración de producción y liquidación de regalías correspondiente al IV 
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trimestre de 2019, de acuerdo a lo indicado en el numeral 1.2 del presente acto 
administrativo. 

Se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsanen las faltas que se le imputan o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, conforme a lo expuesto en el artículo 287 de 
la Ley 685 de 2001. 
5.4. Informar al titular que: 

 
5.4.1. En lo referente al Formato Básico Minero anual de 2019 (junto con el plano de 

labores mineras) y en adelante, deberá diligenciarse de acuerdo a las disposiciones 

contenidas en la Resolución N° 40925 de 2019. 

5.4.2. Se declara subsanado el tramite sancionatorio de caducidad, iniciado y puesto en 

conocimiento del titular mediante el 2.7.6 del Auto PARN N° 0049 de 15 de enero de 

2020, respecto de la póliza minero ambiental. 

5.4.3. Se continuará con los siguientes tramites sancionatorios: 

 De multa, iniciado y puesto en conocimiento del titular por medio del Auto PARN N° 

0596 de 13 de abril de 2015, respecto de la corrección de los planos de labores 

mineras de los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013. 

 De multa, iniciado y puesto en conocimiento del titular por medio del numeral 2.5 del 

Auto PARN N° 0049 de 15 de enero de 2020, respecto del formulario para la 

declaración de producción y liquidación de regalías correspondiente al III trimestre de 

2019. 

 De multa, iniciado y puesto en conocimiento del titular por medio del numeral 2.7.6 

del Auto PARN N° 0049 de 15 de enero de 2020, respecto de las correcciones del 
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Programa de Trabajos y Obras – PTO, a desarrollar en el área del título minero. 

 De multa, iniciado y puesto en conocimiento del titular por medio del numeral 2.7.5 

del Auto PARN N° 0049 de 15 de enero de 2020, respecto del acto administrativo 

ejecutoriado y en firme, por medio del cual la Autoridad competente otorgue licencia 

ambiental, o en su defecto, certificado del estado de trámite, con vigencia no superior 

a 90 días. 

5.4.4. De conformidad con las competencias establecidas en las Resoluciones N° 206 del 

22 de marzo de 2013 y N° 310 del 05 de mayo de 2016, emitidas por la Agencia 

Nacional de Minería, en posterior acto administrativo, la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación, emitirá pronunciamiento de fondo respecto de la integración 

de áreas y la cesión de derechos radicadas por el titular. 

5.4.5. En posterior acto administrativo la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 

Seguridad Minera, dispondrá lo pertinente y emitirá pronunciamiento de fondo, 

respecto de los recursos de reposición interpuestos contra las Resoluciones N° 

005304 de 12 de diciembre de 2013 y N° GSC-ZC 000296 de 01 de diciembre de 

2015. Así las cosas, los actos administrativos que de ello resulten, serán notificados 

en debida forma de acuerdo a la normatividad vigente 

5.4.6. Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para 
lo de su competencia.  
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AUTO  01-064-96 ORLAANDO GRIJALBA RODRIGUEZ  2 26-feb-20 PARN-0429 

1 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
Conforme las consideraciones del presente acto administrativo y la evaluación realizada por 
el Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de Nobsa de la Agencia Nacional de Minería, 
el Punto de Atención Regional Nobsa procede en los siguientes términos: 
2.1. Informar al titular ORLANDO GRIJALBA RODRIGUEZ, que como resultado de la Visita 
de Atención de Emergencia realizada el 27 de enero de 2020 a las labores mineras 
denominadas “El Escalón”, dentro del área del Contrato en Virtud de Aporte N° 01-064-96, 
en las coordenadas BM1: N: 1.107.700 E: 1.189.945 Cota 2772 m.s.n.m.; BM2: N: 
1.107.610 E: 1.189.897 Cota 2780 m.s.n.m, fue emitido el Informe de Atención de 
Emergencia Minera No. ESSMN-2020003-I.E, el cual forma parte del expediente, y podrá 
ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la ANM, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
2.2. Mantener la orden de suspensión inmediata de la totalidad de todas las labores 
mineras desarrollo, preparación y explotación de la “Mina El Escalón” según las 
coordenadas BM1: N: 1.107.700 E: 1.189.945 Cota 2772 m.s.n.m.; BM2: N: 1.107.610 E: 
1.189.897 Cota 2780 m.s.n.m., hasta tanto se realice la investigación del accidente por parte 
de la comisión investigadora conformada por Agencia Nacional de Minería de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 34 del Decreto 1886 de 2015 y se verifique la legalidad de las 
labores y además se dé cumplimiento a las recomendaciones establecidas en Informe Final 
de Investigación de Accidente. 
2.3. Mantener la Prohibición ingreso de personal a la Mina BM 2., hasta tanto se demuestre 
el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene minera y se realice el informe de 
investigación del accidente; de acuerdo a lo manifestado en el Informe de Atención de 
Emergencia N° ESSMN-2020003-I.E. de fecha 31 de enero de 2020. 
2.4. Autorizar el ingreso de personal por la BM 1 para realizar únicamente labores de 
mantenimiento consistentes en reforcé de niveles e inclinado y el bombeo sin el uso de 
instalaciones eléctricas.  
2.5. Informar al titular que como Autoridad encargada de la administración de los recursos 
mineros designará una comisión de expertos, la cual estará conformada mínimo por un 
representante del Comité Paritario o vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, el 
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269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD 
MINERA.  
(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
Se desfija hoy 27 de febrero de 2020, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al 
Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
                                                                                                                                                     
   
 
         (ORIGINAL FIRMADO) 

JORGE ADALBERTO BARRETO CALDON 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA  

Elaboró: ELBA LILIANA ROJAS SALAMANCA  

responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, el jefe 
inmediato de la persona fallecida, persona o personas designadas por la Administradora de 
Riesgos Laborales a la que se encuentra afiliada la empresa, persona o personas 
designadas por la autoridad minera, y las demás personas que esta última considere, que 
se encargara de la investigación del accidente, de conformidad con el artículo 34 del decreto 
1886 de 2015. 
2.6. Remitir copia del presente acto administrativo, así como del Informe de Atención de 
Emergencia Minera No. ESSMN-2020003-I.E, a la Alcaldía Municipal de Chivatá (Boyacá) y 
a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo, para lo de su competencia.  
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para 
lo de su competencia. 


